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Debido a que la g!oba!iz.ación económica, implica una fuerte competencia 
internacionai en ia obtención de recursos financieros para créditos e inversiones, 
las naciones más desarrolladas detentan mayor ventaja por la calidad de su 
infOímación financiera y no financiera, la que presentan a sus inversionistas; para 
encontramos en un terreno de justa competencia internacional, en materia de 
información financiera y no financiera de las entidades, en opinión de Javier 
Cocina Martínez 1 expone lo siguiente: 

a) Debe uníformarse !a información financiera a nivel nacionai, Io que impiíca 
desde luego, que el sector económico-financiero adopte los principios de 
contabilidad propuestos por los organismos colegiados de Contadores 
Públicos. 

b) Presentar el informe de los consejeros anexo a! informe financiero 
elaborado por las entidades, lo cual entraña recomendaciones y normas de 
información tanto financiern como no financiera. 

e) Deberán emitirse las Normas Na-c!-o-na+es correlacionadas con las Normas 
Internacionales de Contabilfdad aún no contempladas en nuestro país. 

d) Se deben eliminar las diferencias q-ue procedan entre las normas 
nacionales de contabil idad y las normas internacionales. 

e) Es conveniente disminuir la enorme brecha entre la utii idad contable y la 
utilidad fiscal. 

f) Mantener una permanente actuaEzación profesional de !os Contadores 
Públicos2 

Como podemos inferir las recomendaciones citadas e-0ntienen un aito grado de 
razonabilidad , en cuanto a que contribuirán a mejorar la calidad de la 
información financiera que se presenta en México, además, de que se reduciría 
la brecha existente entre el sistema de contabilidad apncado en Méx~co y el de 
los países que utiiizan ias Normas Internacionales de Contabilidad (NIC's)_ 

En el Marco conceptual hacemos una breve referencia a la g!obal!zación, la 
cuai nos mueve a incrementar lazos internacionales, por consiguiente elegimos 
enfocamos a la Comunidad Económica Europea, específicamente la República 
Francesa. Además tocamos los temas de qué es la Contaduría, qué es la 
Contabíi[dad, cómo opera la Contabilidad ln-temaciona!; así como los 
Organismos Internacionales de la Contaduría y ia actividad Normativa de la 
Comunidad Económica Europea; por otra parte, citamos ~os Organismos 
Nacional-es de la Contaduría, los Organismos Contables de la República 
Francesa, relacionamos los Principios de Contabilidad en la República 
Mexicana y los Principios de Contabilidad de la República Francesa, 

1 COCINA Martínez, Javier_ Investigaciones so-t:Tre temas dí-versos 2, ~n-stituto Mexicano de 
Contadores Publ ícos, Centro de Investigación de la Contadutía Pública . México íª edición. í993. 
~p 29,30) 

Ibídem 
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contenidos en su P!an Genera! de Contabilidad (PGC} para determinar las 
difeíencias más importantes. 

El objetivo fundamental de este trabajo, es presentar un ejemplo de 
homologación de información financiera elaborada con criterios de contabilidad 
diferentes, con el fin de proporcionar una herramienta que permita apoyar el 
proceso de comprensión de dicha información contable y financiera. Por 
consiguiente hemos incluido el Boletín B-8 del IMCP, que analiza la 
consolidación de estados financieros. 

El caso práctico que desarrollamos se refiere a la homologación de la 
información financiera de una empresa mexicana que tiene una agencia de 
venta de bofetos de avión en Parfs, Francia. Esta operación rea!izada por 
Aeroaztlán S.A. de C.V. se fundamenta en que el Consejo de Administración 
píetende incíementar el turismo aíOueolóaico a nuestro paf s. pues cada vez 
aumenta más el Interés de !os turistas europeos para conocer !os grandiosos 
vestigios de las culiuras prehispánicas que florecieron en México. 

El Marco Referencial abarca !os puntos más importantes de ta empresa 
Aercazt!án S.A. de C.V. como son: origen de !a empresa, organigrama, 
persona! administrativo, pernonal técnico (pilotos aviadorns) , personal de 
mantenimiento. personal de asistencia a pasajeros (aerornozas). tipo y número 
de aviones, oficinas y sucursales en ia Repúbiica Mexicana. firma mexicana 
que la audita , planes a futuro, visión , misión y estados financieros. 

T amb¡én hacemos una referencia sobre e! or¡gen de La Parisina S A. , que es 
la agencia de boletos adquirida por la empresa Aeroaztlán S.A. de C.V., y se 
encuentra ubicada en París, Francia, exponemos su organigrama, detallarnos 
su personai administrativo e incluimos la firma francesa que audita sus estados 
financieros. 

Más ade!ante presentamos e! problema, identificación del problema y la 
pregunta a solucionar; hacemos un análisis de !a metodología de 
investiaación describiendo obietivos aenera!es y obietivos específicos . 

....,, " ..., " 

A continuación hacemos un breve anáiisis de las opciones que tiene la 
empresa Aeroaztlán S.A: de C.V.para consolidar o no consolidar tos estados 
financieros de la propia empresa con !os de La Parisina, S.A.; hacemos un 
desglose de las alternativas más viables para elaborar e! estado consolidado 
de Aeroaztlán S.A. de C.V. y La Paíisina S.A., pern esta infOímación contable 
y financiera es exclusivamente para fines administrativos. a fin de que los 
Directivos tengan una visión conjunta dei negocio. 

Presentamos !a conclusión dei trabajo mediante una breve reseña del mismo. 
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Anexamos un g!osario de términos contables franceses traducidos a! español, 
el Boletín 815 del Instituto rv1exicano de Contadores Públicos; Carta de 
Confirmac¡ón de Aeroaztlán S.A. de C. V., del 31 de díciemb;e de 2001 . 
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1. La globalización y la sociedad 

En 1948, nace un producto de las Naciones Unidas, fue !!amado 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, esta declaración, que como lo 
indica su nombre, pretende abarcar a toda la humanidad, trata de ser extendida y 
aceptada en todo el planeta, asimismo busr...a y necesita ser reconocida por cada 
uno de los países. 

La Declaración sale a! ser derrotados milítarmente los países que 
integraban _el Eje Berlín-Roma. La Declaración es parte de una estrategia contra 
las ideas fascistas en el período posterior a la guerra y avanzar en la 
redemocratizacíón de algunas sociedades. 

Al principio, se discutió entre los países que integraron ia comisión, si la 
Declaración sería una simple manifestación de ideares o si por el contrario debería 
tener poder para hacerse cumplir y castigar los actos contra los derechos 
humanos, lo que la convertiría en derecho positivo y no sólo una norma moral. 

Tal situación conduciría a crear un poder polftíco supranacional que 
obiigaría a ios países a hacer cumplir la Deciaración, convirtiendo a las Naciones 
Unidas en un poder organizado global para regular !a vida interestatal y tener 
soberanf a sobre ellos para juzgar sobre estas materias. pero esto obviamente 
afectaría fa soberanía de los países. 

Por lo tanto, como la mayoría de las naciones miembros se inclinaron a que 
la Deciarnción sea sólo un manifiesto y no una iey positiva , queda el 
reconocimiento y el respeto de los derechos humanos como aigo que cada estado 
decida hacer o no hacer; de manera que si ta Declaración es aceptada por todos 
los países nos encontramos frente a una cierta forma de globalización política. 

En virtud de que algunos autores consideran que la aceptación de la 
Declaración de los Derechos Humanos, es una forma más de globalización, 
conviene ver otras opiniones que nos indiquen cuando se inició la g!oba!ización y 
en que fechas: 

Sistema Mundial Caprtalista 
Multidimensional 
Modernización 
Civfüzación Global 

Siglo XV 
1870-1920 
Siglo XVIII 
Fin conflicto E-V'J 

Wa!lerstein 
Robertson 
Giddens 
Perlmutter 

Por otra parte encontramos que U. Beck 1, incluye diversas dimensiones de 
globalización, tales como: ecología, economía, cultura y hasta del trabajo, entre 
otras. 

1 Beck, Ulrich . Qué es la Globalización. Ed. Paidos. í998.- Barcelona España 
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U. Beck considera que se puede descubrir un común denominador para las 
diversas dimensiones y controversias sobre este candente tema que es la 
globalización. 

Se opina que se ha venido derrumbando una premisa fundamental de la 
primera modernidad, que es la idea de vivir y actuar en espacios cerrados y 
recíprocamente delimitados de los denominados Estados Nacionales; por lo que la 
globalización es la perceptible pérdida de fronteras en el quehacer común en las 
diversas dimensiones de la ecología, economía, trabajo, información. conflictos 
transculturales y sociedad civil. Aquí encontramos una relación en todo esto , con 
una cosa muy familiar e inasible, es decir, difícilmente aceptable, porque modifica 
a ojos vista , la percepción de la violencia en nuestra vida cotidiana y obliga a todos 
a adaptarse y a responder casi en la misma forma y en cualquier latitud. 

Así vemos que las mercancías, la información , las tecnologías . los 
emigrantes ilegales, el dinero, las drogas, no encuentran barreras de ninguna 
especie que les impida traspasar fronteras. 

Si entendemos en esta forma la globalización, estamos enterrando el 
apartamiento, nos encontramos inmersos en una atmósfera de vida transnacional. 
que ya no es nuestra , puesto que ni siquiera la hemos pedido y tampoco la 
comprendemos . 

A. Giddens, (Jenseits von Linkes und Rechtz, op. cit pag . 23), lo manifiesta 
de la siguiente manera : 
.. actuamos y vivimos superando todo tipo de separaciones en mundos 
aparentemente separados de los Estados Nacionales, las relig10nes. la.e. 
reg10nes y los continentes ·· 

U Beck. nos dice que la eliminación de las separaciones da el siguiente 
resultado : "ninguna mancha blanca en el universo, tampoco permite en 
principio. posibilidades de orientación para cada cual, sin tomar en cuenta el 
punto del planeta en que ella o él puedan hallarse ". 

Así vemos que gracias a :os satélites, al aerotransporte supersón ico , etc. !a 
globalización es una realidad , además se nos vuelve una experiencia cot idiana , ya 
no es posible pensar en héroes como Ulises o el Capitán Nautilius , estas figuras 
ahora nos resultarían hasta ridículas; nos cambian el horario y este se convierte 
en una única hora mundial totalmente interrelacionada. 

La simultaneidad de sucesos no simultáneos que ocurren probablemente en 
alguna lejana región o localmente, se convierten ya no solo en parte de la historia 
mundial, sino también porque la simultaneidad sincrónica se transforma en no
simultaneidad diacrónica, en consecuencia , se pueden producir cadenas fa lsas de 
t ipo causa y efecto. 
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Es más, cuando se abren en New York ios mercados bursarnes, ya son 
conoc..idos los índices de los Tigres Asiáticos, de la misma forma cuando se 
conocen las tendencias de los índices de las bolsas de Europa, ya VVa!l Street 
inicia sus operaciones en la mañana. 

AD. Smith, en su libro Nationaf;sm in the Twentieth Century; (Oxford, 1979, 
pg. 191), citado por U. Beck, nos índica que ra grobafízación cuestiona un 
presupuesto fundamental de la primera modernidad denominado "nacionalismo 
metodológico": en el ámbito de la sociedad, se considera en su mayor parte 
coincidente con el del Estado nacional. Por consiguiente, la giobalización, en todas 
sus dimensiones, surge frente a esto y no solo como una nueva muítip!icidad de 
conexiones y relaciones entre Estados y sociedades, smo que además se adhiere 
con mayor fuerza todavía a la estructura de los presupuestos fundamerJales 
según íos cuales se ideaban, organizaban y viv~an, hasta ahora, las sodedades y 
!os Estados como unidades territoriales recíprocamente delimitadas. 

Por consiguiente, la globalidad significa que se separa y se rompe la unidad 
de la sociedad nacional de ia unidad del Estado nacional , y de esta manera se 
establecen nuevas reíaciones de poder y competitividad, unidades y actores del 
mísmo Estado nacional y por fa otra: actores, ídentídades, espacios, situaciones y 
procesos socia/es trasnacíona!es2

. 

En consecuencia, el concepto de gfobalizaóón puede entenderse como un 
conjunto de hechos y circunstancias que están cotidianamente enlazando a la 
humanidad, en lo financiero. en la economía; en el trabajo, en la ecoiogia, en lo 
tecnológico y en fo social, en e! mercado y hasta en fa fderatura. 

2. ¿Qué es la contaduría? 

Por las características de ia Contaduría Pública, podemos inferir que reúne 
ios requisitos que la identifican como disciplina profesional, en virtud de que: 

1) Se requiere bachillerato o equivalente para ser cursada en una 
universidad. 

2) Su aprendizaje se logra a través de cursar planes de estudios 
específícos. 

3) Se requiere un título profesional expedido por una institución 
autorizada. 

4) Se trata de una profesión que satisface una necesidad concreta de un 
grupo social, lo que la dota de interés público. 

5) Cuenta con un código de ética que establece normas sobre la conducta' 
y calidad mínima de los servicios que ofrece. 

2 Méndez Moíales, José Salvador. "conceptos sobre g.tobaliza.ción Económica". Revista 
Emprendedores FAC. UNAM, México, r .. farzo - Abril 1999. Nº 56 p.23 
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6) Se encuentra reconocida como profesión, en la Ley regiamentaria del 
artículo 5° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
por lo que se requiere de una cédula profesional para su ejercicio. 

7) Existen diversos cuerpos colegiados que cuidan de su bienestar y 
progreso. Tal es el caso del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C., el CoJegio de Contadores Públicos de México, AC:, y la 
Asociación Mexicana de Contadores Pú~icos, A. C. 

8) Exige a sus m~mbros altos índices de capacidad y facultades 
intelectivas, pues para su ejercicio, son necesarias la observación, el 
estudio, el criterio, ta comunil....dción y ta toma de decisiones 

Es necesario reconocer que el ser humano es de por si un ente de 
naturaleza social, que tiene necesidades y objetivos que el acontecer de la 
vida se los va exigiendo. 

Los conocimientos del cual es poseedor, el hombre como profesionísta 
tiene un valor humano, pero ese valor no es ciertamente ético, ya que se 
encuentra subordinado al cumplimiento de finaiidades técnicas o científicas. 

Si el profesiona! deja de pensar en e! bien común y fomenta el bien 
individual como único, se devalúa como persona, se degrada, se envilece, 
daña su conciencia y se traiciona tanto él como a su profesión, por lo tanto 
requiere de principios y normas que regulen su actuación profesional. es 
decir conducirse con ética. 

La ética tiene como objeto ef estudio de fa bondad o maldad de los actos 
humanos, tanto en fo que respecta a sí mismo como en funóón de fa 
sociedad. 

A continuadón, se presenta un cuadro sinóptico que muestra las partes que 
componen ei Código de Ética Profesional. Los postulados son los puntos 
de !os cuales se estructuran los artículos, es decir, nos dan una base 
genera! a partir de la cual surgen particu!aridades. El código cuenta con 12 
postulados que se derivan de 5 secciones que regulan hechos concretos en 
el ejercicio de la profesión de Contador Público. 
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CUADRO SINÓPTICO DEL CÓD!GO DE ÉTICA PROFESIONAL {IMCP) 

CÓD;GO DE ÉTICJ 
PROFESIONAL · 

Postulados 

Alcance del código 

Responsarnlidad 
hacía la sociedad 

{ l. .A.p!icación universal 

11. Independencia de criterio 
111. Calidad profesional de !os 

trabajos. 
IV. Preparación y calidad 

profesionai 
V. Responsabil idad personal 

Í VI. Secreto p_rofesiona! 

J 
VIL Obl1aac1on de rechazar tareas 

Responsabitidad aue no cumplan con 1a moral. 
~acia quien patrocina j Vltf Le-atta-d al ~atrocinador de los 
.os servicios l servicros 

Responsabilidad 
hacia !a profesión 

lX. Retribución económica 

r 
X. Respeto a los co1egas y a la 

píOfesión 
./ X! . Dignificación de la imagen 
1 profesional a base de calidad 
1 XII . Difusión y enseñanza del 
\.. conocimiento técnico 

Normas generales { A!cances de Có-d igo (Art . 1.01-1 .22) 

{ Genera/es (Arl 2_01-2.17) Del c_p_ como profesional 
independiente 

Del C.P. en los sectores 
público y privado 

Del C.P. en la docencia 

\Sanciones 

.._Dei C.P.como auditor externo (Art 2.21-24) 

{ Art 3.01-3.06 

J l Art 4.01 

{ Art 5 01-5.04 
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3. ¿Qué es la contabilidad? 
Se puede considerar que a diferencia de las teorías científicas que surgen de 

la culminación de un proceso científico, la contabil idad no sigue los lineamientos 
de las teorías científicas, ya que sus elementos no son producto de un resultado 
científico, en consecuencia la contabiiidad la podemos definir como: 

"El conjunto de proposiciones lógicamente articufadas que norman el estudio y 
ejercicio de la Contaduría para describir, explicar y controlar fenómenos sociales 
sujetos a información financiera". 

La contabilidad, sin embargo, está integrada por conceptos determinados que 
rigen la cuantificación contable de los fenómenos económicos y financieros que se 
plasman en estados financieros. 

Las características que debe tener la información contable son: utilidad~ y 
confiabilidad, además por su función en la toma de decisiones tiene la peculiaridad 
de provisionalidad. Dicho contenido informativo está basado en la significación de 
la información además de que dicha confiabilidad se basa en que el proceso es 
estable, objetivo y verificable. 

Los elementos que forman la estructura de la teoría de !a confiabilidad 
financiera son: 

PRiNCIPIOS: Conceptos básicos que estabiecen la deiimitación e identificación 
del ente económico, las bases de cuantificación de las operaciones y la 
presentación de la información financiera cuantitativa por medio de !os estados 
financieros. 

REGLAS PARTICULARES: La especificación individual y concreta de los 
conceptos que integran los estados financieros. Se dividen en reglas de valuación 
y reglas de presentación. 

CRITERIO PRUDENCIAL DE APLICACIÓN DE LA.S REGLA.S PARTICULARES: 
El criterio general que se debe usar para elegir entre alternativas que se presentan 
como equivalentes tomando en considernción los elementos de juicio disponibles. 

Como consecuencia la Contabiiidad financiera es una técnica que se utiiiza 
para producir sistemática y estructuradarnente información cuantitativa en 
unidades monetarias de ras transacciones que realiza una entidad económica y de 
ciertos eventos económicos identificables y cuantificables que la afectan, con el 
objeto de facilitar a los diversos interesados el tomar decisiones en relación con 
dicha entidad económica. 

De tal forma que, su importancia principal, es que dicha información sirve de 
base para tomar decisiones económicas a los usuarios de la misma para lograr 
S11S finec S1ºn embl:lrgt'"'I la contl:lkilidan financ1"era ci:> ' 1e ~fert~na por lac 5inu1"ent"'S 

...... t ....,~ t t ¡ 1 frtwllt ....,, t t '""""" ..... '' ' ..... ti!' ' t -- \i ~ · ""'"-"'-A"'-"' 1 - ·:::s ...., 
variables: 
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• Educación cultura! 
• Legal - Política 
• Económica 
• Administrativas y negocios multinacionales 
• Revelación suficiente y oportuna 
• Confiabiiidad y ética 

4. La contabilidad internacional 
A consecuencia del dramático incremento en inversiones extranjeras y en 

comercio exterior, así como la integración económica de grupos regionales tales 
como la Comunidad Económica Europea, surgieron problemas concernientes a la 
actividad internacional de los negocios. Este fenómeno resulta particularmente 
complejo ya que involucra reconciliar prácticas contables de diversas 
naciones en las que una empresa multinacional opera, así como tratar con 
problemas contables únicos en el área de negocios internacionales. 

En consecuencia ia internacionalización de la contabil idad, se debe 
fundamentalmente a las transacciones de empresas multinacionales, ya que 
manejan sus recursos a escala mundial y esas transacciones para que se puedan 
llevar a cabo de manera efectiva y eficiente, deben estar respaldadas por una 
información financiera confiable, que permita el análisis cuidadoso de 
oportunidades de inversión, así como el control y uso efectivo de recursos 
dispon ib~es . 

4.1. Concepto 
La contaduría es el lenguaje de los negocios, en este sentido, puede decirse 
que la contabilidad es una forma de comunicación , por lo tanto uno de los 
lenguajes que debe hablar la contabilidad es e! internacional. 

Sin embargo, existen diversos modelos contables como !os que se citan a 
continuación . 

4.2. Modelos contables. 
a) Modelo Británico - Estadounidense .. 

Este modelo contable se utiliza en el Reino Unido y en los Estados Unidos; 
un enfoque parecido a este lo uti!izan ios hoiandeses, para ser mas 
exactos, este modelo debería llamarse Británico - Estadounidense -
Holandés. 

Su contabilidad está orientada hacia las necesidades de decisión de los 
inversionistas y de los acreedores; tienen mercados de bonos y bolsas de 
valOíes con un alto desarrollo y de gran tamaño de donde !as compañías 
obtienen fuertes cantidades de capital. Además los niveles de educación 
son muy altos y los usuarios de la información financiera tienden a ser muy 
competitivos. Algunos de los países que usan este modelo son: 
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América Central Hong Kong Países bajos 
Australia India Papua Nueva Guinea 
Bahamas Indonesia Pakistán 
Barbados Irlanda Puerto Rico 
Benin Islas Caimán República Dominicana 
Bermudas Israel Sudáfrica 
Botswana Jamaica Singapur 
Canadá Kenya Tanzania 
Chipre Liberia Trinidad y Tobago 
Cotombia Malasia Uganda 
Estados Unidos Malawi Venezuela 
Fiji México Zambia 
Fifí pinas Nigeria Z!mbawe 
Ghana Nueva Zelanda 

b) Modelo Continental 
Los negocios establecidos en la zona del v1e10 continente que tienen 
vínculos muy estrechos con sus Bancos, quienes cubren la mayor parte de 
sus necesidades de financiamiento. la contabilidad financiera tiene una 
orientación legal y las prácticas comerciales tienden a ser altamente 
conservadoras. La contabilidad no está esencialmente orientada hacia las 
necesidades de toma de decisiones de los proveedores de capital; en sus 
lugar, generalmente se diseña de tal modo que satisfaga los requerimientos 
ordenados por sus gobiernos, como ei cáicuio de sus impuestos sobre 
ingresos o la demostración del cumplimiento con el plan macroeconómico 
nacional ímpfementado por los diversos gobiernos. Los países africanos, 
donde se habla francés, siguen totalmente el modelo continental de 
contabilidad financiera, los países que lo usan son: 

Aiemania 
Angola 
Argeiia 
Austria 
Bélgica 
Burkina 
Camboya 
Camerún 
Costa de Marfil 
Dinamarca 

e) Modelo Sudamericano 

Egipto 
España 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Guinea 
Italia 
Japón 
Luxemburgo 
Ma!i 

Marruecos 
Noruega 
Portugal 
Senegal 
Sierra Leona 
Suecia 
Suiza 
Togo 
Turquía 
Zaire 

Su característica principal es ei uso recurrente de ajustes contables, esto 
como consecuencia de la infiadón. Estos países tienen una gran 
experiencia en lo que se refiere al tratamiento de la inflación, de manera 
que su contabilidad refleja este hecho. En general la contabilidad está 
orientada hacia las necesidades de quienes se encargan de la planeación 
en el gobierne y es así, qt..'e se irnponen prácticas uniformes sobre los 
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negocios. La contabilidad fiscal , se usa también frecuentemente para 
propósitos de información financiera en los siguientes países: 

Argentina 
Bolivia 
Brasil 
Chile 
Ecuador 

d) Modelo de economía mixta . 

El Salvador 
Guatemala 
Guayana 
Honduras 
Nicaragua 

Paraguay 
Perú 
Uruguay 

En este caso las empresas operan típicamente con dos sistemas contables. 
esto se da en los países que estaban bajo la cortina de hierro y hoy en día 
buscan orientarse a la "economía de mercado", pero sin dejar de generar 
información para el sistema planificado, tales países son: 

Albania 
Armenia 
Azerbaiyán 
Bielorrusia 
Bosnia Herzegovina 
Bulgaria 
Croacia 
Servia 
Ucrania 

Eslovenia 
Estonia 
Georgia 
Hungría 
Kasajistán 
Kirgicia 
Latvia 
Tazaj istán 
Uzbekistán 

e) Modelo de normas internacionales.3 

Lituania 
Moldavia 
Polonia 
República Checa 
República Eslovaca 
Rumania 
Rus ia 
Turkmen istán 
Vietnam 

Un modelo emergente que incluye prácticas contables distintas es ei que 
podría llamarse modelo de normas internacionales . Sus raíces están en la 
armonización internacional de la contabilidad financiera . Son pocas las 
corporaciones internacionales que preparan sus reportes financieros 
anuales de acuerdo con las normas internacionales de contabilidad 
financiera . El movimiento hacia el logro de un modelo de normas 
internacionales bien establecido, está ganando fuerza en varios frentes . La 
Unión Europea (UE) se encuentra comprometida con una tarea mayor para 
alinear sus pronunciamientos de contabilidad con las Normas del lf'..SC. Los 
agentes reguladores de los mercados de valores de todo el mundo están 
buscando una aceptación formal de las normas del IASC para las empresas 
que registran sus valores en mercados de capitales extranjeros. Los países 
de economía mixta están buscando ser consistentes con las normas dei 
IASC. Se pueden apreciar también esfuerzos de China aunque sea solo en 
el papel. pero ya es un avance. 

--·-··-----------
3 Poblano Herrera Ma. Magdalena Contaduría Internacional. IMCP. México. 1994. í ª Edición 
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5. La armonización contable. 
La armonización es la búsqueda permanente de la comparabilidad de la 

información financiera de las organizaciones de distintos países. Las diferencias 
entre los principios de contabilidad de diversos países, ocasionan que no solo se 
vea diferente la información financiera, sino que también, los inversionistas y los 
acreedores tomen malas decisiones. La armonización prosperará en función de 
que los negocios en el mundo se vayan volviendo similares. 

6. La supletoriedad en México Boletín A-8 
El Boletín A-8 se refiere a la aplicación de las Normas Internacionales de 

Contabilidad . Por consiguiente la supletoriedad se aplica al momento en que la 
ausencia de principios adecuados en algún país, ya sea porque no los tiene o los 
tiene no muy desarrollados para resolver problemas de información financiera . 
entonces podrá apoyarse en las normas o principios ya sean internacionales o de 
los países de influencia económica sobre ese país , para tener una alternativa que 
pueda ser aplicada en su contabilidad. 

7. Organismos internacionales de la Contaduría. 

Los órganos internacionales para llevar a cabo la normatividad de la 
contabilidad financiera y presentación de informes son : 

a) El lnternational Accounting Standard Board (IASB) , (Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad), antes lnternational Accounting Standard 
Committee (IASC), (Comité de Normas Internacionales de Contabilidad) y 

b) El Grupo lntergubernamental de Expertos de Naciones Unidas en Normas 
de Contabilidad Financiera y de presentación de informes (ISAR) . 

El ISAR es un grupo de expertos de economías representativas de más de 30 
países que se reúnen anualmente para discutir novedades en asuntos sobre 
normatividad contable y de presentación de informes. En sus conclusiones 
anuales se asientan los consensos sobre diversos asuntos y se llegan , en algunos 
casos , a emitir ciertas normas de contabilidad financiera y de presentación de 
informes. El grupo ISAR pretende influir directamente en los gobiernos en normas 
de contabilidad financiera y de presentación de informes4

. 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) , es un 
organismo creador de normas de contabilidad independiente y privada con sede 
en Londres , Inglaterra. Los miembros del Consejo son 9 países y tienen una 
variedad de contextos funcionales . El Consejo tiene como misión desarrollar en el 
interés público un conjunto de normas único, entendible y de gran calidad que 
requieren información transparente y comparable en normas financieras . además . 
el Consejo coopera con los institutos nacionales encargapos de emitir norma s 

4 
COCINA Martinez. Javier Investigaciones sobre temas diversos 2. op.cit , pp í 8.19 
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contables para lograr una convergencia en normas contables alrededor del 
mundo. 

7 .1. Federación Internacional de Contadores (IFAC) 

Los miembros del IASB, que son los mismos de la IFAC, (Federación 
Internacional de Contadores) , reconocen en el Acuerdo revisado que el IASB 
tiene total y completa autonomía en el establecimiento y emisión de Normas 
Internacionales de Contabilidad . 

El término "estados financieros" para el IASB, cubre los balances de situación . 
los estados de resultados o cuentas de perdidas y ganancias, los estados de 
movimiento de fondos , las notas y los demás estados y material explicativo que 
se identifica como parte de los estados financieros . Las Normas 
Internacionales de Contabilidad , se aplican a tales estados financieros de 
cualqu ier empresa comercial , industrial o de servicios. 

Se menciona en el prólogo de los Pronunciamientos sobre Normas 
Internacionales de Contabilidad del IASB, que la gerencia de cada empresa 
puede confeccionar estados financieros de uso interno, empleando los criterios 
que estime más convenientes ; pero cuando los estados citados se presenten 
para información a otros usuarios, tales como propietarios , prestamistas 
empleados y público en general , deberán redactarse de confo rmidad con las 
Normas Internacionales de Contabilidad , aunque la presentación de los 
estados financieros es objeto de regulación , en mayor o menor grado , po r 
parte de la normativa legal vigente en cada país. Tal normativa puede provenir 
bien de la autoridad pública o bien de los organismos profesionales del país en 
cuestión . 

Asimismo afirma que con anterioridad a la formación del IASB, existlan con 
frecuencia diferencias de forma y contenido entre las normas contables 
publicadas en la mayoría de los países y que el IASB tomó conocimien to de los 
proyectos y de las normas contables ya promulgadas sobre cada tema y, a la 
luz de tal conocim iento , produjo una Norma Internacional de Contabilidad 
buscando aceptación general. Uno de los objetivos del IASB es el de 
armonizar, tanto como sea posible, la diversidad de normas y prácticas 
contables de los diferentes países, además de que se procura no hacer las 
Normas Internacionales de Contabilidad tan complejas que no puedan ser 
aplicadas efectivamente con carácter general y deja en claro algo muy 
importante : "Las Normas Internacionales de Contabilidad no prevalecen 
sobre las regulaciones locales respecto de la presentación de los estados 
financieros de cada país. Las obligaciones asumidas por los miembros del 
IASB son las de informar sobre el cumplim iento de las Normas Internacionales 
de Contabilidad en sus extremos importantes, cuando tal cumplim iento se 
prod uzca . Cuando las regulaciones locales prescriban una desviación de las 
Normas Internacionales de Contabilidad , los miembros del IASB en ese pa is 

'1 4 



tratarán de persuadir a las autoridades competentes sobre los beneficios de la 
armonización con las citadas Normas". 

¡:::: ;y~r-~rli rni~n to de trabajo que el IASB utiliza es: 
1) 3d~.;cciu ; :;_¡r ci21tos temas para su estudio detallado por parte de Comités 

Especiales creados al efecto. Como result8dú Je c:o;ii..: ii0:j,,~ -- . ;,;. ¡;:t.-:p6:<1 

un Proyecto sobre el tema, para su consideraciór1 por p8rk; dei Consejo. S1 
8S ;-:,!_11 1) iod1_1 por, ai menos, los dos tercios del Consejo, el Proyecto se 
envía a los organismos contables. Gobiernos, mercado de valores . órganos 
legislativos y otras partes interesadas. Se permite un tiempo suficien te pa ra 
consideración y ccmentario de cada Proyecto. Desde la formación del 
Grupo Consultivo, en 1981 , sus puntos de vista han sido tomados en 
cuenta en cada una de las principales etapas de toma df' dPric::.iones 

2) Los comentarios y sugerencias recibidas como resultado de esta consul ta 
son examinados por el Consejo, y el Proyecto se revisa si es necesario_ Si 
el Proyecto revisado se aprueba por, al menos, las tres cuartas partes dei 
Consejo . se emite como una Norma Internacional de Contabilidad. y entra 
en vigor desde la fecha establecida en la misma. 

3) En alguna de las etapas del proceso anterior, el Consejo del IASB puede 
decidir que debe emitir un documento de discusión , ya sea con el fin de 
promover la discusión sobre un determinado tema , o para dar tiempo 
suficiente para que se expongan los puntos de vista. El documento de 
discusión requiere aprobación , por mayoría simple , del Consejo . Para los 
efectos de la votación , cada uno de los países y cada una de las 
organizaciones , representados en el Consejo , tiene un voto. 

4) El texto aprobado de cada Norma o Proyecto es publicado por el IASB er; 
inglés . Los miembros son responsables, bajo la autoridad del Consejo , de 
la prepa ración de las traducciones de Normas y Proyectos de Normas, de 
manera que, cuando sea apropiado , tales traducciones puedan se¡· 
publicadas en los idiomas de sus respectivos países . Esas traducciones 
indicarán el nombre de la organización contable que las ha preparado v 
mencionarán el hecho de que son traducciones del texto aprobado. 

Es importante hacer notar que aisladamente, ni el IASB ni la profes ión contab le 
tienen el poder de exigir el acuerdo internacional o requerir el cumplim iento de 
las Normas Internacionales de Contabilidad 

7.2. Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (IASC) 5 

El Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (IASC), se creó el 29 de 
junio de 1973, como resultado de un acuerdo tomado por organ izaciones 
profesionales de Australia , Canadá , Estados Unidos de América , Gran Bretaña 
e Irlanda, Holanda , Jnpón y México. En noviembre de 1982, se fi rmó un 
Acuerdo y una Constitución revisados. Las actividades del IASC están dirigidas 
por un Consejo , compuesto por representantes de hasta trece países y de 

~ lnternat ional Accou nting Standard Comité (IASC), Normas Internacionales de Contabilidad (NICS ) 
1999 IMCP, México , 1ª ed . 1999op. cit pp 45-47 
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otras cuatro orgar¡¡zaciones que tienen interés en la información financiera 
Este órgano mundiai actuaimente representa a 142 organizaciones de 
contadores públicos de aproximadarnente 103 naciones, y se especializa en la 
emisión de Normas de Contabilidad Internacionales (lAS) o (NICs)6

. El IASC 
fue el cuerpo predecesor del IASB en marzo de 2001, Ja Fundación !P.SC se 
constituyó como una sociedad no lucrativa incorporada con sede en el estado 
de Delaware, USA. 

El 1° de abril de 2001, el IASB asumió Ja responsabilidad de emitir normas 
contables de su cuerpo predecesor: el IASC. Esto culminó con la emisión del 
documento "Recomendaciones para dar forma al IASC en el futuro". La 
estíUctura del IASB tiene entre sus características principales, las siguientes: la 
Fundación IASC es un organismo independiente que tiene dos cuerpos 
principales: los Fideicomisarios y €! tASB como Junta Asesora de Normas y 
Comité de Interpretaciones de Posturas (Standing lnterpretation Committee, 
SIC) . La IASB pubiica una serie de tnterpretaciones de las NICs desarrolladas 
por el SIC y aprobadas por el IASB. la Fundación Fideicomisora IASC nombra 
a los miembros del lASB y consigue los fondos necesarios mientras el IASB 
tiene la única responsabilidad de las normas contables. 

La crisis económica y financiera que empezó en 1998 en ciertos países de 
Asia y que se propagó a otras regiones en el mundo mostró la necesidad de 
informes financieros y contables transparentes y confiables para apoyar la 
toma de decisiones de inversionistas, acreedores y autoridades reguladoras. 
En 1998 los ministros del G7 y Gobernadores de Bancos Centrales llamaron a 
todos los países que participaban en mercados globales de capitales a 
comprometerse a cumplir con dichos principios-. 

Muchos países ya aceptan las NICs sin rectificar o con pocas modificaciones. 
Además, importantes desarrollos están tomando lugar en la Unión Europea 
donde la Comisión Europea está haciendo avanzar propuestas que requerían 
que todas las compañías eru1stadas en la Unión Europea preparasen sus 
estados financieros consohdados aplicando NICs. También, tanto fuera corno 
dentro de los Estados Unidos, muchas compañías grandes han afirmado que 
preparan sus estados financieros en concordancia con las NJCs7

. 

Los objetivos del IASB son formular y difundir en interés público, normas 
contables a observar en la presentación de los estados financieros y promover 
su aceptación y respeto en todos los países del mundo y trabajar 
conjuntamente por la mejora y armonización de las regulaciones, normas 
contables y procedimientos relacionados con ta presentación de los estados 
financieros. 

6 lnternat iona! Accounting Standard Committee, Noímas lntemacionacionales de Contabilidad 
~NIC 's) 1999. IMCP, México, 1ª ed., 1999 

Información en http://www . iasb . org . uk/cintf000 1.agi?f}=578.s=378567&sC"f~E00587,e.aED479B
BE42-73248D3 i 51 C6}&sd=322314733, pagina del !ASB wv..w.iasb .org.uk 
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7.3. Comunidad Económica Europea (CEE) 
Para la CEE es de gran importancia la Normatividad fntemacionai, en virtud del 
número de países que la integran (15) y consecuentemente la cantidad de 
informes financieros que se requieren dentro y fuera de dicho bloque 
económico; resulta igualmente importante la Normatividad Internacional al 
interior del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, para el desarrollo de 
nuestro comercio no sólo con los países europeos8

. Las Directivas de la CEE, 
establecen normas sobre diversos asuntos contables, sin embargo se puede 
afirmar que las Directivas son muy genéricas, dado que su objetivo es servir de 
fundamento a las legislaciones de los diversos países miembros9

. 

A continuación detallamos las Directivas aprobadas y notificadas a los 
Estados miembros relativas al Derecho de Sociedades, con sus contenidos y 
fechas de publicación en el Diario oficial de la Comunidad Europea: 

DIRECTIVA 

Primera Directiva 
68/151/CEE 

Segunda Directiva 
77191/CEE 

Tercera Directiva 
78/855/CEE 

Cuarta Direct iva 
78/660/CEE 

Sexta Directiva 
82í89/CEE 

Séptima Directiva 
83/349j/CEE 

Octava Directiva 
84/253/CEE 

CONTENIDO 

Garantías exigidas a las sociedades para proteger los 
intereses de socios y terceros 

Garantías exigidas a las sociedades en lo ré lativo a la 
constitución de la sociedad anónima y su capital. 

Fusiones de Sociedades Anónimas 

Presentación de cuentas anuales de ciertos tipos de 
sociedades. 

Escisión de sociedades anónimas 

Cuerrtas ccnsoiidables 

Autorización de las personas encargadas del contra! 
lega! de tos documentos contables 

Directiva 84/569/CEE Revisión de los importes en Ecus de la Cuarta Directiva 

Undécima Directiva Publicidad de !as sucursales constituidas en un Estado 
891666/CEE miembro por sociedades sometidas a otro Estado 

Duodécima Directiva Sociedades de responsabilidad limitada de socio único 
89/667/CEE 

Directiva 861635/CEE Cuentas anuales y cuentas consolidadas de los bancos y 
otras entidades financieras 

8 lntemational Accounting Standard Commiitee, op. cit , pp 95 
9 lnternationa! Accounting Staooard Cornmittee, op. cit ., pp 114 

FECHA DE 
PUBUCAClÓN 

14/3i68 

31/01177 

20/10/78 

14/08/78 

31/12/82 

18/07/83 

12/05/84 

04/12/84 

30/12/89 

30/12/89 

30/12/86 
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Directiva 89/117 /CEE Publicidad de los documentos contables de las 
sucursales, establecidas en un Estado miembro de 
entidades de crédito con sede social túera de dicho 
Estado. 

Directiva 90/604/CEE Modificación de la cua1a y séptirna directiva_ En le 
relativo a tas excepciones a favor de !as pequeñas y 
medianas sociedades, así como a la publicación de las 
cuantas anuales en Ecus.(EI euro inició en 1999) 

Directiva 90/605/CEE Modificación de la cuarta y séptima directiva. En lo 
relativo a tas sociedades comanditarias simpfes en fas 
que todos los socios responsables ilimitadamente están 
constituidos en sociedad anónima o en sociedad de 
responsabilidad limitada. 

Directiva 911674/CEE Cuentas anuales y cuentas consofidadas de fas 
sociedades de seguros 

16/023/89 

16111/90 

16/11/90 

31/12/91 

Entre las cuatro directivas o pronunciamientos emitidos por !a Unión Europea 
que han tenido importantes consecuencias en !a preparación de información 
financiera están: 

La Cuarta Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas. 
Entre las diversas directivas que a lo largo de los años han sido llevadas a 
cabo por el Consejo, la Cuarta juega un papel fundamental en la regulación 
contab!e. Dicha directiva fue !ievada a cabo el 25 de juiio de 197810 y ha sufrido 
varias actualizaciones desde entonces. Fue emitida considerando que la 
coordinación de las disposiciones nacionales relativas a !a estructura y al 
contenido de las cuentas anuales y del informe de gestión, a las formas de 
evaluación así como a la publicidad de estos documentos en los que se refiere 
especialmente a la sociedad anónima y a la sociedad de responsabilidad 
limitada, reviste una importancia particular en cuanto a !a protección de los 
socios y de terceres" Se consideró además que era necesaria una 
coordinación simultánea en estas materias parn dichas formas de sociedad, 
debido a que la actividad de tales sociedades se extiende frecuentemente mas 
aiiá de ios límites dei territorio nacionai de dichos países, se buscó, pues, el 
establecimiento de condiciones jurídic.as mínimas equivalentes en cuanto a la 
amp!rtud de !as informaciones financieras que se debían de poner en 
conocimiento de! público por parte de dichas sociedades. Para cada país 
integrante de la CEE se establecieron las formas de sociedades a !as cuales 
se les apl~~ria dicha directiva. Para Francia foo la: sodété anonvme. la société 
en c-omrnandite par actions y société á respo-nsabiHté íí:nitée (ía sociedad 
anónima, ia sociedad comandita por acciones y ia sociedad de responsabilidad 
limitada). Trata además del formato y contenido de !os estados financieros ya 
que con frecuencia !as actividades de las sociedades, en !as comun!dades 
e, ,,..O"'"""S S"' ex••en'"'en CO"' ;,..º"' 'ª"'"';...., ....,..;s ..,¡¡a· dt:> !os !í'""";+"' ... '"''"' sus +e ...... ;+,..,. ... 1·os UI tJCCl ¡ e LI - u - " lt \...fVU 1 IVICl lJ ro Olt \.:<o lJ lllLC.::0 u~ l. 1 1 t\.VI 

nacionales, por lo que es necesario coordinar simultáneamente los requisitos 

lD 8a""'r1"' on al"' 1ntn ,., \ d<>I ª"''"~"'d" 3 da! <:>rt í,..u!o t:.A r!al 'f'r.,+a.-1n f' ,..,nctit, rt;VO de la rnm< •n1·,...¡.,,d ~-....... - ,~ _ , 1""''-" ' - ::J I -· 1""'_,,....,. - _ , ......... ~ .... • _, __ , •• .i; .... -- ...,,,,...,,, ...,, "t - 1 , __ ,,, _ . ,_._ 

Económica Europea (781660/CEE) 
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"O._u .. e la es+ ....... + .... ,.., v C"' .... +en;do ~e ¡-.... "' '"''"'t""s ........ . ,,..,,,.._,. ("St"'dos .;;1nanc1·eros) y V 1 u UvlUI o J V I ll .1 V Ov V\.lvl l o Ol lUO l vv V o 1 ) 

los informes anuales (informes de carácter genera! dirigidos a los accionistas). 
los métodos de valoración utilizados en eiios, ia auditoria de cuentas y Ja 
publicación de tales documentos. 

La aprobación de !a Cuarta Directiva sobre los informes anuales y estados de 
cuentas de casi todas las compañías de responsabi!ldad limitada puso fin a 1 o 
años de negociaciones. El píimeí pmyecto se píesentó al Consejo en 1971 y a 
principios de 197 4 apareció un proyecto revisado, después dei Ingreso del 
Reino Unido, Dinamarca e irlanda. 

A partir de! 25 de julio de 1978 se fijó un período de dos años para la 
nr""m' ''"'"'C¡,;n rlo rae lot1o<C' M'31"in.n~foc ~e• CO""" n.fr ..... c 1 Q rnoc-.as, nar<3 ..., , 'º º" la 
,....,\;,llllU t~tA r-v Y'bi' t ~ ~v1 ~~ ltUVIVtH..tfV'"1, bh.~J l llV V!..!b"'~ lV l 1 1Vlc7V~ ~ · IV. "1'""'"" VII 

legislación de cada país entrara en vigor11 

8. Q¡ganismos nacionales de la Contaduría. 

8.1. Estados Unidos Mexicanos 

a) El Instituto Mexicano de Contadoíes Públicos es la federación de los 
Coiegios de Contadores y apoya ia unidad noffnatíva en !a República 
Mexicana , ios contadores afiiiados, aceptan cumpiir las normas 
profesionales emitirjas por el citado instituto; su actuai nombre se ad1)ptó el 
12 de septiembre de 1955; ya que tue fundado en ·1923, si bien ya existía 
una agrupación que se remonta a 1917. 
En su estíUctura, existe un comité ejecutivo nacional y !o integrnn: 
Presidente, Vicepresidente General , Tesorero, Secretario, Protesorero, 
Director Ejecutivo y un Auditor. 
Además, tiene una Vicepresidencia de operaciones que se ocupa de lo 
siguiente: Legisiac!ón, Práctica Externa, Retaciones y Difusión , Sector 
i::mn,.esas Qector Ü'"'"ºnci-;:¡ Qe"+or G,...h;a,.no y ~ª,..t'"'r ¡::-¡c-"<31 
'- l , ,..., , l '-" \. V~ tf.41 J ~ V\. , "'"""'"' t 1 '°'"""'\VI f lt.JV'U , 

Existen Vice¡xesidencias regionaies como: la del Noreste, Centro
Ocódente. rv1etropolitana, Centro-Istmo-Peninsular y .Asesores. 
Sus funciones son representar a ia profesión conlabie nacionai, propugnar 
por la unificación de criterios y lograr la implantación y aceptación de 
normas, principios y proc.edimientos bésicos de ~tic:a y actuación 
profesional no solo para los asociados. 

b) Federación Nacional de Asociaciones Mexicanas de Colegios de 
Contadores Públicos A.C. (FNAAMCP). 
Esta Federación agrupa en la República Mexicana a 32 Colegios de 
Contadores Públicos, siendo este e! organismo cúpula de las asociaciones 
de Co!eglos de Contadores. 

i i r-:t.oo¡n()t,A1·r,,.1e" Pase• •ai' f1 '"''º"ºS "'" r=, ,,.,.,,..,!:> . Ll c:-r.or-+r.c:- """º"º.,,.,;,...,..."'y con18 r.1.oc:- cc::1r - .. . ,, ... ....,_ . .... · -· ... , , - l '""'-' ,, _ ..... , , "-'-' ' -tJ- · f ....... ,.., ...,. _ .. _.._. ........... •• , • • , ..,....,,.._, , .. ...,, , ._ ..... __ , .._,, , 

Barcelona, 1 ª ed. 1986 p. 148. 
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Es miembro de la Confederación Iberoamericana de Contadores Públicos 
con sede en la Ciudad de Caracas, Venezuela. Cuenta con su órgano de 
difusión. 
Esta agrupación surgió después de crearse en 1972 la primera Asociación 
Mexicana de Contadores Públicos del D.F. A.C. de !a cual e! C.P. Ricardo 
Mussiño Arroyo fue Socio Fundador y Secretario. 

e) Instituto Mexicano de AuditOíes Internos A.C. (IMAI). 
El instituto Mexicano de Auditores Internos A.C.; es un organismo que 
agrupa a los profesionales que ejercen la Auditoria Interna en la República 
Mexicana. Ha sido concebido como un foro abierto a la capacitación y a la 
investigación dentro de las áreas de Auditoria Interna y Control. 
Actualmente está conformado por un Conse1o Nacional Directivo, con sede 
en ia Ciudad de MB~ieo y cuatro agrupaciones regionales en las ciudades 
de: Mérida, Yucatán; Guadalajara. Jalisco; Herrnosil!o, Sonora; Monterrey, 
Nuevo León. 
Se constituyó el 3 de julio de 1984, y cuenta con estatutos y código de 
ética, además es miembro de la Federación Latinoamericana de Auditores 
Internos. 

8.2. República Francesa 

a) Association Francise de Comptalité 
Asociación Francesa de Contabilidad 

b) !nstitut Franca¡s des Experts Comptab!es 
Instituto Frnncés de Expertos Contables. 

e) Compagnie Nationaie des Commissaires aux Comptes 
Compañía Nacional de Interventores de Cuentas. 

d) Censen Nationa! de !a Comptabi!ité 
Consejo Nacional de !a Contabilidad. 

e) L'Ordre des Experts Cornptables et des Comptables Agréis. 
la Orden de Expertos Contables y Agencias Contables Autorizadas. 

f) Commissaire aux Comptes, Compagnie de Versai!les 
Interventor de Cuentas, Compañía de Versal!es. 

g) Societé de Comptabilité de France. 
Sociedad de Contabiiidad de Francia. 

h) Societé des Experts Comptab!es Francaise 
Soc¡edad Francesa de Expertos Contables 
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9. Principios contables. 
Los Principios de Contabttidad, son empleados en las entidades económicas, 
independientemente del origen o fuente que los haya constituido. La práctica 
de la contabilidad en la actualidad es un reflejo de los principios sustentados 
por la comunidad económica vigente. 

Los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, son el conjunto de 
criterios que utilizan entidades, en un momento y lugar determinado, para 
elaborar y presentar información financiera que sea útil para la toma de 
decisiones económicas de los usuarios externos. 

los Principios de Contabilidad establecen la deiimitación e identificación del 
ente económico, las bases de cuantifK'.ación de las operaciones y la 
presentación de la información financiera cuantitativa por medio de los estados 
financieros. 

9.1. Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 
9.1.1. Principios 
Principios Contables básicos Serie A 

A-1 ESQUEMA DE LA TEORÍA BÁSICA DE LA CONTABILIDAD 
A-2 ENTIDAD 
A-3 REALIZACIÓN Y PERÍODO CONTABLE 
A-5 REVELACIÓN SUFICIENTE 
A-6 IMPORTANCIA RELATIVA 
A-7 COMPARABiliDAD 
A-8 APUCACiÓN SUPLETORIA DE LAS NORMAS lNTERNACiONALES DE 

CONTABILIDAD. 
A-11 DEFiNICIÓN DE LOS CONCEPTOS BÁSiCOS iNTEGRANTES DE LOS 

ESTADOS FiNANCiEROS. 
Fuente: Principios de Contabiiidad Generalmente Aceptados en México (iMCP), 

México, 2003, 18ª Edición 

Principios Relativos a Estados Financieros en General Serie 8 

8-1 
B-3 
8-8 

8-9 
B-10 

OBJETIVOS DE LOS ESTADOS FfNANCIEROS 
ESTADO DE RESUL T AOOS 
ESTADOS FtNANCIEROS CONSOLIDADOS Y COMBINADOS Y 
VALUACIÓN DE INVERSIONES PERMANENTES EN ACCIONES 
INFORMACIÓN FINANCIERA A FECHAS INTERMEDIAS. 
RECONOCiMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN EN LA 
INFORMACIÓN FtNANCIERA Y MODIFICACIONES. 
ESTADO DE CAMBtOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 8-12 

8-13 
8-14 
B-15 

HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
UTILIDAD POR ACCIÓN 

Fuente: 

TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA Y CONVERSIÓN DE 
ESTADOS FtNANCIEROS DE OPERACIONES EXTRANJERAS. 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México (IMCP), 
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Principios Aplicables a Partidas o Conceptos Específicos Serie C 

C-1 EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES 
C-3 CUENTAS POR COBRAR 
C-4 INVENTARIOS 
C-5 PAGOS ANTICIPADOS. 
C-6 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
C-8 INTANGIBLES. 
C-9 PASIVO 
C-11 CAPITAL CONTABLE. 
C-12 CONTINGENCIAS Y COMPROMISOS. 
C-13 PARTES RELACIONADAS. 
C-15 DETERIORO EN EL VALOR DE LOS ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN 

Y SU DISPOSICIÓN 
Fuente : Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México (IMCP) , 

México, 2003 18ª Edición. 

Problemas Especiales de Determinación de Resultados Serie O 

D-3 OBLIGACIONES LABORALES 
D-4 TRATAMIENTO CONTABLE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
D-5 ARRENDAMIENTOS. 
D-7 CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN Y FABRICACIÓN DE CIERTOS 

BIENES DE CAPITAL 
Fuente Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México (IMCP) , 

México, 2003 18ª Edición. 

Reglas Particulares para Empresas Especializadas 

E-1 AGRICULTURA (ACTIVIDADES AGROPECUARIAS) 
Fuente: Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México (IMCP). 

México, 2003 18ª Edición. 

9.1.2. Circulares 
Las circulares son pronunciamientos para aclarar algún punto del boletín o dar 
a conocer la interpretación de la comisión sobre el tratamiento contable de una 
determinada situación. Estos pronunciamientos siguen parte del proceso 
señalado de los boletines y de las adecuaciones, excepto en lo relativo a la 
etapa de auscultación. Su contenido no asume la forma de una norma sino de 
una recomendación o aclaración. A los documentos que contienen estas 
opiniones o interpretaciones se les conoce corno "Circulares". 

CIRCULAR 22 Tratamiento contable de los derechos y obligaciones derivados del 
Fideicomiso de Cobertura de Riesgo Cambiario (FICORCA) . 

CIRCULAR 29 Interpretación de algunos conceptos relacionados con el Boletín 
B-1 O y sus adecuaciones. 

CIRCULAR 30 Interpretación al Boletín 0-4 
CIRCULAR 32 Criterios para la determinación del valor de uso y tratamiento 

contable de la venta y bajas de activos fijos . 
CIRCULAR 33 Tratamiento contable del impuesto al activo de las empresas . 



CIRCULAR 35 
CIRCULAR 36 

CIRCULAR 37 
CIRCULAR 38 
CIRCULAR 39 

CIRCULAR 40 

CIRCULAR 41 

CIRCULAR 42 

CIRCULAR 43 

CIRCULAR 44 
CIRCULAR 45 

Impuesto sobre dividendos. 
Tratamiento contable del exceso del valor en libros para el costo 
de las acciones en subsidiarias. 
Tratamiento de la nueva unidad monetaria . 
Adquisición temporal de acciones propias. 
Diferimiento de aplicación de los párrafos transitorios 43 y 44 del 
Boletín B-8 . Y de la circular 36. 
Tratamiento contable de los gastos de registro y colocación de 
Acciones. 
Criterios sobre la aplicación supletoria de las normas internacionales 
de contabilidad. 
Tratamiento contable de las diferencias en cambio en los efectos 
de conversión para la consolidación de estados financieros de 
entidades extranjeras, o la aplicación del método de participación en 
las aso:iadas. 
Tratamiento contable de los efectos de la devaluación de diciembre 
de 1994. 
Tratamiento contable de las unidades de inversión. 
Vigencia sobre aplicación supletoria de las normas internacionales 
de contabilidad. 

CIRCULAR 46 Pasivos a corto plazo que se refinancian a largo plazo con 
posterioridad a la fecha de los estados financieros . 

CIRCULAR 47 Circunstancias para la extinción de deudas. 
CIRCULAR 48 Presentación del pasivo a largo plazo en los estados financieros 

cuando hay incumplimiento de cláusulas restrictivas en los 
contratos de crédito . 

CIRCULAR 49 Normas internacionales de contabilidad de aplicación supletoria con 
carácter obligatorio. 

CIRCULAR 50 Tasas de interés a utilizar para la valuación de las obligaciones 
laborales y aplicación supletoria de principios de contabilidad 
relativas a las obligaciones laborales. 

CIRCULAR 51 Preguntas y Respuestas de algunos conceptos relacionados con el 
Quinto Documento de Adecuaciones al Boletín B-10 (Modificado). 

CIRCULAR 52 Revelación y Tratamiento Contable de los Costos y Planes 
Asociados con la Modificación de Aplicación de Computadora por e! 
cambio al año 2000. 

CIRCULAR 53 Tratamiento Contable al ISR diferido 
CIRCULAR 54 Interpretaciones al Boletín D-4. Tratamiento Contable del Impuesto 

Sobre la Renta (ISR) , del Impuesto al Activo (IA) y de la 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad (PTU). 

CIRCULAR 55 Aplicación supletoria de la NIC40 
CIRCULAR 56 Tratamiento Contable del efecto en cambio de tasa en el ISR y otras 

disposiciones que afectan la determinación del impuesto diferido de 
de acuerdo con el B-4, Tratamiento Contable del ISR, del Impuesto 
al Activo y de la PTU. 

CIRCULAR 57 Revelación suficiente derivada de la Ley de Concursos Mercantiles . 
Fuente: Principios de Contabiiidad Generalmente Aceptados en México (IMCP) , 

México, 2003 18ª Edición. 



9.1.3. Criterio prudencial. 

La medición o cuantific.ación contable no obedec-e a un modelo rígido, sino que 
requiere de la utilización de un criterio general para elegir entre alternativas 
que se presentan como equivalentes, tomando en consideración los elementos 
de juicio disponibles. Este criterio se aplica al nivel de las reglas particulares. 

La operación del sistema de información contable, no es automática ni sus 
principios proporcionan guía que resuelvan, sin lugar a dudas, cualquier dilema 
que pueda plantear su aplicación. 

Por consiguiente esta relativa incertidumbre, obtiga a utilizar un juicio 
profesional para operar el sistema y obtener información, que en !o posible, se 
apegue a los requisitos planteados en el Boletín. 

Este juicio, debe estar atemperado por la prudencia a! decidir en aquellos 
casos en que no haya bases para elegir entre las alternativas propuestas, 
debiéndose optar, entonces, por la que menos optimismo refleje ; pero 
observando en todo momento que la decisión sea equitativa para los usuaíios 
de la información contable. 

9.1.4. Diferencias importantes entre PCGA de México y las Normas de 
Contabilidad del Comité Internacional de Normas de Contabilidad 
(IASC) 

GENERALIDADES. 

En 1995 se publicó Información Financiera en Norteamérica, un estudio conjunto 
realizado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C ., la firma KPMG 
Peat Marv·IÍCk LLP12

. Se incluyó como Apéndice de dicha publicación un Análisis 
de las Principales Diferencias en los Principios de Contabfüdad Generalmente 
Aceptados (PCGA) en México y Francia. Las normas de contabilidad de los 
organismos que fijan normas de contabilidad en los dos países se cubrieron el 31 
de julio de 1994. Se examinaron también las normas de contabttidad del Comité 
Internacional de Normas de Contabilidad (tASC) para determinar las similitudes 
y diferencias entre sus normas. No se identificaron áreas en las que las normas de 
contabilidad de los dos países fueran diferentes diametralmente de las del IASC. 

Los PCGA van más allá de las normas de contabilidad y pueden incluir los 
requisitos de las comisiones de valores, de una jerarquía de fuentes con autoridad 
o con semi-autoridad, y la práctica corriente. El foco central de este análisis es, sin 
embargo, sobre !as prindpa!es diferencias en las normas de contabilidad. Are.as 
de diferencia válidas inc!uyen aque!!as donde al menos uno de los dos países no 
tiene normas de contabilidad . Este anáiisis cubre sólo PCGJ\ que son 

12 Limited Liabiiity Parnership.- Abbrev!at!on Dictionary.- Ed. R.K. Barnhart 
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No fue fac..i ibf8 cubrir todas ias diferencias o entrar en un deiaiie amplio sobre ias 
qt)B se mencionan en este anáiisis Cl1ando se necesite información 8dicionai se 
deberá hac.er referencia a pronunciamientos específicos. 

El análisis está organizado en tres secc¡ones: A 8, C. !a Sección A ldent¡fica 
aquei!as diferencias integrales que no son de un estado financiero en particular. La 
Sección B enlista aqueHas diferencias que prirnoróialrnente afec:tan al estado de 
resultados. La Sección C describe aquellas diferencias que primordialmente 
afectan al balance hasta junio de 1996. 

Cuando son aplicadas se pmporcionan referencias técnicas dentro de cada 
sección para indicaí la fuente de la información contenida en ei anáiisis parn los 
dos países y IASC. El Boletín A-8, Supletoriedad: establece que en ausencia de 
una norma generai en ios principios de contabilidad generalmente aceptados 
mexicanos, deberán ap!ic.arse las Normas lnternac.iona!es de Contabilidad (NIC) si 
hay alguna norma aprobada. Si ni las normas mexicanas ni las N!Cs contienen 
una regla genernl que aplique a la situación particular, debe aplicarse !a regla 
supletoria con base en la norma más adecuada bajo las circunstancias previstas y 
que se deriven de un cuerpo integral de normas de contabilidad. 

Diferencias Importantes entre los PCGA en México y las NIC's 

Las referencias por país, son como sigue: 

Pais/IASC Fuente de Referencia Ejemplo de Referencia 

México Boieti nes Bo!etí n B-1 O 

IASC Normas Internacionales de Contabilidad NiC 15 

Reconocimie ntos 

Armando Murguía y María Estela lmamura, del lnstítuto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C., se reconoce la contribución a la versión de julio de 1994 de este 
análisis por parte de los miembros del grupo de estudio de Información Financiera , 
y particularmente a Robert Cheva!ier y Peter Minam, de la firma KPMG Peat 
Marwick LLP, quien cuidó su preparación.- l .M.C.P. México 1994 
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DIFERENCIAS PRINCIPALES 

A1. Base de Contabilidad: Efectos de Precios Cambiantes 

1. Base del Costo 

México Las entidades deberán ajustar los estados financieros con costo histórico 
incluyendo los de años anteriores, para los efectos de la inflación a modo d12 
informar en el poder adquisitivo actual de los pesos mexicanos en la fecha del 
cierre del ejercicio que se informa. (Boletín B-10 y sus 5 modificaciones) 

IASC Primordialmente costo histórico, pero se permite la revaluación de ciertos tipos 
de activos. 

2. Revelación 

México Se deberá hacer revelación del método usado (índices o costo de reposic ión ; 
para restablecer los inventarios, los activos fijos , y el capital de accionistas 
también deberá revelarse que el valor de la moneda en que se declaran las 
cifras muestra el poder adquisitivo efectivo en la fecha de los estad os 
financieros. (Boletín B-1O) 13 

IASC Se recomienda , pero no se requiere , información sobre los efectos de lc,s 
precios cambiantes. y puede mostrarse en los estados financieros primarios (: 
como información suplementaria. (NIC 15) 

A2. Combinación de Negocios: General 

1. Métodos de contabilización para combinaciones de negocios 

México Asunto no tratado específicamente; consecuentemente, deberá aplicarse la NlC 
22. (Circular 49) . 

IASC Las combinaciones de negocios deberán contabilizarse usando el método ele 
compra , excepto en los casos raros donde no pueda ser identificado el 

adquirente . En esos casos . deberá usarse el método de combinación de 
intereses. (NIC 22 Revisada) 

13 Nota del Revisor Técnico. La 5ª Adecuación eliminó el costo de reposición para ejercicios 
iniciados el 1º de enero de 1997. la 5ª Adecuación se modificó para ese inicio y se perm itió 
exclusivamente para inventarios y costo de ventas, costo de reposición , y otros activos no 
monetarios adqu iridos en el extranjero. ajuste por inflación en el país de origen y aplicació:i del tipo 
de cambio ae la fecha de los estados financieros. 



2. Revelación 

Ver los temas del Método de Compra y los Métodos de Combinación de Intereses para las 
diferencias significativas en los requisitos de revelación relacionados con combi nacione'.:: 
de negocios. 

A2. Combinaciones de Negocios: Método de Compra 

1. Contabilización del crédito mercantil negativo. 

México El crédito mercantil negativo deberá registrarse como un crédito diferido y 
amortizado por un períod~ que no exceda de cinco años. (Boletín B-8) 

IASC Tratamiento por punto de referencia . El crédito mercantil negativo deberá 
aplicarse a los activos no monetarios individuales adquiridos en proporción a-su 
valor justo . DespL1és de hacer esta aplicación , cualquier exceso deberá ser 
tratado como ingreso diferido y reconocido en los resultados sobre una base 
sistemática durante un período más largo. En ningún caso deberá el pe ríodo de 
amortización exceder de 20 años. (NIC 22 Revisada) . 

Tratamiento por alternativa permitida. El crédito mercantil negativo deberá ser 
tratado como ingreso diferido y reconocido en los resultados sobre una base 
sistemática durante un período que no exceda de cinco años, a menos que 
pueda justificarse un período más largo. En ningún caso deberá el periodo ds 
amortización exceder de 20 años . (NIC 22 Revisada) 

2. Amortización de crédito mercantil 

México El créd ito mercantil que se registra en una transacción de compra debe r~ 

amortizarse durante su vida útil. Pero no excederá de 20 años . (Boletín B-8) 

IASC El crédito mercantil que se registra en una transacción de compra debera 
amortizarse durante su vida útil. El período de amortización no deberá excede:!" 
de cinco años , a menos que pueda justificarse una vida útil más larga E! 
período más largo que se escoja no deberá exceder de 20 años . (NIC 2:¿ 
Revisada) . 

3. Descuento de partidas monetarias no circulantes. 

México Las partidas monetarias no circulantes deberán va!uarse al valor presente de:: 
los montos por pagar \por recibir) determinados a tasas de interés actuales 
apropiadas . (Boletín B-8) 

IASC Los activos y pasivos adquiridos deberán ser reestablecidos a su valor justo en 
la fecha de la adquisición. Los montos por pagar (por recibir) deberán ser 
registrados a su valor presente , determinado a tasas de interés actuales 
apropiadas . (NIC 22 Revisada) 
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4. Temas de impuesto sobre la renta 

México 

IASC 

a) Asunto no tratado específicamente 
b) El beneficio por impuestos deberá reconocerse en resultados cuando se 

realice. 

a) Una entidad adquirente deberá recalcular y no deberá acarrear los 
impuestos diferidos sobre la renta previamente registrados por una entidad 
adquirida entes de su adquisición. (NIC 22 Revisada) 

b) Los beneficios por impuesto que no fueron reconocidos en la fecha de 
adquisición deberán reconocerse en resultados cuando se realicen . (NIC 
12 y NIC 22 Revisada) 

5. Reestructuración de cargos 

México Deberá hacerse una provisión para costos de reestructuración e integración que: 
puedan ser razonablemente pronosticados en la fecha de compra. 

IASC Los costos que no puedan ser atribuidos directamente a la adquisición 
particular que se contabiliza deberán reconocerse como un gasto cuando sean 
incurridos. (NIC 22 Revisada) . 

6. Contingencias previas a Ja adquisición. 

México Deberá hacerse un ajuste retroactivo a la asignación del precio de compr a 
cuando la partida pueda ser identificada específicamente con las situaciones o 
eventos existentes a la fecha de compra. (Boletín B-8) 

IASC Las cantidades en libros de los activos y pasivos adquiridos deberán ajustarse 
cuando , subsecuentemente a la adquisición , se tenga disponible evidenc;a 
adicional para ayudar con el estimado de los montos asignados a dichos activos 
y pasivos cuando la adquisición se contabilizó inicialmente. El monto del crédito 
mercantil o del crédito mercantil negativo deberá también ajustarse , cuando sea 
necesario , previendo que sea probable recuperar el monto del ajuste en los 
futuros beneficios económicos esperados y que tal ajuste sea hecho para 
finales del primer ejercicio contable anual que comience después de la 
adquisición ; de otro modo, el ajuste deberá reconocerse como ingreso o como 
gasto. (NIC 22 Revisada) . 

7. Traslado de efectos contables. 

México Asunto no tratado específicamente 

IASC Asunto no tratado específicamente 



8. Revelación: Resultados pro-forma de las operaciones. 

México Deberán revelarse el efecto que la adquisición tuvo sobre la posición financie ra 
consolidada , los cambios en la posición financiera , y los renglones más 
importantes del estado de resultados.(Boletín B-8) 

IASC Una entidad deberá revelar el efecto de la adquisición de subsidiarias sobre la 
posición financiera en la fecha del informe, los resultados para el ejercicio que 
se reporta , y sobre los montos correspondientes por el año precedente .(NIC 27) 

A2. Combinación de Negocios: Método de Combinación de Intereses. 

1. Gastos en una transacción de combinación de intereses. 

México Asunto no tratado específicamente; en consecuencia , deberá aplicarse la NIC 
22 (Circular 49) 

IASC Los gastos incurridos en una transacción de combinación de intereses se 
consideran gastos del ejercicio en que se incurran. (NIC 22 Revisada) 

2. Traspasos entre entidades controladas en común. 

México Asunto no tratado específicamente 

IASC Asunto no tratado específicamente. 

3. Revelación. 

No hay diferencias significativas en los requisitos de revelación para las transacciones de 
combinación de intereses. 

A3. Estado de Cambios de Posición Financiera. 

1. Propósito del estado. 

México A causa de la economía hiperinflacionaria , el estado de movimientos de efect ivo 
ha sido sustitu ido por un estado de cambios en la posición financiera . que se 
mide en términos de poder adquisitivo del peso mexicano en la fecha de los 
estados financiero . (Boletín B-12) . 

IASC Deberá presentarse un estado de movimientos de efectivo por cada ejercicio 
para el que se preparen estados financieros . El estado de movimientos de 
efectivo deberá informar de los movimientos de efectivo durante el ejercicio 
clasificados por actividades de operación, inversión y financiamiento . Se 
prescribe en forma específica la clasificación de movmientos de efectiv ~) 

específicos en las tres categorías. (NIC 7 Revisada) 



2. Efectivo y equivalentes de efectivo. 

México El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen las inversiones temporales Las 
inversiones temporales son aquellas que se compran con una inte11cién ch, 
revender y son fácilmente realizables y convertibles a efectivo sin restricción. 
(Boletín C-1) 

IASC El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen inversiones a corto plazo . 
altamente líquidas que son fácilmente convertibles a cantidades conocidas de 
efectivo y que están sujetas a un riesgo insignificante de cambios en valor. Una 
inversión normalmente calificará como equivalente de efectivo si tiene un 
vencimiento de tres meses o menos (NIC 7 Revisada) 

3. Actividades de financiamiento e inversión no en efectivo. 

México Asunto no tratado específicamente. Sin embargo, para fines de un estado de 
cambios en la posición financiera , deberán excluirse los cambios que ne; 
representen modificaciones a la estructura financiera y su origen del va lor ds 
reposición de inventario , propiedades, planta y equipo . (Boletín B-12) 

IASC Las transacciones no en efectivo deberán revelarse por separado y deberán 
excluirse del estado de movimiento de efectivo . (NIC 7 Revisada) . 

4. Revelación: Interés e impuestos pagados 

México Asunto no tratado específicamente 

IASC El interés y los i'.llpuestos sobre la renta pagados deberán reve larse por 
separado. (NIC 7 Revisada). 

5. Revelación: Movimientos de efectivo por acción 

México No requiere revelación . 

IASC No requiere revelación . 



A4. Cambios en Principios de Contabilidad. 

1. Método de registrar cambios en principios de contabilidad. 

México La mayoría de los cambios en principios de contabilidad deberán reconocerse 
registrando en resultados netos en el ejercicio del cambio el efecto acumulativo 
del cambio sobre utilidades retenidas al inicio del ejercicio. (Boletín A-7) 

IASC Tratamiento por punto de referencia . Los cambios en principios de contabilidad 
deberán aplicarse retroactivamente a los estados financieros del ejercicio 
anterior, a menos que el monto del ajuste a utilidades retenidas al inicio no sea 
razonablemente determinable. (NIC 8 Revisada) . 
Tratamiento por alternativa permitida. Los ajustes que resulten de cambios en 
principios de contabilidad deberán incluirse en resultados netos para el ejercicio 
actual. (NIC 8 Revisada) 

2. Revelación: Razón para el cambio en principios de contabilidad. 

México Deberán revelarse las circunstancias que requieren el cambio , la razón péH <l 

adoptar el nuevo principio, y el efecto de adoptar el nuevo principio d<? 
contabilidad . 

IASC Deberá hacerse un cambio en una política contable sólo si se requiere pc11· 
estatuto o por un orgariismo establecedor de normas de contabilidad o si e! 
cambio dará como resultado una presentación más apropiada de sucesos :) 
transacciones . Deberán revelarse las razones para el cambio . (NIC 8 Rev i ~ada : 

3. Revelación: Presentación de información pro-forma. 
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9.2. Principios de Contabilidad de la República Francesa comparados con 
los PCGA de México. 

Los principios de contabilidad de la República Francesa, son implantados por 
el Consejo Nacional de la Contabilidad (Conseil National de la Comptabilité) e! 
que ha decretado el Plan Contable General (PCG) (Plan Comptable General ). 
Dichos principios se encuentran especificados en el Título 1 del PCG: Objeto y 
Principios de la contabilidad (Objet e principes de la comptabilité) , Capítulo 11 
Principios. 

1. Imagen Fiel, Comparabilidad , Continuidad de la Actividad . 
La contabilidad es un sistema de organización de la información financier;J 
que permite grabar, clasificar, registrar resultados de base calculados los 
estados que reflejen una imagen fiel del patrimonio, de la sítuacíó11 
financiera y de resultados de la entidad a la fecha de cierre . 

La contabilidad debe permitir efectuar las comparaciones periódicas y 
apreciar la evolución de la entidad 

2. Regularidad , Sinceridad. 
La contabilidad debe ser elaborada conforme a las reglas y procedimientos 
en vigor que son ap licados con regularidad y sinceridad a fin de traducir :-~ I 

conocimiento que los responsables del establecimiento de cuentas tiene 11 
de la realidad y de la importancia relativa de los acontecimientos regist rado ~~ 

En el caso excepcional donde la aplicación de una regla contable se revela 
impropia a dar una imagen fiel , es derogada. 

3. Prudencia. 
La contabilidad se establecerá sobre la base de apreciaciones prudentes. 
para evitar el riesgo de traspaso sobre los períodos que vendrán y de 
incertidumbres presentes susceptibles de gravar el patrimonio y el resu ltado 
de la entidad . 

4. Permanencia de los Métodos. 
La coherencia de la información contable en el curso de períodos sucesivos 
implica la permanencia en la apl icación de reglas y proced imientos . 

Toda excepción a este principio de permanencia debe estar justificado pc r 
un cambio excepcional en la situación de la entidad o por una rn e10 :· 
información en el marco de un método preferencial. 

Los métodos preferenciales son considerados como conductores a una 
mejor información por el organismo encargado de emitir normas. De lo cu ;:1! 
resulta que cuando éstos han sido adoptados, un cambio inverso no puede 
estar justificado ulteriormente que en las condiciones establecidas en el 
artículo 130-5 (del PCG) . 

,, .. 
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El artículo 130-5 establece la Comparabilidad de las Cuentas Anuales y a !::) 
letra dice que "la comparabilidad de las cuentas anuales está asegurada por 
la permanencia de los métodos de evaluación y de presentación de las 
cuentas que no pueden ser modificadas que si un cambio excepcional es 
intervenido en la situación de la entidad o en el contexto económico. 
industrial o financiero y que el cambio de métodos proporcione una mejor 
información financiera teniendo en cuenta las evoluciones intervenidas 
Cuando los cambios de métodos sean efectuados, las cuentas pro forma de 
los ejercicios anteriores presentados serán establecidos siguiendo el nuevo 
método ". 

Es de hacer notar que los principios anteriormente mencionados tienen 
varios puntos de coincidencia con los PCGA en México, hecho que se 
discutirá en el análisis comparativo. 

Esta sección está dedicada a hacer un análisis comparativo entre los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y el Plan Contable 
General de Francia que son los documentos que dictan la normativa 
contable a seguir en México y Francia respectivamente . Tanto el Plan 
Contable General como los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados que se utilizaron para hacer éste análisis son los que se 
encuentran en vigor actualmente. 

Es importante mencionar que se hará una comparación entre los PCGA y 
los primero tres títulos del PCG: 

Título 1: 
Título 11: 
Título 111. 
Título IV: 
Título V: 

Objeto y principios de la Contabilidad . 
Definición de activos, pasivos, productos y cargos 
Reglas de contabilización y de evaluación . 
Llevado, Estructura y funcionamiento de cuentas y 
Documentos de síntesis al contrario de los primeros tres títulos. 
solo establecen la metodología para la presentación de los 
estados financieros y hacen una enumeración y explicación d (~¡ 

catálogo de cuentas obligatorio en Francia, punto con el que 
México no tiene contacto pues los PCGA no establecen Llr1él 

lista obligatoria de cuentas a llevar. 

,·~ .·. 
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CUADRO COMPARATIVO ENTRE LOS PCGA DE MÉXICO Y EL PCG FRANGES 

PUNTO DE 
COMPARACIÓN 

1. La implantación 
de normas 
contables 

2. Responsable de 
la implantación de 
las normas 
contables 

3. Principios de 
Contabilidad 

REPÚBLICA MEXICANA: 
Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados (PCGA) 

Por medio de normas profesionales: 
Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados (PCGA) 

Cuerpo colegiado Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos (IMCP) 

Principios de contabilidad 

' Entidad (A-1 , part.37) 
• Realización (A-1 . part 39) 

Período contable . La necesidad de 
conocer los resultados de operación y la 
situación finé1nciera de la entidad que 
tiene una existencia continua obliga a 
dividir su vida en periodos 
convencionales. Las operaciones y 
eventos asi como sus efectos derivados, 
susceptibles de ser cuantificados, se 
identifican con el periodo en que ocurren; 
por tanto cualquier información contable 
debe indicar claramente el periodo a que 
se refiere . En térrn:nos generales , los 
costos y gastos deben identificarse con el 
ingreso que originaron , 
independientemente de la fecha en que 
se paguen (A-1. parr 41) 

, Valor histórico original (A-1 , parr. 42) 
Negocio en marcha (A-1 , parr. 43) 
Dualidad económica (A-1 , parr. 44) 
Revelación suficiente (A-1, parr. 46) 
Importancia Relativa (A-1 , parr. 47) 
Comparabilidad (Consistencia) (A-1 , parr 
48 y A-7 parr.1) 
No existe analogo 
No existe analogo 
No existe analogo 
No existe analogo 

La definición que esta en los PCGA de 
entidad es diferente a Ja definición 
francesa . En los PCGA se hace énfasis en 
que la entidad es un centro de decisiones 
independiente con respecto al logro de 
fines específicos y la personalidad 
independiente de la misma. Una vez 
identificada la entidad como tal, debe ser 
considerada como su¡eta de principios de 
contabilidad en el momento en que, por 
obligación o por necesidad, tenga que 
hacer uso de la técnica contable (A-2 parr. 
12) 

REPÚBLICA FRANCESA: 
Plan Contable General (PCG) 

Por medio de normas juridicas Pian 
Contable General (PCG) . 

El Gobierno Francés por medio del Conse1i 
National de la Comptabilité (Consejo 
Nacional de la Contabilidad) 

TÍTULO l. OBJETO Y PRINCIPI OS DE U'.\ 
CONTABILIDAD 
Capitulo 11. Principios 
No existe analogo 
No existe analogo 
Principe d'annualité o bénéfices de 
l'exercise (Principio de anualidad o 
beneficios del ejercicio) no esta incluido 
dentro de la sección de principios (es hast2 
la sección 3 que es mencionado) y postu !;:1 
que "Solo los beneficios realizados a la 
fecha de cierre de un ejercicio pu f? den .ser 
inscritos en el resultado de ese e1 ercici0" 
(311-2) 

No existe análogo 
Continuidad de la actividad ( 120-n 
No existe analogo 
No existe analogo 
No existe análogo 
Comparabilidad (120-1 ). Perma11encii.l de 
los métodos (120-4) 
Imagen fiel (120-1) 
Regularidad (120-2) 
Sinceridad ( 120-2) 
Prudencia ( 120-3) 

Las disposiciones del PCG se aplican :i 

toda persona física o moral (denomina0ja 

en dicho reglamento como entldade:;, 
sujeta a la obligación legal de estabieu:• 
cuentas anuales que comprenden t~ I 

balance, la cuenta de resultados y un 
anexo, bajo reserva de las disposiciones 
que le son especificas ( 110-1) 



4. Estados 
financieros 
principales 
(llamados en el 
PCG 
"documentos de 
síntesis" 

Balance general 
Estado de resultados . 
Estado de variaciones 
contable. 

Balance general(130-2) 
Cuenta de resultados (130-3) 

en el capital Anexo (130-4) 

Estado de cambios en la situación 
financiera, las notas son parte integrante 
de los mismos. 

1. DEFINICIÓN DE ACTIVOS 
Activo fijo 

Intangibles 

Inmuebles, maquinaria y equipo son 
bienes tangibles que tiene por objeto: a) el 
uso usufructo de los mismos en beneficio 
de la entidad , b)la producción de artículos 
para su venta o para el uso de la propia 
entidad y c)la prestación de servicios a la 
entidad , a su clientela o al público en 
general. La adquisición de estos bienes 
denota el propósito de utilizarlos y no 
venderlos en el curso normal de las 
operaciones de la entidad (C-6, párr. 2) 

Activos intangibles son aquellos 
identificables, sin sustancia física , 
utilizados para la producción o 
abastecimiento de bienes, prestación de 
servicios o para propósitos administrativos, 
que generarán beneficios econom1cos 
futuros controlados por la entidad . 
Investigación es una búsqueda original y 
planeada que tiene el propósito de adquirir 
nuevos conocim ientos científicos o 
técnicos. con la expectativa de que 
resultan útiles para desarrollar un nuevo 
producto o servicio. un nuevo proceso o 
técnica que permita lograr una mejora 
significativa de un producto o proceso 
existente . 
Desarrollo es la aplicación de los 
resultados encontrados en la investigación 
y/u otros conocimientos a un plan o diseño 
para la producción de materiales nuevos o 
sustancialmente mejorados , dispositivos, 
productos. procesos , sistemas o servicios 
previos al inicio de la producción o uso 
comercial. Costos preoperativos son los 
que se incurren durante la etapa de inicio 
de una compañia , tanto comerciales como 
de producción o de s3rvicio, ya que dedica 
la mayoría de sus actividades a establecer 
un nuevo negocio. También es aplicable a 
empresas en operación que adoptan un 
nuevo giro o aplicación sustancial de 
capacidad . L.Js costos preoperativos que 
pudieran ser capitalizables deben cumplir 
los requisitos de la fase de desarrollo del 
párr. 56 (C-8 (2003) párr. 6-9, 56,66,69) 
Los activos intangibles deben presentarse 
formando parte del último grupo de activos 
en el balance general (C-8 (1976) párr.16). 
Es muy importante hacer notar que cada 
partida de es\os gastos tiene una 

(sigue 211-1) Los elementos de activo 
destinados a servir de manera dura ble a 12 
actividad de la entidad constituyen el activo 
inmovilizado. Aquellos que en razón de su 
destino o su naturaleza no tienen esa 
finalidad , constituyen el activo circulante . 

Por excepción , los cargos de 361-1 a 36 1 · 
7 sen inscritos en el activo (211-1) 
361-1 Gastos de operaciones e: .J'J 

condicionan la existencia de la entidacl 
pueden ser registrados en inmo/Jilizaciones 
incorporales bajo el nombre ·Gastos d..., 
establecimiento" 
361-2 Gastos de investigación apl icada y 
de desarrollo pueden ser in scritos e11 
inmovilizaciones incorporales. 



clasificación de acuerdo al giro de las 
necesidades de cada empresa pero es 
registrada en la sección del activo diferido, 
es decir, en la legislación mexicana 
existe una sección especifica para estas 
partidas : los activos intangibles. En el 
sistema francés se 11an a la sección de 
activo fijo (en la parte llamada 
"inmovilizaciones incorporales"). 

2. DEFINICIÓN DE PASIVO 
Pasivo Un pasivo e:s el conjunto o segmento 212-1 Todo elemento de patrimonio 

cuantificable, de las obligaciones presentes teniendo un valor económico negativo par .:1 
de una entidad , virtualmente ineludibles , de la entidad es considerado como L" 1 

transferir activos o proporcionar servicios elemento de pasivo. El conjunto de esto::. 
en el futuro a otras entidades, como elementos es denominado pasivo externo 
consecuencia de tr3nsacciones o eventos 
pasados. (C-9 (2003) párr. 7) 
El pasivo comprende obligaciones 
presentes provenientes de operaciones o 
transacciones pasadas tales como la 
adquisición de mercancias o servicios , 
pérdidas o gastos en que se ha incurrido 
por la obtención de préstamos para el 
financiamiento de los bienes que 
constituyen el activo. (C-9 (1974) p.2) 

3. DEFINICIÓN DE CARGOS 
Cargos La palabra cargo como tal no es definida . 221-1 Los cargos comprenden las suma::: r> 

Define gasto y algunos términos valores pagados o por pagar 
integrantes del estado de resultados que - En contrapartida de n;ercarlC!éi '.. 
serian homólogos a los llamados cargos en provisiones, trabajos y serJic;c; ,, 
Francia : consumados por la entidad asi coP ~•) 

Gasto: Es el decremento bruto de activos o beneficios permit idos 
incremento de pasivos experimentado por - En ejecución de una obligación leCJal. 
una entidad, con efecto en su utilidad neta , - Excepcionalmente sin contrapar·tida 
durante un periodo contable , como - Las asignaciones para amortizaciones 
resultado de las operaciones que y provisiones 
consti tuyen sus actividades primarias o El va lor de entrada disminuido dt:: 
normales y que !rene por consecuencia la amortizaciones de elementos de acitw1 
generación de ingresos (A-11 párr. 73) cedidos, destruidos o desaparE:c1:J ·:J · 
Costo de lo vendido.· muestra el costo de bajo reserva del 332-G (titLJi,> 
producción o adquisición (según se trate inmovilizados por la acli ·Jidad di:: 
de una empresa de transformación o portafolio) y 332-9 (t ítulos :.k 
comercializadora) , de los articules inversión) . 
vendidos que generaron los ingresos 
reportados en el renr;lón de ventas. En las 
empresas de servicios el costo de los 
servicios prestados son aquellos costos 
que se identifican razonablemente en 
forma directa con la prestación de los 
servicios (B-3 párr . 19 20) 
Gastos de operación. Constituidos por 
gastos de venta (aquellos en que incurre la 
entidad para comercializar bienes o 
servicios) y de administración (incurridos 
en la administración general de las 
operaciones de la empresa) (B-3 párr.23) . 
De no operación. Identificados con las 
operaciones financieras de la empresa y 
aquellos resu !¡antes de transacciones 



inusuales o infrecuentes de una actividad 
no primaria (B-3 párr . 25). De operaciones 
discontinuadas. pérdidas resultantes de 
discontinuar operaciones de un segundo 
negocio (B-3 párr.30). Extraordinarias: 
Pérdidas derivadas de eventos y 
transacciones que reúnen 
simultáneamente las características de 
inusuales y frecuentes (B-3 párr. 31) 

4. DEFINICIÓN DE PRODUCTOS 
Productos La palabra producto como tal no es 

definida . Define la palabra ingreso, 
ganancia y las partes integrantes del 
estado de resultados que podrían ser 
tomadas como productos en cuanto a que 
proporcionan un beneficio a la entidad . 
Ingresos: El incremento bruto de activos o 
disminución de pasivos experimentado por 
una entidad, como efecto en su utilidad 
neta , durante un periodo contable , como 
resultado de las operaciones que 
constituyen sus actividades primarias o 
normales (A-11 párr . 45). 
Ingresos de operación: Identificados con 
las operaciones financiera de la empresa y 
aquellos resultantes de transacciones 
inusuales o irifrecuentes de una actividad 
primaria (B-3 párr . 225) 
De operaciones discontinuadas: 
Ganancias resultantes de discontinuar 
operaciones de un segmento de negocio 
(B-3 párr. 30) 
Extraordinarias: Ganancias derivadas de 
eventos y transacciones que reúnen 
simultáneamente las características 
inusuales y frecuentes (B-3 párr. 31) 
Utilidad por acción. Para las empresas que 
coticen sus acciones en mercados de 
valores , determinada con las reglas de la 
Comisión de Principios de Contabilidad. 
Para las que no coticen en mercados de 
valores es opcional calcularla (B-3 párr. 32) 

222-1 . Los productos comprenden los 
sumas o valores recibidos o por recibir: en 
contrapartida del suministro por la entidad 
de bienes, trabajos , seNicios así como 
beneficios; 
en virtud de una obligación legal a cmgo 
de un tercero ; 
excepcionalmente sin contrapartida : 
la producción almacenada o sacada d·'' 
almacén en el curso del ejercicio 
la producción inmovilizada ; 
los traspasos sobre amortizaciones y 
provisiones; 
las transferencias de cargos : el precio de 
cesión de elementos de activos cedid os 
bajo reseNa de disposiciones part icuiarc", 
fi jados al art . 332-9 (títulos de colocación) 
222-2 La cifra correspondiente al mori to ck~ 
negocios realizados por la en tidad ccn 
terceros en el marco de su activid<!d 
profesional normal y corriente . 

5. ESTADO DE RE SULTADOS 
Grado de detalle en Es deseable presentar un estado sencillo y Los formatos para la cuenta de resu itad'""' 
e! estado de resumido donde le lector pueda detectar y los demás documentos de sí ntesis y">. 
resultados fácilmente los hechos más importantes. están establecidos y son formatos rig icfr,~. 

Ganancia 

Por otra parte es conveniente revelar los es decir, no admiten cambios . so:o 
resultados y componentes de las procede en algunos casos, omitir la part i.:J ;; 
actividades importantes evitando presentar si ésta está en ceros . 
un reporte tan abreviado que impida o 
dificulte al usuario tener una presentación 
lo suficientemente clara y válida de los 
resultados de operación. (B-3 párr. 34) 

Ganancia . Es el ingreso resultante de una Se define de forma especifica depenci iend.:; 
transacción incidental o derivada del del rubro al que se esté refiriendo. En ¿.¡ 
entorno económico. social , político o físico , art . 441 secc. 1 menciona que el saldo 
durante un periodo contable, que por su acreedor de la cuenta resu ltados d-'! 
naturaleza se debe presentar neto de su ejercicio representa un beneficio siendo I:)'.; 
costo correspondiente (A-11 pár~ . 73) productos superiores a los cargos 



Pérdida 

Resultado 

Reglas de 
contabilización y de 
evaluación 

6. PROVISIONES 
Provisiones 

Pérdida .· El gasto resultante de una 
transacción incidental o derivada del 
entorno económico. social , político o físico 
en que el ingreso consecuente es inferior 
al gasto y que su naturaleza se debe 
presentar neto del ingreso respectivo (A-11 
párr . 78) 

El resultado neto del ejercicio de una 
entidad debe reflejar todos los ingresos, 
costos y gastos realizados durante el 
período o derivados de acontecimientos 
ocurridos durante el mismo (A-7 párr. 11) 
Unidad neta es la modificación observada 
en el capital contable de la entidad , 
después de su mantenimiento, durante un 
período contable determinado, originada 
por las transacciones efectuadas, eventos 
y otras circunstancias, excepto las 
distribuciones y los movimientos relativos 
al capital contribu ido (A-11 pBrr. 51 ). 
Cuando dicha "modificación observada" es 
un decremento , se trata de una pérdida 
neta . 

Se define de forma especifica dependiendo 
del rubro al que se está refiriendo. En el 
art. 441 secc.1 menciona que el sakl0 
deudor de la cuenta resultado del ejercicio 
siendo los cargos superiores a !os 
productos . 

230-1 . El resultado del ejercicio es igL: ai 
tanto en la diferencia entre los productos y 
los cargos que en la va riación de !o" 
capita les propios entre el inicio y el fi n de: 
ejercicio salvo que se trate de operaciones 
que afecten directamente el monto de los 
capitales propios. 

Para calcular el resultado neto del ejercicio 311-1 . Para ca lcular el resu ltado pc: r 
siguiendo los PCGA únicamente entran en diferencia entre los productos y los cargo:; 
juego las transacciones realizadas durante del ejercicio son incorporados en P 1 

e! periodo o derivadas de acontecimiento ejercicio 
ocurridos durante el mismo ejercicio, no - Los productos obtenidos en dic!i ;; 
ejercicios anteri ores (A-7 párr. 11 ) ejercicio los cua les agreg.'lr '. 

La legislación mexica na es mucho más 
expl icita con respecto a este tema. Crea en 
1974 el boletin C-12 "contingencias y 
compromisos" especi ficamente dedicado a 
clas ificar y dar tratamiento para ese rubro. 
'· Los estados fi nancieros normalmente 
deben incluir provisiones o estimaciones 
razonablemente determinadas para 
contingencias cuantificables" (C-12 ( 197 4) 
párr. 13) "No deben crearse , incrementarse 
o disminuirse con cargo o crédito a los 
resultados , reservas para fines 
indeterminados y/o no cuantificables en 
forma razonable . pues esto traería como 
consecuencia que las utilidades pasaran 
de un período a otro, violando los 
principios de contabilidad de realizació:i y 
período contable (C- 12 (1974) párr. 17) En 

eventualmente íos productos obtenid c:o; 
en ejercicios precedentes pero que por 
error u omisión no han siclo hechos 
objeto de un reg istro conta ble 

- Los cargos soportados por el ejerci ct•.i 
los cuales agregan even tualmente bo· 
cargos correspondientes a ejerc i c i o~.; 

precedentes pero que por un error •.1 

omisión no han sido objeto de un 
registro contable. 

311 -3. El resultado tiene en cuenta riesg,)s 
y pérdidas que han tomado nacimiento e11 

el curso del ejercicio o de un ejerc1c.·c 
anterior, mismo si éstos son conocico::. 
entre la fecha de cierre del ejercicio v 
aquella de establecimiento de cuenta '.-. 
anuales. 
Los riesgos y cargos netamente precisados 
en cuanto a su objeto que los 
acontecimientos sobrevenidos o en curso 
muestren probables, entrañan l e-~ 

constitución de provisiones. 
311 -4 De la misma manera . en caso de 
ausencia o de insuficiencia de beneficio. se 
procede a las amortizaciones y provis ione·3 
necesarias. Las provisiones son reportad éi s 
a resultados cuando las razones que les 
ft.:eron motivadas cesan de existir 



noviembre de 2001 crea el nuevo boletín 
C-9 a entrar en vigor en 2003 donde 
integra los boletines C-9 y C-12 y define 
que las provisiones son pasivos en los que 
su cuantía o vencimiento son inciertos. Un 
pasivo conti:igente es una obligación 
posible cuya existencia ha de ser 
confirmada ... un activo contingente es un 
beneficio económico posible que surge de 
sucesos pasados, cuya existencia ha de 
ser confirmada sólo por la ocurrencia o por 
la falta de ocurrencia de uno o más 
eventos inciertos en el futuro que no están 
enteramente bajo el control de la entidad 
(C-9 (2003) párr. 28 , 29). 

7. REGLAS SOBRE LA FECHA DE CONTABILIZACIÓN Y CAMBIO DE MÉTODO CONTABLE 
Cambio de método 
contable 

En el boletín A-7 Comparabilidad menciona En la legislación francesa existe analog ía 
que "En aquellas situaciones en que se en las primeras líneas de su reg la 311-5 a 
produzca un efecto financiero por cambios la disposición mexicana al mencionar qui:' 
en las reglas particulares por elección "Durante los cambios de métocfo '; 
deberá proceder como sigue: a) Revelar en contables, el efecto después de impues; ._; 
las notas de los estados financieros en que del nuevo método es calculado de forma 
se produzca la falta de comparabilidad, las retrospectiva , como si éste hubiese sido 
causas que provocaron el cambio, la siempre aplicado. En el caso dond:" ;,, 
justificación del mismo, señalando porqué estimación del efecto en la apertura puecla 
la nueva regla es preferible, y, el efecto ser hecha objetiva , en particula r cuando ei 
que tuvo en los resultados neto de ISR 1 y nuevo método sea ca racterizado por tom;~ r 
PTU 2

, en la situación financiera y en el en cuenta hipótesis , el cálculo del efecto 
capita! contable en el eiercicio en que tuvo del cambio será hecho de manera 
lugar el cambio . b) El efecto acumulado del prospectiva . Asi , los cambios de métodc's 
cambio al principio del ejercicio neto de conducentes a inscribir en el activo !o·> 
ISR y PTU , se presenta en el estado de gastos de investigación y de desarro llo r¡,~ 

resultados después de las partidas pueden ser aplicados de ma.'le,·a 
extraordinarias . El efecto correspond iente prospectiva , es decir, a los nuevo ~. 

al ejercicio se reg istra como un gasto o proyectos . El impacto del camoiu 
ingreso del mismo. c) En ningún caso se determinado a la apertura, después ce: 
deben reestructurar los estados financieros efecto de impuesto, es imputado en 
básicos de ejercicios anteriores por "reporte en nuevo" desde la ap2rtura del 
cambios en las reglas particulares; sin ejercicio salvo que, si en razón de I;:, 
embargo , siempre y cuando sea aplicación de las reglas fisca les , i:i 

costeable, se debe mostrar en la empresa es llevada a contabilizar e: 
información de las notas de los estados impacto del cambio en la cuenta d•' 
financieros o en información resultados . Durante los cambios ch~ 

complementaria a la básica , la distribución métodos contables deban co 1: dL'ci~ .:: 
del efecto acumulado inicial del cambio en contabilizar las provisiones sin pasar por l:i 
las reglas particulares en los ejercicios cuenta de resultados, la reanudación de 
anteriores que corresponda , para que los estas provisiones se efectlia di rectamente 
usuarios puedan observar las cifras del por los capitales propios por la parte quL' 
pasado como si se hubiera aplicado el no ha encontrado su justificación (3 11-5) 
nuevo principio con anterioridad . (A-7 311-6-1. Los cambios de estimación y <ie 
párr . 24) . Cuando la Comisión de modalidades de aplicación no tiener1 1r ¿:¡ ·_~ 

Principios de Contabilidad emita nuevas que un efecto sobre el ejercicio en curso y 
disposiciones normativas o modificaciones los ejercicios futuros. La incidencia dei 
a las vigentes. establecerá en las mismas cambio correspondiente al ejercicio en 
las reglas de tratamiento y revelación (A-7 curso es registrado en las cuentas d 1;i 

párr 25) . Los cambios en las estimaciones ejercicio. Los cambios de estirnac:611 
contables no deben considerarse como pueden tener un efecto sobre las diferentf:' ·:: 
inconsistencia en la aplicación de las lineas del balance y de la cuenta d e' 

1 ISR Impuesto Sobre la Renta 
2 PTU Participación de los Trabajadores en las Util idades 



Corrección a 
errores en la 
información 
financiera de 
ejercicios anteriores 

técnicas contables por derivarse de resultados. 
cambios en las circunstancias ajenas a la 311-6-11. La incidencia de los cambios :! "? 

admón .. de la empresa . Si el cambio afecta opciones fiscales correspondientes 01 

al ejercicio actual y a los futuros , el monto ejercicio en curso es constatado en é.'i 
correspondiente debe distribuirse resultado del ejercicio. 
sistemáticamente entre todos los 
ejercicios. Debe revelarse en las notas de 
los estados financieros la explicación de la 
naturaleza y el efecto en el resultado del 
ejercicio, atribuible a los cambios en las 
estimaciones contables. Cuando un 
cambio involucre simultáneamente en un 
cambio en una regla particular y un cambio 
en estimaciones contables, y no sea 
práctica la separación de los efectos 
correspondientes , o pueda resultar confusa 
la información revelada en las notas de los 
estados financieros , el cambio de su 
conjunto debe considerarse como el 
cambio de una estimación (A-7 párr. 
26 ,27,29 ,30) . La partida del estado de 
resultados '·Efecto acumulado al inicio del 
ejercicio por cambios en principios de 
contabilidad" debe de mostrar el efecto 
acumulado al inicio del ejercicio por 
modificación de una regla contable o 
emisión de una nueva. Dicho efecto se 
presentará neto de ISR y PTU (B-3 párr 32 

Cuando se presenten estados financieros En la legislación francesa la manera r:·.• 
por un solo periodo. las correcciones a la llevar a cabo la expresión de correccióP :_1 

información financiera de ejercicios errores no se encuentra ta11 b 1<'or" 

anteriores deben reportarse ajustando los especificada como en la legislac•CJr: 
sa ldos iniciales de resultados acumulados mexicana: en la regla 311-7 de PCG s<' 
o de otros renglones de capit2I contab1e. menciona : "Las correcciones resu:tanto ., 
según proceda . Cuando se presente de errores. de omisiones materiales. >' 
estados financieros comparativos éstos interpretaciones erróneas o de la a cl opc: ::;: ~ 

deben reformularse por todos los años de un método contable no ad m1t1do , S•) ' · 

presentados en que el error que se está contabilizados en el resultado del ejercich' 
corrigiendo hubiera tenido un impacto en curso del cual éstas son constatadas: !;i 
importante . Si el error también es aplicable incidencia después de impuesto , de !¡:; :~ 

a ejercicios anteriores al primer ejercicio correcciones de errores significat ivos , h 

que se presenta, el ajuste acumulado a presentada sobre una linea separada deo 1:.i 

ejercicios anteriores deberá presentarse cuenta de resultados, salvo cuando Si' 

modificando los saldos iniciales del primer trate de corregir una escritura ten iendo ou•? 
ejercicio reportado como el párrafo estar directamente imputada sobre ki o. 
anterior. Si la corrección a ejercicios capitales propios" 
anteriores afecta resultados acumulados, 
el ajuste al saldo inicial de esta cuenta 
debe presentarse deducido por el efecto 
del SR y PTU, cuando sea aplicable . Los 
estados financieros y sus notas deben 
revelar claramente el origen de la 
corrección efectuada . los importes totales y 
netos de ISR y PTU, cuando sean 
aplicables, por cada uno de los ejercicios 
corregidos , así como los renglones de los 
estados financieros que fueron ajustados. 
Cuando ya se hubieran emitido 
previamente estados financieros ajustados , 
esta revelación ya no será necesario 
efectuarla en ejercicios subsecuentes. 



Operaciones 
discontinuadas 

Reserva de 
propiedad en 
transacciones 

Remesas o 
reducciones en 
suspensión de 
pagos 

Montos no 
declarados en 
recuperación 
judicial 

aunque se incluyan estado financieros de 
ejercicios que hubieran sido reformulados 
(A-7 párr. 32 a 35) 

Este supuesto se encuentra perfectamente No existe una regla especifica en el Plai 1 

identificado en la legislación mexicana y su Contable General que maneje el supuesto 
tratamiento, que por falta de espacio no 
transcribiremos, es ampliamente descrito 
en el boletín A-7 ··comparabilidad" en los 
párrafos 38 al 47 

La transacción homóloga mexicana es la 312-1 . Las transacciones seguidas de una 
compra-venta con reserva de dominio de la cláusula de reserva de propiedad son 
cual no existe una regulación especifica en contabilizadas a la fecha de entrega y no a 
los PCGA. Únicamente comparable con el aquella de la transferencia de propiedad. 
arrendamiento capitalizable (comúnmente 
conocido como arrendamiento financiero) 
en los párr. 11 y 33 al 53, D-5. 

Su homólogo mexicano serían las 312-2 . Las remesas o reduccior> !:~ -> 

llamadas "quitas·· o condonación de acordadas en el marco del reglamento de 
pasivos de las cuales tampoco existe una dificultades de las empresas se: •' 
regulación específica en los PCGA. registradas como sigue 
Entrarían en el rubro de "Partidas - Cuando éstas sean acordadas ba¡o 
extraordinarias": ganancias y pérdidas condición resolutoria , las remesas o 
derivadas de eventos y transacciones que reducciones son contabilizadas seg1·11: 
reúnen simultáneamente las características el acuerdo de las partes si intervie111: 
de inusuales e infrect.;entes (B-3 párr .31) un reglamento amistoso o según i.3 

decisión del tribunal que decrete :·' 
plan de recuperación si actúa e::' 
reglamento judicial. 

No existe una disposición específica en los 
PCGA. Al igual que en el cuadrn anterior, 
entrarían en el rubro de "Partidas 
extraordinarias" (B-3 párr. 31) 

Cuando éstas sean acordadas ba¡r· 
condición suspensiva , las remesas u 
reducciones son con tabil izad<?'> 
cuando la condición es cumpl ida . 

312-3 . Los créditos no declarados er. cur3 <:: 
de recuperación judicial son registraci% 
como sigue : 
El producto con el deudor, y el cargo con si 
acreedor, correspondiente al monto no 
declarado son contabilizados : 

Si ninguna demanda en relevo ha s!du 
formada en el plazo de un año '"' 
contar desde el juicio de apertura clpi 
procedimiento: a la caducidad ce e::e 
p:azo. 
Si una demanda en relevo ha s:ch 
formulada y rechazada a la fech3 e!!.: 
mandato de rechazo. Si la decisión rw 
es definitiva, el deudor constituye unél 
provisión . 

8. VALUACIÓN DE LOS ACTIVOS A LA FECHA DE ENTRADA 
Determinación del 
valor de bienes al 
entrar en el 
patrimonio de la 
entidad 

La generalidad de esta regla amerita que 321-1. A su fecha de entrada er: t~ i 

sea comparada con el principio ''Valor patrimonio de la entidad, el valor de lo:: 
Histórico Original" puesto que tanto en los bienes es determinado en las condiciones 
PCGA como en las reglas siguientes del siguientes: 
PCG serán analizados los métodos de - Los bienes adquiridos a títu lo oneroso 
valuación de oartidas especificas del activo son contabilizados a su costo dé 
y del pasivo. adquisición. 
'" Las transacciones y eventos económicos - Los bienes producidos por la entidod 



Costo de 
adquisición 

que la contabilidad cuantifica se registran: 
Según las cantidades de efectivo que 
se afecten o su equivalente o 
La estimación razonable que de ellos 
se haga al momento en que se 
consideren realizados contablemente 
(A-1 , párr.42) 

Para todos los activos , la cantidad inicial 
asignada de acuerdo con el principio de 
valor histórico original es el costo de 
adquisición (C-8 (1976) párr. 9) . Valor 
histórico es el monto del dinero o medios 
líquidos equivalentes pagados, o bien. el 
valor razonable de la contraprestación 
entregada para comprar un activo, en el 
momento de su adquisición o construcción 
por parte de la empresa . El costo de un 
activo intangible comprende su precio de 
compra , inciuyendo los derechos de 
importación e impuestos, así como 
cualquier desembolso directamente 
atribuible a la preparación del activo para 
el uso al que se destina (C-8 (2003) párr. 
11 , 31 ). Para inversiones en inmuebles, 
maquinaria y equipo el costo de 
adquisición incluye el precio neto pagado 
por los bienes sobre la base de efectivo o 
su equivalente más todos los gastos 
necesarios para tener el activo en lugar 
y condiciones que permitan su 
funcionamiento tales como los derechos, 
gastos de importación , fletes , seguros, 
gastos de instalación , etc. El costo de 
construcción incluye los costos directos e 
indirectos incurridos en la misma que se 
devenguen durante el periodo efectivo de 
la construcción . Los intereses devengados 
durante el periodo de construcción e 
instalación del activo , pueden capitalizarse 
cargandose al costo del mismo o llevarse a 
cuentas de resultados . 
No se contempla el caso de bienes 
recibidos mediante el pato de rentas 
vitalicias . 

Los activos fijos recibidos como 
aportaciones de capital deberan 
considerarse a su valor de mercado. Si 
dicho valor excede al valor nominal de los 
títulos representativos del capital 
entregado a cambio , el valor excedente se 
considera como ··superávit pagado", en el 
caso de déficit , deberán ajustarse las 
cuentas de activo fijo correspondientes y, 
en su caso , las de capital exhibido. 
Al comprar o recibir a cambio un lote de 
activo fijo , sin especificar el precio que 
corresponda a cada uno de los bienes que 
incluye , el costo total del lote debe 

son contabilizados a su costo de 
producción 
Los bienes adquiridos a titulo gratu ito 
son contabilizados estimando su va!or 
en dinero. 

Nota : Éstas disposiciones no se aplican <' 
los certificados referidos en el art . 33 1-2 n1 
a las inmovilizaciones corporales 
constantemente renovadas del art . 331-5 

321-2. El costo de adquisición de un bien 
es igual al precio de compra más le ::; 
gastos accesorios . 

1. El precio de compra es el monto 
resultante del acuerdo de las partes a la 
fecha de la operación después de la 
reducción de impuestos recuperables 
por la entidad . 

En su caso, el precio de compra S(· 

entiende: 

a) Para los bienes adquiridos mediar:t;; 
el pago de rentas vitalicias. del mo11 1c; 

que resulte de una estipulación d •~ 

precio o en su defecto. de U!li l 

estimulación 

b) Para los bienes recibidos a tituro CIP 

aportaciones en naturaleza. ll' ; 
valores respectivos figuran en ci 
tratado de aportación 

c) Para los bienes adquiridos por vía cJe 
cambio , del valor en dinero de aquei 
de los 2 lotes cuya estimación es la 
más segura 

11. Los gastos accesorios son los cargos 
después de deducción de tas?. ~; 

legalmente recuperables , directa meni•.: 
o indirectamente ligados a 1.3 
adquisición y necesarios a la puesta 
en estado de utilización del bien. 

No contempla el caso de bienes 
adquiridos como cobro a un deudor dt: 
la empresa . 



Costo de 
producción 

distribuirse entre los diversos bienes con 
base en el valor relativo de cada uno, 
determinado por un avalúo hecho por 
peritos . Si los bienes son adquiridos por 
canje o cambio de otros activos , una 
medida equitativa del costo de la propiedad 
adquirida es la cantidad de dinero que 
habría sido obtenida si los activos 
entregados en cambio hubieran sido 
previamente realizados en efectivo; en 
caso de que tales activos no tuvieran un 
valor de mercado definido, podría utilizarse 
como unidad de costo el valor de 
mercado de las propiedades recibidas a 
cambio (C-6 párr 6,7,12,13,16). Véanse 
además boletín C-8 (2003) párr. 43,44. 

Cuando un bien se haya adquirido como 
cobro a un deudor de la empresa , el costo 
que debe asignársele es aquel que hubiere 
tenido que desembolsarse para adquirirlo 
en el mercado, en la misma fecha que se 
hubiera recibido el bien. Cualquier 
diferencia generará una utilidad o pérdida. 

Costo de producción Representa el 
importe de los distintos elementos del 
costo que se originan para dejar un articulo 
disponible para su venta o para ser usado 
en un posterior proceso de fabricación . Las 
partidas que NO deben afectar el costo de 
producción sino llevarse directamente a 
resul tados son : la capacidad de producción 
no utilizada , los cast igos de inventarios y 
los desperdicios anormales de materia 
prima. En la determinación del costo de los 
inventarios intervienen varios factores cuya 
combinación ha producido dos sistema de 
valuación . Los sistemas se refieren a: 
1) Costos incurridos directa o 

indirectamente en la elaboración, 
independientemente que éstos sean de 
características fijas o variables en 
relación al volumen que se produzca y 

2) Costos incurridos en la elaboración , 
eliminando aquellas erogaciones que 
no varíen en relación al volumen que 
se produzca. por considerarlas gastos 
del periodo . Se considera que la 
valuación de las operaciones de 
inventarios puede hacerse por medio 
del costeo absorbente o costeo directo 
y éstos a su vez llevarse sobre la base 
de costo histórico o predeterminado, 
siempre y cuando este último se 
aproxime al costo histórico. Tanto por 
costeo absorbente como por costeo 
directo y ya sea que se manejen por 
costos históricos o predeterminados, 
los inventarios pueden valuarse 
conforme a los métodos : costo 
identificado. costo promedio, primeras 

321-3. El costo de producción de un bien o 
de un servicio es igual al costo dr. 
adquisición de materias ccnsurnidél s 
aumentada por los otros costos 
comprometidos, al curso de la:: 
operaciones de producción , es decir de lns 
cargos directos y cargos indirectos qu2 
pueden ser razonablemente agregado.s ,:¡ 

la producción de un bien o de un servicio 
Los cargos directos son los cargos que e,, 
posible afectar sin calculo intenned1ario ~; ' 

costo de un bien o de u11 servic1 ' 
determinado. 
Los cargos financieros pueden s e~ 
incluidos en el costo de producción para 
las inmovil izaciones incorporales <:n la:, 
condiciones fijadas en el 2do . Pa rrafo d ~ ' 

art. 331-1 , para los inventarios y i ; i 

producción en proceso en las condicione:'· 
del art. 333-1. Los gastos de investigac1or. 
y desarrollo y los gastos de administraciór 1 

general son excluidos salvo que las 
condiciones especificas de operación 
justifiquen tomarlos en cuenta . 
La parte de los cargos correspondiente a !a 
baja actividad no es incorporable al coste' 
de producción. 
Las disposiciones de este articulo no sr; 
aplican a los programas. Su costo Ot? 

producción es determinado al art. 33 1-3 ;; 
b. 

< • . .: .,. . 



. . 

entradas primeras salidas (PEPS), 
últimas entradas primeras 
salidas(UEPS)y detallistas (C-4 párr. 
14, 15, 18, 19, 28-37). El tratamiento 
de dichos métodos que por falta de 
espacio no transcribiremos es 
ampliamente descrito en el boletín C-4 
"Inventarios" en los párrafos 20 al 55 . 

Subsidios obtenidos Los subsidios se contemplarían en el rubro 321-4. Los subsidios obtenidos por la 
de activos por ISR diferido: los montos de adquisición o la producción de un bien no 
ISR, recuperables en ejercicios futuros tienen incidencia sobre el cálculo del costo 
respecto de: a) diferencias temporales de los bienes financiados. 

Valor venal y valor 
de mercado 

Valuación de 
bienes en costo 
global de 
adquisición o 
producción 

deducibles, b) pérdidas fiscales por 
amortizar y c) créditos por impuestos no 
usados (D-4 párr. 5). Los subsidios 
tampoco tienen incidencia sobre el cálculo 
del costo de los bier.es financiados. 

Para instrumentos financieros el valor 321-5. El valor venal (en dinero) de un 
razonable o fair value es la cantidad por la bien corresponde al precio al que habria 
cual puede intercambiarse un activo sido adquirido en las condiciones normales 
financiero , o liquidarse un pasivo de mercado. A falta de mercado, el v<ilo;· 
financiero , entre partes interesadas y en dinero de un bien es el precio que "e 
dispuestas, en una transacción en libre presume aceptaría en dar un adquiren te 
competencia; el valor de mercado es la eventual de la entidad en el estado y p, 1 

cantidad que se puede obtener de la venta lugar donde se encuentra dicho bien . 
o la cantidad que debe pagarse por la 
adquisición de un instrumento financiero en 
un mercado de valores organizado o 
reconocido (C-2 párr. 22 y 24) . En el 
boletín C-4 "Inventarios", especifica que el 
término valor de mercado debe entenderse 
como costo de reposición , bien sea por 
compra directa o producción según sea el 
caso y éste puede obtenerse de la 
siguiente manera : de las cotizaciones que 
aparecen en publicaciones especializadas, 
si se trata de artículos o mercancías 
cotizadas en ~! mercado; de cotizaciones y 
precios de facturas de los proveedores, 
etc. Asimismo , especifica que el valor de 
realización se obtiene del precio normal de 
venta menos gastos directos de venta , 
tales como: impuestos, regalias , 
comisiones, etc. Hace también énfasis en 
la defin ición de valor neto de realización 
afirmando que éste se obtiene del precio 
normal de venta menos los gasios directos 
de venta y un porcentaje razonable de 
utilidad. 
El valor "venal" como se observó, puede 
ser interpretado como el valor de mercado. 

La norma que se le aproxima y con 
reservas puesto que es para valuación de 
inventarios y no de activo en una manera 
general es : 
Costo promedio Dividir el importe 
acumulado de las erogaciones aplicables, 
entre el número de artículos adquiridos o 
producidos (C-4 párr .30) 

321-6. Cuando los bienes son adquiridos 
conjuntamente o son productos de manera 
conjunta e indisociable, por un costo glob:;I 
de adquisición o de producción . el costo de 
entrada de cada uno de los bienes es 
ventilado en proporción con el valo1 
atribuible a cada uno de ellos. 
A falta de poder atribuir un v2ic·; 



Para activo fijo la norma que se aproxima individualizado a cada uno de ellos , el 
de una manera muy general es: costo de uno o varios de los biene ·3 
Al comprar o recibir a cambio un lote de adquiridos o productos es valuado po: 
activo fiJO, sin especificar el precio que referencia a un precio de mercaclo 
corresponda a cada uno de los bienes que calculado si este no existe. El costo de l::;s 
incluye, el costo total del lote debe otros bienes se establecerá por diferencia 
distribuirse entre los diversos bienes con entre el costo de entrada global y el costo 
base en el valor relativo de cada uno, ya atribuido. 
determinado por avalúo hecho por peritos 
(C-6 párr.12) 

VALUACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS A UNA FECHA POSTERIOR A LA DE ENTRADA 
Valor bruto y neto No existe una disposición equivalente en la 322-1. El valor bruto de los bienes 
de los bienes legislación mexicana ya que en ésta los corresponde a su valor de entrada en el 

boletines son muy especificas en cuanto al patrimonio bajo reserva de las 
tipo de activos al que se refieren. disposiciones del art . 332-4 relativos a los 

Valor neto a la 
fecha de cierre. 
plusvalia y 
disminución de 
valor 

títulos evaluados por equivalencia y de 
Las indicaciones referentes al tema del aquellos del art. 350-1 relativos a I<-> 
valor actual de inventario se encuentran en 
el boletín 8-10 en los párrafos 18, 19, 24 y 
del 28 al 53. como se observa en el resto 
del boletín 8-10 , la legislación mexicana 
difiere sustancialmente de la francesa en 
cuanto al cálculo del "valor actual de un 

reevaluación . 
El valor neto contable corresponde al va lor 
bruto disminuido por las amortizacione5 y 
las provisiones por depreciación . 
El valor de inventario es igual al valor 
actual , bajo reserva de las disposiciones 

bien" ya que en la primera , dicho cálculo es del art 332-2 relativo a los titules de 
específico según el tipo de activo. 

Si hablamos de que existe una diferencia 
de precios por la inflación el supuesto es 
manejado por el boletin 8-10 y dicha 
diferencia se reflejaría en los estados 
financieros siguiendo la metodología que 
dicho boletín prescribe. Si hablamos de 
una alza adicional no relacionada con la 
inflación dicha diferencia no se reporta en 
los estados financieros : se reportaría hasta 
la venta de dichos bienes , a lo mas se 
podría hacer la aclaración en una nota a 
los estados financieros cumpliendo el 
principio de revelación suficiente y lo 
establecido en los párrafos 13 al 15 del 
boletín A-5 (Revelación Suficiente) . 
Cabe hacer la aclaración de que esta 
regla francesa es muy genérica y se le 
hace referencia en artículos más adelante 
para valuación de otros rubros específicos 
(ver reglas 331-9 . 332-7 y 333-3) . En su 
momento. esta regla será comparada con 
las partidas especificas en la legislación 
mexicana. 

participación y de aquellos del art. 332.1.i 
relativos a t ítulos evaluados fK>r 
equivalencia . El valor actual de un bien 
se aprecia en función del mercado y el e 
la utilidad del bien por la entidad 
Para el establecimiento de este valor . I<'· 
empresa utiliza las referencias o lélc 
técnicas mejor adaptadas a la naturaleza 
del bien. tales como precio de rneícado 
índices específicos, registros en libros . etc 

322-2 . A la fecha de cierre . el valor net i:• 
contable de los elementos de activo y dio 
pasivo es comparado a su valor d P 
inventario a la misma fecha . bajo rese;v;: 
de las disposiciones del ari 333-4 
(Inventarios y producción en curso hechc:, 
objeto de un contrato de venta cerrada) L.3 
comparación entre el valor actual y el valor 
neto contable es efectuado elemento pe;• 
elemento. En el caso excepcional o si r" ; 
es posible de determinar el costo dt! 

adquisición o el costo de producción de les 
inventarios y producción en proceso a 18 

fecha de cierre, la evaluación se efec ll1 ~.i 

conforme al art. 333-5 . 
La plusvalia constatada entre el vaior de 
inventario de un bien y su valor de entrada 
no es contabilizada , bajo reserva de las 
disposiciones de los art. 372-1 a 372 -'.:'. 
(variaciones de valor . de los contratos 
financieros a término y de las opciones ci<.:' 
tasas de interés sobre los mercados 
organizados) . 
La disminución de valor de un elemento e''=' 
activo resultante de causas del que io-, 
efectos no se juzgan irreversib!es e~~ 



Utilización de PEPS 
para calcular el 
valor bruto de 
bienes fungibles 

Aumento y 
disminución de 
va!or de pasivo a la 
fecha de cierre 

La legislación francesa en ésta regla sólo 
hace referencia al método PEPS puesto 
que es el único métodos que acepta , no 
sólo para la va luación de inventarios sino 
va luación de bienes fungibles en general , a 
una fecha posterior a la de su entrada. 
Hago mención de lo que se incluye en la 
legislación mexicana . 
Primeras entradas . primeras salidas 
(PEPS). 
El método PEPS se basa en la suposición 
de que los primeros artículos en entrar al 
almacén o a la producción son los primeros 
en salir de él por lo que las existencias al 
finalizar cada eJerc1c10, quedan 
prácticamente registradas a !os últimos 
precios de adquisición , mientras que en 
resultados los costos de venta son los que 
corresponden al inventario in icial y las 
primeras compras del ejercicio (C-4 párr. 
31 ). 

constatada por una provisión pa! .::: 
depreciación , bajo reserva de lil '; 
disposiciones del art. 333-7 (titu !os 
inmovilizados de la actividad de portafolio; 
del art. 342-5 (deudas y créditos en 
moneda extranjera) , del art . 342-6 (otra s 
operaciones en moneda extranjera), art. 
371-1 (otros títulos vendidos en réméré 
(véase dicho art. para expl icación del 
término) , del art . 372-2 y 372- 3 
(variaciones de valor de las opciones y 
tasa de interés constatadas sobrn los 
mercados organizados o durante ias 
transacciones de acuerdo de voluntades . 
Cuando los efectos sean irreversibles. !a 
depreciación es constatada como una 
pérdida o como una amortización si s;; 
trata de una inmovilización de la que el 
potencial de servicios atendidos disminuyé1 
con el tiempo, el uso, el caml:::io de 
técnicas u otra causa. 
Por excepción, los textos particLil21 c' :, 
prescriben o autorizan la contabiliza ci601 de 
amortizaciones derogatorias o ci"' 
prov1s1ones reglamentadas r; ~; 

correspondientes al objeto normal de u n¿i 

amortización o de una provis ión po; 
depreciación. 

322-3. Para la aplicación del art 322-~ (e• 
va lor bruto de los bienes corresponde a s ~ . 

valor de entrada en el patrimonio) . el vé:lc·· 
bruto de los bienes fung ibles es 
determinado de acuerdo a su costo rneck 
ponderado de adquisición o de produc;ci.~ : 
considerando que el primer bien sal ido 
es el primer bien entrado. 

Toda la información financiera debe 322-4. Las variaciones de los elementos d,:; 
presentarse a pesos de cierre del periodo pasivo externo entre la fecha de entraC8 i 
sobre el cua l se está informando, o del la fecha de cierre del ejercicio sor. 
último ejercicio reportado tratándose de contabilizados en las condiciones 
estados financieros comparativos (B-12 siguientes: 
párr. 3), todos los pasivos de la entidad el aumento de valor de un elemento •J.:: 
necesitan ser valuados y reconocidos en el pasivo externo es contabilizado como ur<c; 
balance general , deben cump!ir con las deuda si ésta es juzgada iííeversibie . si ne 
características de ser una obligación ésta es constatada bajo forma ti• '· 
presente. donde !a transferencia de 2ctivos provis ión . 
o prestación de servicios sea virtualmente La disminución de va lor de un lemen1c d•: 



ineludible y surja como consecuencia de pasivo externo es contabilizado como una 
un evento pasado . Debe reconocerse una reducción de deuda si ésta se convierte en 
provisión cuando exista una obligación irreversible. 
presente (legal o asumida) resultante de un 
evento pasado a cargo de la entidad , es 
probable que se presenta la salida de 
recursos económicos como medio para 
liquidar dicha obligación y la obligación 
puede ser estimada razonablemente. (C-9 
(2003) párr.7,78) . En el antiguo boletín C-9 
menciona que los pasivos pagaderos en 
moneda extranjera deberán ser 
convertidos a moneda nacional al tipo de 
cambio local vigente a la fecha del balance 
(C-9 (1974) párr. 9) Sería éste el caso que 
los PCGA contemplan como "variaciones 
de los elementos de pasivo externo entre 
la fecha de entrada y la fecha de cierre" 
contemplada en el PCG. 

10. MODALIDADES PARTICULARES DE EVALUACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE ACTIVOS FI JOS Y 
DIFERIDOS. 
Valuación de 
inmovilizaciones 
incorporales y 
corporales 

Patentes 

El costo de adquisición incluye el precio 
neto pagado por los bienes sobre la base 
de efectivo o su equivalente más todos los 
gastos necesarios para tener el activo en 
lugar y condiciones que permitan su 
funcionamiento tales como los derechos, 
gastos de importación, fletes , seguros, 
gastos de instalación , etc. 
El costo de construcción incluye los costos 
directos e indirectos incurridos en la misma 
que se devenguen durante el período 
efectivo de la construcción . Los intereses 
devengados durante el período de 
construcción e instalación del activo , 
pueden capitalizarse cargándose al costo 
del mismo o llevmse a cuentas de 
resultados (C-6 , párr . 6 y 7). 
Los intereses devengados durante el 
periodo de construcción e instalación del 
activo , pueden capitalizarse cargándose al 
costo del mi$mO o llevarse a cuentas de 
resultados. La capitalización de los 
intereses es permitida en virtud de que el 
activo no produce ningún beneficio durante 
el periodo de construcción e instalación , 
para cubrir los mismos. En otras palabras, 
este razonamiento está basado en el 
principio de obtener una relación más justa 
entre los costos y los ingresos. 
El interés devengado a partir de que el 
activo está en condiciones de entrar en 
servicio debe cargarse a los gastos y de 
ninguna manera es justificable su 
capitalización (c-6 párr. 9-11 ). 

Se hace una referencia en el párrafo 3 del 
boletín C-8 (1976) "intangibles" a las 
patentes pero el tratamiento es genérico. 
La restricción es que "aquellas partidas 
que aún cuando su naturaleza sea la 

CAPÍTULO iii Modalidades particulares d0 
evaluación y de contabilización . Sección 1 

Inmovilizaciones incorporales y corporales 

331-1 . A la fecha de entrada de las 
inmovil izaciones incorporales y corporales 
en el patrimonio , las reglas genera!es cir· 
evaluación enunciadas en los artícu!os 
321-1 a 321-6 se aplican bajo reserva ck 
las disposiciones de los art . 331-2 al 331-7 

Los intereses de los capitales tomados 211 

préstamo para financiar la real ización ck 
una inmovilización incorporal o corporal 
pueden ser incluidos en el costo d'º 
producción por el período de producción de 
dicha inmovilización . 

331-2 . En caso de tomar patenl c 
consecutiva en investigaciones 
relacionadas a la realización de proyectos 
el va lor de entrada de la patente es a lo 
más igual a la fracción no amortizada rk: 



Valuación y 
contabilización de 
prog1amas 

descrita en los parrafos anteriores sólo los gastos de investigación y de desarrollo 
sean capaces de reducir pérdidas o de correspondientes registrados v 
generar utilidades menores a su propio amortizados conforme a los art . 361-2 y 
costo, no deberan ser capitalizadas. La 361-3. 
cantidad inicial asignada a todos los tipos 
de intangibles como a los demás activos, 
de acuerdo con el principio de valor 
histórico original es su costo de 
adquisición. (C-8 (1976) párr. 7 y 9) En el 
nuevo boletín B-8 (2003) en su anexo 11 
define: una patente es un derecho 
otorgado por un gobierno para hacer uso 
exclusivo de un proceso de manufactura o 
par vender un invento . Explica las 2 clases 
de patentes y explica en su párr. 56 las 
características que debe tener un activo 
para ser considerado intangible y el párr. 
59 explica que e: costo de un activo 
intangible desarrollado debe comprender 
todos los desembolsos que sean 
directamente atribuibles a la fase de 
desarrollo o que puedan ser asignados a 
dicha fase razonable y consistente para 
crear, producir y preparar el activo para el 
uso al que se destina (C-8 (2003) párr. 56, 
59; anexo 11 del C-8 párr.2) . 

No se hace referencia en el antiguo boletín 
C-8 (1976) a los programas . Sólo en forma 
general se hace referencia a la 
capitalización de intangibles diciendo que 
puede hacerse unicamente cuando hayan 

331-3 l. Los programas adquiridos sn:: 
amortizados a partir de su fecha rY· 

adquisición y no de la fecha de puesta e1 1 

servicio, y los programas creados a pari; :· 
de su fecha de terminación . 

sido comprados , desarrollados 11. Los programas creados por la ent1d<id 
internamente o adquiridos en cualquier otra destinados a un uso comercial a! igual O<JC 

forma. (C-8 (1976) parr 10) . aquellos destinados a necesidades p;opia', 
En el anexo 111 del nuevo boletín C-8 de la entidad son inscritos en 
(2003) se incluye la lista de conceptos que inmovilizaciones a su costo de produccicw 
pudieran considerarse como intangibles en las condiciones siguientes 
cumpliendo los parrafos 29 al 69 del mismo a) 
boletín C-8 (2003) y entre dicha lista se 
encuentran los activos con base 
tecnológica ; en el inciso a: los intangibles 
relacionados con innovaciones o avances 
tecnológicos dentro del negocio o la 
industria: 
a) sistemas de cómputo (software) y b) 

licencias, programas de computación, 
sistemas de información, formatos, 
programas, nombres de dominio en 
interne! y portales. 

En su anexo V Reconocimiento de 
software desarrollado o adquirido para uso 
interno , se dan algunos ejemplos sobre la 
contabilización de dicho software: las 
situaciones que pueden originar ese tipo c) 
de archivos intangibles y el reconocimiento 
que se les debe hacer; por razones de 
espacio no se transcribirán. (C-8 (2003) 
anexo 111 párr. 11 y anexo V: párr. 16) 

un programa destinado a use 
comercial es todo programa creado 
con el objetivo de ser vendido . rentacio 
o comercializado bajo otras form3: 
Un programa destinado a uso internr: 
todo programa destinado a toda oti <.1 

forma de uso. 
El costo de producción comprende 

sólo los costos relacionados a la 
concepción detallada de la aplicacio;1 
(analisis orgánico), a la programación 
(o codificación) , a la realización de 
exámenes y juegos de ensayos y a i?. 
elaboración de documentación técn i·~ii 

destinada a la utilización interna ci 
externa . 
Los programas destinados a un usc1 
comercial son contabilizados e1·, 
inmovilizaciones si las cond iciones 
siguientes son simultaneamante 
reunidas: 
• el proyecto es considerado por !.1 
entidad con serias oportunidades de 
tener éxito técnico y rentabil ida(i 



Va luación de 
terrenos 

Valuación de 
edificio 

Valuación de 
Maquinaria y 
equipo 

Valuación de 
herramientas de 

comercial. 
* la entidad manifiesta su voluntad rJ r
producir dicho programa y ele 
satisfacer las necesidades de l:i 
clientela e identificar a !os 
trabajadores y técnicos que serár ~ 
puesto en obra . 
Los programas destinados a un usn 
interno serán registrados e:, 
inmobilizaciones si las condiciones 
siguientes son simultáneamente 
reunidas : 
• se considera que el proyecto tiene 
serias posibilidades de éxito técnico 
• la entidad manifiesta su voluntad de 
producir el programa. indica !:.1 
duración de la utilización minim <• 
estimada teniendo en cuenta !;1 

evolución previsible de le:': 
conocimientos técnicos en materi;:i dt:: 
concepción y de producc ion <.k 
programas y precisa el impacto ten ido 
sobre la cuenta de resultados 

Los terrenos deben valuarse al costo Art. 441 . secc 1, inciso 21 . La cue•it::i 
erogado con objeto de adquirir su registra el valor de los terre11os S;: 
posesión, consecuentemente incluye el distinguen los terrenos que no ti ene .. , 
precio de adquisición del terreno, construcciones; los terrenos planificados 
honorarios y gastos notariales , que son viables ; el subsuelo y los 
indemnizaciones o privilegios pagados sobresuelos. Ésta cuenta es uti!izad<' 
sobre la propiedad a terceros, comisiones cuando la entidad no es propietaria de 1 r; ~: 

a agentes. impuestos de translación de tres elementos de una misma parcela ri•.· 
dominio , honorarios de abogados y gastos terreno: suelo , subsuelo y sobresuelo . ,L\s1 
de localización , además son incluidos los la cuenta sobresuelo reg istra ei valor d ·~· I 

siguientes costos . demoliciones, limpia y derecho de construcción o de util izaci6:1 

desmonte. drenaje . calles, cooperación y del espacio situado arriba del suelo de: rn w 
costos sobre obras de urbanización , la entidad no es propietaria. Se distíngue.1 
reconstrucción en otras partes de también los terrenos de yacimiento y r;::•, 
propiedades de te rceras personas que se canteras ; los terrenos construidos que 
encontraban localizadas en el terreno (B-6 soportan una construcción propia y In'.; 
párr . 19). Como se sabe, en México los terrenos construidos que soportan una 
yacimientos petroleros son propiedad de la construcción ajena . Los gastos hechL'<; e: ¡ 
nación . Si se da el caso de que el edificio vistas de acondicionar los terrenos (cier res 
soporte una construcción ajena, se hará la movimientos de tierra , etc) son inscritas t ' :: 

aclaración en las notas a los estados la cuenta 212 "acondicionamiento d•, · 
financieros . Como se observa, a diferencia terrenos". 
de la legislación francesa. en México los 
gastos hechos para acondicionar los 
terrenos se incluyen en el costo. 

En el boletín C-6 "Inmuebles, maquinaria y No existe una regla especifica en la 
equipo". Párrafo 20 se expl ica el método legislación francesa destinada a la 
para la valuación de edificios (por espacio partida 
no se transcribirá) 

En el boletín C-6 "Inmuebles, maquinaria y No existe una regla especifica en la 
equipo". Párrafo 21 se explica el método legislación francesa destinada a la 
para la valuación de maquinaria y equipo partida 
(por espacio no se transcribirá). 

En el boletín C-6 "Inmuebles, maquinaria y No existe una regla específica en 1:3 
equipo". Párrafo 22 se explica el método legislación francesa destinada a l;:. 



máquina 

Contabilización de 
herramientas de 
mano y de bienes 
de poco valor 

Herramientas de 
mano: método de 
fondo fijo 

Moldes 

Adaptaciones o 
mejoras 

Reconstrucciones 

Reparaciones 

para la valuación de herramientas de partida 
máquina (por espacio no se transcribirá) 

Los principales métodos para la No existe una regla específica en I ~ 
contabilización de las herramientas de legislación francesa destinada a 1<1 
mano son las siguientes. partida. 
a) Método de inventarios fisicos . Las 

compras de herramientas se cargan a 
una cuenta especial , sin mantener 

c) 

d) 

registros individuales de existencias. 
Cargar al activo las compras y 
depreciarlas a una tasa global. En el 
caso de que sea impráctico mantener 
registros individuales, las existencias 
se ajustan periódicamente a través de 
inventario5 físicos , ajustándose 
también en forma proporcional la 
depreciación acumulada . 
Cargar las compras directamente a los 
costos o gastos , si la inversión en 
herramientas es de poco valor (C-6 
párr .23) 

No existe una regla específica en :a 
legislación francesa destinada a la 
partida. 

331-4 . Los bienes de poco valor pue~'..i ~:i 1 
ser considerados como enterarner·.1r1 
consumidos en el ejercicio de su puesta 2. , 

servicio y por consecuencia no pueden sP. r 
contabilizados en inmovilizaciones . 

El método análo90 (seguimos en 331-5. Las inmovilizaciones corporales qL'!' 
tratamiento de herramientas de mano) son constantemente renovadas y del qu<::: 
seria: el valor global es de 1mportanrr: 
b) Método de fondo fijo : Las compras secundaria para la entidad pueden Sf:' 

originales se cargan a la cuenta de conservadas en el activo por una c;:int1d c1-:.I 
herramientas . Las reposiciones se y un valor fijo si su cantidad su va lor y ~,u 
cargan a los gastos directamente . El composición no varían sensible1-:iente e'•" 
saldo de la cuenta representa en un ejercicio a otro . 
forma aproximada la inve~sión 

permanente en herramienta. Debe 
tenerse cuidado en incrementar o 
disminuir periódicamente el saldo en 
relación con las existencias 
permanentes de herramientas (C-6 
párr. 23) 

En el boletín C-6 ·· inmuebles, Maquinaria y No existe una regla especifica en :a 
equipo", en los párrafos 25 al 28 se explica legislación francesa destinada a l ;~ 

el método para la valuación de moldes (por partida . 
espacio no se transcribirá) 

En el boletín C-6 · inmuebles , maquinaria y No existe una regla específica en ' '-' 
equipo", en los parrafos 29 al 32 se expl ica legislación francesa destinada a iJ 

el método para la valuación de partida. 
adaptaciones o mejoras (por espacio no se 
transcribira) 

En el boletín C-6 "Inmuebles. maquinaria y No existe una regla específica en l<i 
equipo". en el párrafo 33 se explica el legislación francesa destinada a la 
método para la valuación de partida 
reconstrucciones (por espacio no se 
transcribira) . 

En el boletín C-6 · inmuebles, maquinaria y No existe una regla específica en la 
equipo", en el párrafo 34 se explica el legislación francesa destinada a h 
método para la valuación de las partida. 
reparaciones (por espacio no se 
transcribirá) 

(. . 



Activos ociosos y 
abandonados 

Retiro de activos y 
su valor residual 

Contrato de 
arrendamiento 
capitalizabie 

Arrendamiento 
operativo 

Arrendamiento de 
bienesra ices 

Venta y 
arrendamiento en 
vía de regreso 

En el boletín C-6 ' Inmuebles, maquinaria y No existe una regla especifica en iri 
equipo", en los párrafos 36 al 38 se explica legislación francesa destinada a la 
el método para la valuación de activos partida 
ociosos y abc.ndonados (por espacio no se 
transcribirá) . 

El tratamiento contable aceptado para el 331.6. El valor residual de los elementc;, 
retiro de activos es el siguiente: al recuperados después de la puesta fuera r!e 
momento de que un activo es retirado de servicio de las inmovilizaciones e ~ 

servicio debe abonarse su costo a la contabilizada en una cuenta especial d ·~ 
cuenta relativa y cancelarse la inmovilizaciones cuando éstas so•·, 
depreciación acumulada; el valor neto en destinadas a ser recuperadas por nuevas 
libros mas el costo de remoción y instalaciones o en una cuenta especia! de 
disposición menos el valor de realización o inventarios si son destinadas a ser 
de desecho arrojará una utilidad o pérdida vendidas. 
que debe ser reflejada en los resultados 
del ejercicio (C-6 párr. 35). No se 
menciona el tratamiento para el valor 
residual. 

Si a la fecha de inicio del arrendamiento, 331-7 . El titular de un contrato de créd ! ~ t ' 

éste cumple por lo menos con una de las arrendamiento contabiliza en cargos :a<. 
siguientes condiciones , el arrendatario sumas debidas al titulo en el period0 d<:· 
debe clasificarlo como arrendamiento arrendamiento. 
capitalizable Al llegar la opción de compra . el titular fr:. 
a) El contrato transfiere al arrendatario la un contrato de crédito-arrendamient•; 

propiedad del bien arrendado al inscribe la inmovilización en el activo de s : : 

término del arrendamiento. balance por un monto es tab!ecic~ c-

b) El contrato contiene una opción a conforme a reglas aplicables en materi;:i •J•: 
compra a precio reducido . determinación del valor de entrad a 

c) El periodo del arrendamiento es 
sustancialmente igual que la vida útil 
remanente del bien arrendado. 

d) El valor presente de los pagos 
mínimos es sustancialmente igual que 
el va lor de mercado del bien 
arrendado , neto de cualquier beneficio 
fiscal otorgado por la inversión en el 
bien arrendado, o valor de desecho, 
que el arrendador conserve en su 
beneficio. (D-5 párr 33) 

El tratamiento contable de: arrendamiento No se menciona en el PCG 
operativo se menciona en el Boletín C-5 
párr . 54-63 (por espacio no se transcribirá) 

El tratamiento contable de arrendamiento No se menciona en el PCG 
de terrenos solamente. arrendamientos de 
terreno y edificio , arrendamientos de 
bienes y raíces y maquinaria y equipo, 
arrendamientos de parte de un edificio se 
proporciona en el Bolet ín D-5 párr. 65-70 
(por espacio no se transcribirá). 

El tratamiento contable de la venta y No se menciona en el PCG 
arrendamiento en vía de regreso es 
explicado en el Boletín C-5 párr. 71 y 72 
(por espacio no se transcribirá) 

Subarrendamientos El tratamiento contable de No se menciona en el PCG 
subarrendamientos y transacciones 
similares está en el Boletín C-5 párr. 73· 77 



Depreciaciones, 
amortizaciones y 
valor neto contable 

(por espacio no se transcribirá) 

La depreciación tiene como fin distribuir de La legislación francesa no defin>? el 
una manera sistemática y razonable el concepto de depreciación . Ésta se refie ra c. 
costo de los activos fijos tangibles, menos la disminución que la empresa hace para 
su valor de desecho. si lo tiene entre la bajar el valor de las cuentas por cobra1 
vida útil estimada de la unidad . Es un inventarios y en ocasiones inversiones en 
proceso de distribución y no de valuación. valores. 
Esta distribución puede hacerse conforme 
a dos criterios generales: uno basado en 
tiempo y otro , en unidades producidas. 
Dentro de cada uno de estos existen varios 
métodos alternativos y debe adoptarse el 331-8 . El valor neto contable de las 
que se considera más adecuado, según las inmovilizaciones amortizables tiene 
políticas de la empresa y características relación con los planes de amortizaciones 
del bien . La depreciación debe calcularse 
sobre bases y métodos consistentes a El plan de amortización consiste en repart ir 
partir de la fecha en que empiecen a el costo de un bien , disminuido . llegado el 
uti lizarse los activos fijos , y cargarse a caso , de su valor residual sobre su 
costos y/o gastos . (C-6 párr. 39-43) . duración probable de utilización Se to:;ia 
La Amortización Es la distribución en cuenta este valor residual cuando :ci 
sistemática del costo de un activo duración de utilización del bien '"" 
intangible entre los años de su vida útil netamente inferior a su duraciói: probabk 
estimada (C-8 (2003) párr . 1 O). de vida . 
El costo de los activos intangibles debe ser 
absorbido a través de la amortización en 
los costos y gastos de los períodos que 
resulten beneficiad:is de ellos. La 
amortización debe hacerse mediante un 
método racional , sistemático y consistente 
durante el término de vida útil estimada del 
intangible . (C-8 11976) párr. 12) 
El seguir o r,o calculando la depreciación Toda modificación significativa de i::!·,; 
de inmuebles, maquinaria y equipo que ha condiciones de utilización del bien justific• 
estado ociosa por un largo período pero la revisión del plan en cu rso de : ·1 

que aún tiene posibilidad de ponerse en ejecución . 
servicio y a que tasas se debe seguir 
calculando esa depreciación depende de si 
en las circunstancias , la ociosidad afecta la 
vida probable de éstos . En el caso de 
equipos ociosos en periodo operatorio o en 
los casos en que una empresa exceda 
considerablemente su período 
preoperatorio y de instalación, la 
depreciación debe registrarse con cargo a 
una cuenta de pérdida . (C-6 párr. 37 y 44) . 
La presentación de los activos fijos en el El valor de entrada de una inmovilizRci o1 ·1 
balance general se localiza, después del disminuida de las amort1zacionf· ::, 
activo circulante . deducido del total de constituye el valor neto contable 
activos fijos . el importe total de la 
depreciación acumulada (C-6 párr.46). 
Pérdida por deterioro : Es el monto en que Si el valor actual se vuelve inferior a ~' 1 

los beneficios económicos futuros de los valor neto contable , este último es llev::i-:lu 
activos intangibles son menores a su "va!or al valor actual , sea la depreciació1-. 
neto en librosº El tratamiento contable que definitiva o no. 
se debe dar a las pérdidas por deterioro de Cuando la depreciación es definitiva . e! 
valor, retiros y bajas de activos intangibles bien es hecho objeto de una amortizació 11 
se hace detalladamente en :os párrafos 83 excepcional por la diferencia entre su valo1 
al 92 del C-8 (2003) que por espacio no se neto contable y su valor actual. El plan de 
transcribirán (C-8 (2003) párr. 12, 83-92) . amortización es modificado en 
Cuando un intangible haya perdido su •;alor consecuencia . 
económico y consecuentemente se ca:gue Cuando la depreciación no es juzgad ~:, 



Valuación de 
conceptos de activo 
fijo 

a resultados. deben revelarse las como definitiva , una provisión pa1CJ 
circunstancias que obligaron a ello . (C-8 depreciación es contabilizada . baJO reser, 3 

(1976) párr. 17) Se hace referencia de las disposiciones del párrafo 2 del ar1 
también al boletin C-15: Deterioro en vaior 331-9 relativo a inmovilizaciones 
de activos de larga duración y disposición . incorporales y corporales . 

Todas las reglas de valuación generales y 
las específicas a los conceptos que 
integran el activo fijo se han mencionado 
ya o se ha hecho referencia a éstas 
(boletín C-6 del párrafo 4 al 44). 
La presentación de los activos fijos en el 
balance general se localiza, después del 
activo circulante. deduciendo del total de 
activos fijos . el importe total de la 
depreciación acumul2da (C-6 párr. 46) 

331-9. a la fecha de cierre del ejercicio. las 
inmovilizaciones incorporales y corporales 
son evaluadas según las reglas generales 
de evaluación enunciadas en los art . 322-1 
(el valor bruto de los bienes corresponde a 
su valor de entrada en el patrimonio E·i 
valor neto contable corresponde al vaior 
bruto disminuido por las amortizaciones y 
las provisiones por depreciación .. ) y 322 -2 
(a la fecha de cierre, el valor neto contab le 
de los elementos de activo y de pasivo es 
comparado a su valor de inventario a ia 
misma fecha .. la plusvalia constatada 
entre el valor de inventario de un bien y SL! 

valor de entrada no es contabil izada .. . ) 
toda vez. cuando el valor actual de ur, ;.: 
inmovilización incorporal o corpora: r.o -~ ~~ 

juzgada notablemente inferior a su valor 
neto contable , ésta es conservada con S•. : 
valor de inventario. 

11 . MODALIDADES PARTICULARES DE EVALUACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE LOS DIVERSOS TÍ TL1LOS 
Valuación a la Los activos financieros y pasivos 332-1 . A su fecha de entrada en E'! 

fecha de entrada de financieros resultantes de cualquier tipo de patrimonio de la entidad . los t itul o~; 

activos financieros instrumento financiero en e! cual participa inmovilizados son evaluados seg 1Jn :a .: 
y pasivos una entidad asi como los derivados reglas generales de evaluación e11u11ci2c!a ~. 

financieros implícitos cuyo contrato base no es en los arts. 321-1 (A su entrada en ei 
necesariamente un instrumento financiero , patrimonio . el valor de los b1en.=s <:~. 

deben valuar::;e a su valor razonable . Valor determinado: Los bienes adquiridos 2 !itu!o 
razonable es la cantidad por la cual puede oneroso son contabilizados a su coste d~ 
intercambiarse un activo financiero , o adquisición .. ). 321-2 (El costo rn= 
liquidarse un pasivo financiero. entre adquisición de un bien es igual al precio d': 
partes interesadas y dispuestas. en una compra más los gastos accesor:os 1. 

transacción en libre competencia. Cuando 321-4: Los subsidios obtenidos no tier:e11 
el valor de mercado satisface las incidencia sobre el cálculo del costo de :os 
condiciones de pactarse entre partes bienes financiados . 321 -5 El va :o: 
interesadas y dispuestas y en una comercial de un bien es el precio al qc;¡: 
transacción en libre competencia , habria sido adquirido en las condic: iones 
establecidas en la definición de valor normales de mercado .... 321-6 Cuando lr:;c. 
razonable . debe considerarse que dicho bienes son adquiridos conjuntamente pe: 
valor de mercado es el valor razonable . un costo global , el costo de entrada de 
Cuando no exista un valor de mercado, el cada uno es en proporción con el v31or 
valor razonable de los activos y pasivos atribuible a cada uno de ellos ) 
financieros deben obtenerse utilizando 332-2 . En caso de cesión parcial de t:1 : 

determinaciones técnicas del valor conjunto de títulos inmovi lizadDs 
razonable las cuales son esknaciones del confiriendo los mismos derechos. el va lo· 
valor razonable de los instrumentos de entrada de la fracción conservada .:: ~ 

financieros realiz;:;das con base en estimada al costo de compra promedio 
modelos técnicos de valuación reconocidos ponderado o a falta de este . en presuniir 
en el ámbito financiero respaldados por que los títulos conservados son las 
información suficiente. confiable y últimas entradas. 
comprobable. 
La diferencia en la va luación de un periodo 
a otro de cualquier activo financiero o 
pasivo financiero deberá registrarse en el 
estado de resu ltados del periodo en ei que 



Inversiones en 
instrumentos 
financieros 
conservados a su 
vencimiento 

ocurre (C-2 párr. 22. 25 , 35-38) 

Las inversiones en instrumentos 
financieros conservados a vencimiento 
deberán ser valuados a su costo de 
adquisición (segun C-2 párr.23 Costo de 
adquisición es la cantidad de efectivo o de 
su equivalente entregado a cambio de un 
activo financiero . Los gastos de compra, 
primas o descuentos son parte integrante 
del costo de adquisición. El costo de 
adquisición de los activos financieros y 
pasivos financieros denominados en 
moneda extranjera o en UDIS3 en el 
momento de su adquisición y, en 
consecuencia , deberán ser convertidos a 
su equivalente en moneda nacional al 
cierre de cada período contable) . Al 
efectuar esta evaluación deben tomarse en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
a) Cuando existan amortizaciones 

parciales del principal debe 
considerarse la parte proporcional 
del costo de adquisición con base en 
el saldo insoluto. 

b) Cuando existan gastos de compra, 
prima o descuentos relacionados con 
la adquisición del instrumento , que 
de acuerdo con el párrafo 23 forma 
parte del costo de adquisición , deben 
ser amortizados durante la vida de la 
inversión con base en su saldo 
insoluto. 

c) Cuando un instrumento financiero 
conservado a vencimiento contenga 
un derivado implícito, éste debe 
separarse para efectos de valuación 
del contrato de referencia y valuarse 
a su valor razonable. 

Ante la evidencia de que un activo 
financiero conservado a vencimiento no se 
recuperará en su totalidad . debido al 
deterioro en la capacidad de pago del 
emisor, el quebranto esperado debe 
reconocerse en los resultados del periodo. 
(C-2 párr . 23, 41 . 42) 

332-3. A toda otra fecha que su fecha de 
entrada, los títulos de part icipacicn 
(acciones) cotizados o no, son evaluados a 
su valor de utilidad representante . ese que 
la entidad aceptaría desembolsar par a 
obtener dicha participación si ésta la fuese 
a adquirir. 

A condición de que su evolución no resulte 
de circunstancias accidentales, io:::; 
elementos siguientes pueden ser tomados 
en consideración para dicha estimación 
rentabilidad y perspectiva de rentabilidad. 
capitales propios , perspectivas de 
realización, conjunción económica 
tendencias medias de bolsa del ultimo 
mes, así como los motivos de apreciación 
sobre los cuales reposa la transacción de 
origen . 

Valuación de títulos Como se puede observar, la manera de 332-4 . Los títulos de sociedacies 
de sociedades valuar inversiones en sociedades controladas de manera exclusiv ::1 
controladas controladas segun el PCG difiere pueden ser evaluados por equivalencia . 

completamente del método prescrito por El valor de equivalencia de los titulos d.; 
los PCGA que indica "Las inversiones en una sociedad controlada de rnaner?. 
subsidiarias deben valuarse por el método exclusiva es igual a la parte alícuota de 10:; 

de participación" (B-8 párr. 27c) . capitales propios correspondiente a los 
El método de participación consiste en: titLllos, aumentado del monto de ia 
a) Valuar las inversiones al valor neto en diferencia de adquisición atado a esos 

libros a la fecha de la compra y títulos. Los capitales propios concernientes 
agregar (o 0educir) la parte son los capitales propios reciclados según 
proporcional posterior a la compra , de las reglas de la consolidación antes de la 
la utilidades (o pérdidas), de las repartición de resultados y antes de !a 

3 UDIS Unidades de inversión 



Valuación de 
instrumentos 
financieros 

Valuación de 
instrumentos 
financieros 

cuentas del capital contable derivadas 
de la actualización y de otras cuentas 
de capital contable. 

b) Las utilidades o pérdidas no 
realizadas , provenientes de las 
compañías del grupo involucradas en 
el método de participación, deben ser 
eliminadé:ts antes de efectuar el ajuste 
mencionado en el párrafo anterior en 
la forma descrita en el párrafo 18 (del 
boletín B-8, por falta de espacio no se 
transcribirá) . 

c) Si el costo de la inversión difiere del 
valor en libros de estas acciones al 
momento de la compra, esta diferencia 
debe tratarse de acuerdo con lo 
establecido en los incisos desde el a) 
hasta el b) del párrafo 22 del boletín 
B-8 (por falta de espacio no se 
transcribirán) 

Las inversiones en asociadas en paises 
extranjeros en los que existan controles de 
cambios , restricciones para la remisión de 
utilidades o incertidumbre sobre la 
estabilidad monetaria , deben valuarse a 
través del método de participación o va!or 
neto de realización . el que sea menor. (B-8 
párr . 29 y 30). 

eliminación de cesiones in ternas a! 
conjunto consolidado. 
Si a la fecha de cierre del ejercicio el valor 
global de los títulos por equivalencia Ps 
inferior al precio de adquis ición , se 
constituye una provisión para amortizac1ó11 
global de portafolio. También se constituy (~ 
si el valor global de equivalencia C:: s 
igualmente negativo. 
Para establecer las cuentas del primer 
ejercicio de aplicación del present~ 

método, el valor neto contable de los título s 
mostrado en el balance de apertu ra s<:
toma como precio de adquisición. 
Durante la cesión de una fracción o de la 
totalidad de los títulos concernientes , éstos 
salen del activo del balance a su precio d•.; 
adquisición . 

Como ya se mencionó E:n cuadros 332-5. A toda otra fecha diferente a "'' 
anteriores, con excepción de lo establecido fecha de entrada en el pa trimon io de !.1 
en los párrafos 41 a 44 del boletín C-2 entidad , /os Títulos Inmovilizados o'e ;. · 
(i nversiones en instrumentos financieros Actividad de Portafolio (Tl.i\P) S·:.>' ' 
conservados a vencimiento , instrumentos evaluados titu io por titu lo a un valor l.{,;,: 
financieros derivados de transacciones con tiene en cuenta las perspectivas e;, , 
fines de cobertura . entre otros), todos los evolución general de la entidad de !a e¡ : ,,, 
activos financieros y pasivos financieros los títulos son detenidos y que es fundad .. ' 
resultantes de cualquier tipo de especialmente, sobre el valor de mercac~ci 

instrumento financiero en el cual participa 
una entidad, asi como los derivados 
implicitos cuyo contrato base no 
necesariamente es un instrumento 
financiero en el cual participa una entidad , 
así como los derivados implícitos cuyo 
contrato base no necesariamente es un 
instrumento financiero . deben valuarse a 
su valor razonable (ya definido) (C-2 párr. 
35) . Ya se explicó en que casos el va lor de 
mercado se puede tomar como valor 
razonable . 

Como ya se ha mencionado en Clladros 332-6. Al cierre de cada ejercicio . el va! t;1 
anteriores, las determinaciones técnicas actual de títulos inmovilizados diferentc
del valor razonable son estimaciones de los títulos de participación y los TIAP Ps 
del valor razonable de los instrumentos estimado: 
financieros realizadas con base en - Para los títulos cotizados al curs•: 
modelos técnicos de valuación reconocidos medio del último mes: a excepc;ón c!tc 
en el ámbito financ;ero respaldados por los títulos que son detenici c' 
información suficiente , confiable y explícitamente a causa de reduccicn 
comprobable (C-2 párr. 25) . Es decir, que de capital : su valor contable no 8S 

los PCGA no limitan a las empresas a sujeto a ninguna depreciación y 
usar un determinado método, :a continúa igual a su precio de comnr,, 



Baja anormal y 
momentánea de los 
títulos 

Adquisición o 
suscripción de 
partes de un grupo 
de interés 
económico (G IE) 

condición es que entre la revelaciones 
mínimas que deben incluirse en las notas a 
los estados financieros está el explicar la 
metodología utilizada para determinar 
dicho valor razonable . (C-2 párr. 63 a)). 

No se contempla el caso de baja 
momentánea de los instrumentos en los 
PCGA. 

sólo a su anulación desde cuando '· . 
originan , su inscripción debe ser vi sL• 
como equivalente a una reducción d•' 
capitales propios. 
Para los títulos no cotizados a su valor 
probable de negociación . 

La plusvalía y menos valía de cesión rJ •': 
TIAPs son contabilizadas según el caso 
en producto o en gasto. 

332-7. Por excepción a la regla e! (-~ 

evaluación elemento por elemento . P S 

definido en el art . 322-2 (la comparación 
entre el valor actual y el valor neto contable: 
es efectuado elemento por elemento). en 
caso de baja anormal y momentánea d': 
los titulas inmovilizados cotizadc•c, 
diferentes de los títulos de participación y 
los TIAPs , la entidad no está obligada a 
constituir . a la fecha de cierre del ejercir::v 
provisión en concurrencia de plusvalí ?.o.: 
latentes normales constatadas sobre otro· ; 
títulos . 

Cuando una entidad realice operaciones No se constituirá provis ión p,-:i r:.1 
con fines de cobertura. los instrumentos amortización sobre los títulos que fu i:; rc,n 
financieros derivados involucrados en objeto de operaciones de cobertu ra. 
dichas transacciones deben ser valuados 
utilizando el mismo criterio de valuación 
aplicado a los activos o pasivos cubiertos. 
Este mismo criterio debe aplicarse a los 
derivados implícitos que resulten en la 
cobertura de algún riesgo que de otra 
forma hubiese sido cubierto por una 
transacción con un instrumento financiero 
derivado con fines de cobertura. 
Congruente con esta regla , los efectos de 
valuación de los instrumentos financieros 
derivados deben reconocerse en el estado 
de resultados netos de los costos, gastos o 
ingresos provenientes de los activos o 
pasivos cuyos riesgos están siendo 
cubiertos (C-2 párr . 44) . 

La figura de GIE no existe en México, por 
tanto no se contempla el caso de 
adquisición o suscripción de partes de un 
grupo de interés económico en los PCGA. 

GIE : Groupement d' lnterét Éco11 om1UL•t. 
(Grupo de Interés Económico) . f s uil tir ·, 
de sociedad existente en Franci,; 
constituida para llevar a cabo los med :r.~; 

propios a desarrollar la a r:: tivid .~·. i 
económica de sus miembros . a mejorar r:• 
incrementar el resultado de dicha acfr1ídarl 
La personal idad moral , el dom1cil1 0 )' !.i 
denominación social , la matriculación !é 
publicidad pueden ser con statadas con «.> 

sin capital. 
La contabilidad es obligatoria 
332-8 . La evaluación de la suscripción o ci•" 
la adquisición de partes de un grupo r:i<J 
interés económico (GIE) y de avances qt,c
no son realizables a corto plazo se efectúa 
en las cond iciones siguientes .A. 1;; 

suscripción o adquisición , la participaci6n 
es reg istrada por el precio por el cual é'.::> 



es efectuada . Los avances son registrndo:. 
por el monto inscrito en el contrato que lo :; 
ha previsto ; AL inventario, cuando la partf• 
alícuota de dicha participación en lo:; 
capitales propios del GIE sea superior a si : 
valor contable , cada miembro consta tar<'> lz1 
depreciación de su participación en el GI E 
Las provisiones para depreciación afecta 11 
en el orden y en el limite de su monto, e11 
primer lugar las partes del GIE. después 
los créditos . Si la depreciación es superior 
a los valores de activos el superav1 : 
entraña la constitución de una provis:61; 
para riesgos . 

Evaluación de Se ha mencionado que con excepción de 332-9 . La evaluación de títu los de inversió·1 
titulos de inversión lo establecido en los párr. 41 ai 44 del C-2 es efectuado en las mismas cond:ciones 

(inve i"siones en instrumentos financieros que aquellas previstas en los arts. 332-1 
conservados a vencimiento, instrumentos 332-2, 332-6 y 332-7 para los tituki,; 
financieros derivados de transacciones con inmovilizados . Las plusvalias y disminució11 
fines de cobertura . entre otros) , todos los de valor de la cesión de titulas de invecs:é:• 
activos financieros resultantes de cualquier son contabi lizados según el caso co rn•; 
tipo de instrumento financiero en el cual producto o como gasto. 
participa una entidad , así como los 
derivados implí citos cuyo contrato base no 
necesari amente es un instrumento 
financiero , deben valuarse a su valor 
razonable (ya defi nido) (C-2 párr.35). ya se 
explicó en que casos el valor de mercado 
se puede tomar como valor razonable . Se 
puede concluir según el párrafo 27 del 
boletin C-2 que con base en los cambios 
de va lor en el mercado de los titulos a !a 
hora de negocia rlos se pueden obtener 
ganancias (o pérdidas) y que naturalmente 
serán contabil izadas. 

12. MODALIDADES PARTI CULARES DE EVALUACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE INVENTARIOS ., 
PR ODU CC IÓN EN PROCESO 
Inventarios y 
producción en 
proceso 

Las reglas de valuación para inventarios es Sección 3 inven tarios y producción e•, 
el costo de adquisición o producción en proceso. 
que se incurre al comprar o fabrica r un 331 -1. A su fecha de inscripción e,1 12 ::.. 

artículo , lo que significa en principio, la cuentas de la entidad , los inventarios y ;; ¡ 

suma de las erogaciones aplicables a la producción en proceso son contabilizadcis 
compra y los cargos que directa o según las reglas generales de evaluació• 1 

indirectamente se incurren para dar a un fijadas en los articulos 321-1 a 32 1-6. 
articulo su condición de uso o venta . El 321-1 : A la entrada en el patrimonio e l 

costo puede determinarse de acuerdo a los valor de los bienes se determina que !1);: 

sistemas y métodos mencionados en el bienes adquiridos a título onernso so('. 
boletin C-4 y en su reg istro habrá que contabilizados a su costo de adquisicion 
cuidar los siguientes aspectos: materia que los bienes producidos por la entidad 
prima y materiales. mercancías en tránsito , son contabilizados a su costo clo 
anticipos a proveedores, costo de producción , y los bienes adquiridos a titu lo 
producción , producción en proceso y gratuito son contabilizados estimando s1: 

artículos terminados. La definición de cada valor en dinero... 321-2 : El costo rJe 
uno de los rubros se encuentra en el adquisición de un bien es igual al precio de 
boletín C-4 párr. 1 O, 11 y 17. Algunos de compra mas los gastos accesorios ,,! 
éstos se han descrito ya en cuadros precio de compra es el monto resultan t>.' 
anteriores. del acuerdo de las partes a la fecha de lé; 

operación ... 321-3: El costo de producció?1 
es el costo de adquisición de mater :<:1s 
consumidas aumentada por carg oc; 



Costo de entrada 
de materia prima y 
materiales 

Sistemas de 
valuación de 
inventarios 

Es necesario cuantificar el efecto de 
circunstancias especiales , que no deben 
afectar el costo de producción, sino 
llevarse directamente a resultados , tales 
como : 
a) Capacidad de producción no utilizada 
b) Castigos de inventarios 
c) Desperdicios anormales de materia 

prima 
(C-4 párr. 15) 

directos y cargos indirectos.. 321-4: Lo> 
subsidios obten idos por la adquisición o ia 
producción de un bien no tienen incidencia 
sobre el cálculo del costo.. 32 1-5 Se 
refiere al valor comercial. . 32 1-6 : Cuando 
los bienes son adquiridos conjuntamente 
por un costo global de adquisición o de 
producción .. . ).Los intereses de los 
capitales que le fueron prestadosa 13 
entidad para financiar los bienes y 
servicios , pueden ser incluidos en su costo 
cuando correspondan al periodo ce 
producción de dichos bienes y servicios y 
que el ciclo de producción sea superior a 
un año. Los cargos por almacenaje s,:, 
agregan a los costos de adquisición o de 
producción cuando las condicione '' 
especificas de operación lo justifiquen . 
Las pérdidas y despilfarros son 
excluidos de los costos. 

Los importes reg istrados en el rubro 332-2 . El costo de entrada de los a rt icu! o ~; 
"materia prima y materiales" deben o categorías de artículos índ i vi dual iza b ! e ~: 

referirse a los costos de adquisición de los que no son intercambiables así que éstos 
diferentes artículos . más todos los gastos son materialmente identificados y 
ad icionales incurridos al colocarlos en el afectados a sus proyectos especificas e : 
sitio para ser usados en el proceso de determinado artículo por articulo <l 

fabricación, tales como fletes , gastos categoría por categoria . 
aduanales impuestos de importación , Para los artículos intercam biables r,u c; 2 ! 
seguros. acarreos . etc. Por lo que se interior de cada categor ía no pueci e.1 s :;r 

refiere a materia les , debernos entender unitariamente identificados después de >,t1 

artículos , tales como: refacciones para entrada en almacén , el costo de entrada ,,,; 
mantenimiento . empaques o envases de considerada como igual o total formc:rin 
mercancías , etc. por: 
Para los métodos de valuación véase el - el costo de inventarios al cierre e!::~! 

siguiente cuadro . (Sistema de valuación de ejercicio precedente , considerand•J 
inventarios como un costo de entrada en l<t'> 

cuentas del ejercicio 

En los PCGA se enuncian 5 métodos de 
valuación de inventarios entre los cuales 
las empresas eligen de acuerdo a sus 
características propias y necesidades. Se 
puede observar al enunciar los 5 métodos 
que el procedimiento es más analítico que 
lo prescrito por la legislación francesa para 
valuación de inventarios. 

el costo de entrada de las comp:2s ., 
de las producciones del ejercicio 

Este total es repart ido entre los artict, !c·' 
consumidos en el ejercicio y los ariícu::.: ,; 
existentes en inventarios por aplicación e-:: 
un método de cálculo sobre la base e<."' 
costo medio ponderado calculado en ca (~ ; 1 

entrada o sobre un periodo que no exced;;; 
la duración media de almacenamiento n 
presumiendo que los artículos exis ten:es 
en inventario son /as últimas enrra das 

333-3. A la fecha de cierre del ejercicio. i•Yi 

inventarios y la producción en proceso 
serán evaluados según las reg las 
generales de evaluación enunciadas en lc.s 
arts. 322-1 a 322-3 
322-1 : El valor bruto de las bienes 
corresponde a su valor de entrada en e! 
patrimonio . El valor neto contab!' ': 
corresponde al va lor bruto dism inuido V" 
las amortizaciones y las provisiones . F! 
valor de inventario es igual al valor actu <:1 ! 
El villor actual de un bien se aprecia e :1 



función del mercado y de la util idad de: 
bien por la entidad. 
322-1: A la fecha de cierre , el valor ne:o 
contable de los elementos de activo y de 
pasivo es comparado a su valor de 
inventario a la misma fecha . 
322-3: El valor bruto de los bienes 
fungibles es determinado de acuerdo a su 
costo medio ponderado de adquisición o 
de producción considerando que el primer 
bien salido es el primer bien entrado 
bajo reserva de las disposiciones previstas 
en los arts . 333-4 y 333-5. 
En el inventario, los almacenes y la 
producción en proceso son eva!uadaó, 
unidad por unidad o categoría po: 
categoría . 
La unidad de inventario es la mas pequeñci 
parte que puede ser inventariada bajo cad ;~ 

articulo . 
El precio y las perspectivas de venta son .-:i 

Entre los métodos d2 valuación tenemos tomar en consideración para considera r :2:0 

los siguientes:: eventuales provisiones para depreciación 
de inventarios . 

Costo identificado. Por las características 
de ciertos articulas . en algunas empresas No existe un método análogo al costo 
es factible que se identifiquen identificado en los PCG. 
especialmente con su costo de adquisición 
o producción (C-4 pa rr 29) 
Costo promedio. como su nombre lo indica, 
la forma de terminarlo es sobre la base de No existe método análogo en los PCG 
divid ir el importe acumulado de las 
erogaciones aplicables , entre el número de 
articulas adquiridos o producidos. (C-4 
parr. 30) 
Primeras entradas. primeras salidas Analogo a lo prescrito en la regla 322-3 y ;i 
(PEPS). El método PEPS se basa en la la cual se hace referencia en este ari icuitJ 
suposición de que los primeros artículos en como método para valuar inventa rios 
entrar al almacén o a la producción, son Como ya se había hecho notar en la regi'J 
los primeros en sal ir de él por lo que las 322-3, la legislación francesa menciona ei 
existencias al fin alizar cada ejercicio , método PEPS como método a util izar n:; 
quedan practicamente registradas a los so!o en la valuación de inventarios smo c . 
últ imos precios de adquisición , mientras general para va luación de bienes fungible '. ' 
que en resultados los costos de venta son por tanto ya no hace mención de ésl •= 
los que corresponden al inventario inicial y método en esta sección. 
las primeras compras del ejercicio (C-4 
parr 31) . 
Últimas entradas primeras salidas (UEPS) . No existe un método análogo en el PCG 
Consiste en suponer que los últimos 
articulas en entra r al almacén o la 
producción, son los primeros en salir de él , 
por lo que siguiendo este método, las 
existencias al final izar el ejercicio quedan 
practicamente registradas a los precios de 
adquisición o producción mas antiguos, 
mientras que en el estado de resultados 
los costos son mas actuales (C-4 párr. 34) 
Detallistas. Véase regla 333-5 
(se definirá cuando se haga la 
comparación con la regla 333-5 del PCG, 
ver más adelante) 



Inventarios y 
producción en 
proceso objetos de 
un contrato de 
venta cerrada 

Casos especiales 
de valuación y 
comparación con 
método detallistas 

No existe una disposición análoga tratando 
un contrato de venta cerrada para 
inventarios y producción en proceso. Solo 
menciona que los artículos que aún no 
estén terminados se valuarán en 
proporción a los diferentes grados de 
avance que tengan en cada uno de los 
elementos que forman su costo (C-4 párr . 
16) 

En los PCGA no se admite la posibilidad 
de no poder determinar el costo de 
adquis ición por reglas generales de 
evaluación. 

Un método parecido en los PCGA es: 
Detallistas.· El importe de los inventarios es 
obtenido valuando las existencias a precios 
de venta y deduciéndoles los factores de 
margen de utilidad bruta. para obtener el 
costo por grupo de artículos. (C-4 párr. 37) 

333-4 . A la fecha de cierre del ejercicio. '"1 
valor de entrada es siempre retenido pa1· .~ 
los inventarios y la producción en proceso 
que son objeto de un contrato de venia 
cerrada del cual la ejecución intervendra 
después, cuando el precio de vent<1 
estipulado cubre a la vez cierto valor y I,) 

totalidad de los gastos que restan a 
soportar por la buena ejecución del 
contrato. El valor de entrada es igualmen!P. 
retenido por la fijación de valor de 
provisiones, los costos de transformación y 
la totalidad de gastos permanecen a fin de 
soportar la buena ejecución del contrato. 

333-5. En los casos excepcionales. donde 
a la fecha de cierre del ejercicio no es 
posible determinar el costo de adquisicic11 
por aplicación de reglas generales ,j ,~ 

evaluación , los inventarios son evaluados ;.• 
costo de adquisición o de producción el•: 
los bienes equivalentes constatado .J 

estimado a la fecha más próxima de 
adquisición de la producción de dicho:> 
bienes . Si el método precedente no e·: 
practicable, los bienes en inventario :;: .J:·• 

evaluados a su valor de inventario a l,1 
fecha de cierre del ejercicio . 
Si los métodos precedentes entrañ 3;1 
obligaciones excesivas para la gestión ,j ,: 

la entidad , los bienes en inven tarios ·_:r:1• 
evaluados practicando sobre su prc::cio fi.:
venta a la fecha de cierre del e1erc1cio !..H L1 

deducción correspond iente al rr.2r ~FJ'. 

practicado por la entidad sobre CéK~ "< 

categoría de bienes . 

13 . MODALIDADES PARTICULARES DE VALUACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE IMPUESTOS SOBR : 
RESULTADOS 
Tasa de impuesto 
aplicable a los 
resultados 

Manejo del 
impuesto en grupo 

No se abarcarán el aspecto fiscal y la 
comparación con el sistema francés. 
Se hace la referencia a la circular 53 
numeral 4: "Criterio de la CPC (Comisión 
de Principios de Contabilidad)" , a: 
Impuesto causado. El ISR causado debe 
registrarse en los resultados del ejercicio y 
es el que resulte de aplicar al "resultado 
fiscal la tasa de impuesto que esté 
vigente .. " 
Otras referencias al t9ma es el boletín D-4 
y las circulares 53 y 54 . 

Sección 4 Impuestos sobre los r2sul tadm· 
334-1 . La tasa de impuesto a ap lir;ar e~ 
aquella en vigor a la fecha de cierre . 
Cuando el voto de impuesto mod;ficando l.; 
tasa ex istente sobreviva después del cir:;c: ; 
del ejercicio, los efectos ele dic!10 
modificación afectan el ejercicio en curso 
dei cual ese voto interviene y no al ejercicio 
cerrado. En dicha situación ur. ;1 
información dando los efectos sobre !os 
resultados del ejercicio al que corres;:ion d<i 
toda modificación de impuesto vot2-:i r, 
entre las fechas de cierre y de l1quidacio :1 
es proporcionado en el anexo . 

Mismas razones del cuadro anterior. Entre 334-2 . En el cuadro del régime n de 
las referencias al tema , además de las del integración fiscal , la entidad main.?. 
cuadro anterior, está e! boletín 8-8 contabiliza la deuda global del irnpue'k 

del grupo siguiendo las modalidades de 
integración retenidas , así como los créd1 tr:;~ 

sobre las filiales integradas generac;i!o 
simultáneamente en función ele J;3'" 

,.,. /. e·.·. 



convenciones de repartición del impuesto 
al interior del grupo. 

14. MODALIDADES PARTICULARES DE VALUACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE OTROS PASIVOS 
Retiro y pensiones La legislación mexicana es muy especifica Sección 5: Otros pasivos. 

en este rubro : no consigna como en el 335-1 . El monto de los compromisos de Ir: 
PCG una regla sino un boletin, el boletín entidad en materia de pensiones, d e; 

D-3 "Obligaciones laborales" que establece complementos de retiro , de 
las normas de cont:ibilidad aplicables a indemnizaciones y de subsidios en razón 
obligaciones laborales relativas a planes de partida por jubilación o ventajas 
de retiro formales en informales, fija las similares de miembros de su personal y de 
bases de cuantificación de su costo y sus asociados y mandatarios sociales 
pasivo, reglas de reconocimiento y pueden ser, todo o en parte , constat&do 
revelación, b2ses para aplicación de tasas, bajo forma de previsión . 
etc .. Por falta de espacio no se transcribirá. La contabilización de provisiones en su 

totalidad por los activos y retiros conducen 
a una mejor información financiera es 
considerada como un método preferencial 

15 EVALUACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS CUYO VALOR ESTÁ EXPRESADO EN MONEDi\ 
EXTRANJERA 
Tipos de cambio a 
util izar 

Costo de entrada 
de inmovilizaciones 
en moneda 
extranjera 

Titulas en moneda 
extranjera 

En el boletin B-15: "Transacciones en 
moneda extranjera y conversión de 
estados financieros de operaciones 
extranjeras" define en el párrafo 12 "Todo 
tipo de cambio es la relación de cambio 
entre dos monedas". Y en las reglas de 
valuación establece : "las transacciones en 
moneda extranjera se deben registrar 
inicialmente en la moneda en que informa 
una entidad aplicando el tipo de cambio 
existente a la fecha de la transacción" (B-
15 párr. 12 y 16). No menciona 
especificamente que deba ser el tipo de 
cambio publicado por el Banco de México . 

La regla en los PCGA es análoga (y ya fue 
mencionada en el cuadro anterior) 
Las transacciones en moneda extranjera 
se deben registrar inicialmente en la 
moneda en que informa una entidad 
aplicando el tipo de cambio existente a la 
fecha de la operación . (B-15 párr.16) 

El efectivo representado 
preciosos amonedados 
extranjera, se valuará a 
aplicable a la fecha de 
financieros (C-1 párr.4) 

por metales 
y moneda 

la cotización 
los estados 

No hace diferencia del país en el que se 
estén cotizando. 
Las partidas monetarias que resulten de 
las transacciones en moneda extranjera se 
valuarán al tipo de cambio vigente a la 
fecha de cierre de los estados financieros. 
(B-15 párr. 16) 

Capitulo IV: Evaluación de los acti 11os y di-:· 
pasivos en los cuales el va lor depende de 
las fluctuaciones de monedas extranjeras . 
Sección 1: Reglas generales 
341-1 . Cuando la evaluación de lo ~, 

elementos activo o pasivo dependen de l c~o 

tipos de cambio, los tipos de cambio a 
util izar son para las divisas cotizadas , los 
tipos de cambio indicativos del Banco rJ I°) 

Francia publicadas en el Diario Oficial y p!J: 

las otras divisas los tipos de carr,b.o 
medios mensuales establecidos por é.·! 
Banco de Francia . 

Sección 2: Reglas especi ficas 
342-1 . El costo de entrada de 1;1 ·3 

inmovilizaciones incorporales y corporales 
expresada en moneda ext ranjera E '; 

convertida en moneda nacional a 1a 
cotización del dia de la operación . 
Las amortizaciones y si hay lugar la ~; 

provisiones para depreciación se';• 
calculadas sobre ese valor . 

342-2 . La conversión en moneda nacional 
del valor de los títulos extendidos ('!1 

monedas extranjeras y cctizadu!> 
solamente en el extranjero es hecho al tipo 
de cambio a la fecha de cada oneraci 0.1: 
que les corresponda . 
342-3. A la fecha de cierre del ejerciCiü 
los otros títulos inmovilizados y los vaior8''· 
mobiliarios de inversión cotizados v 
extendidos en monedas extran1eras s•11-. 
evaluados : 

si los títulos son cotizados en Franc1.J . 
al tipo de cambio francés 
si los títulos son cotizados solame!lYC 
en el extranjero: a los tipos de cambio 
extranjeros a los cuales se ar:liqu•" t:: 

tipo de cambio a la fecha de cierr-:: 



Inventarios 
detenidos en el 
extranjeros al final 
del ejercicio 

Créditos y deudas 
en moneda 
extranjera 

Cobertura de 
cambio 

El valor de los inventarios detenidos en el 
extranjero se registrarian en la cuenta 
mercancias en transito . 

324-4. El valor en moneda extran1era ele; 
inventarios detenidos en el extranjero e:> 
convertido en moneda nacional al final de! 
ejercicio a un tipo de cambio igual, parc1 
cada tipo de cambio de mercanciéls 
provisiones y productos en inventarios, a l<J 
media ponderada de tipos de cambio 
practicados a la fecha de compra o de 
entrada en almacén de los elementos 
considerados. En caso de dificultad de 
aplicación de dicho método de calculo . la 
entidad puede utilizar otro método en !0 
medida en que ésta no sea susceptible de 
afectar sensiblemente los resultados . La s 
provisiones para depreciación sm~ 

constituidas si el valor al dia del inventarnJ 
teniendo en cuenta el tipo de cambio de! 
día de auditoria es inferior al valor de 
entrada en cuenta. 

Las diferencias en cambio que se originan 342-5. Los créditos y deudas extranje1 ;:¡ ,:; 

en la liquidación o valuación de partidas son convertidas y contabilizadas en 
monetarias a un tipo de cambio diferente moneda nacional sobre las bases de! 
de aquel al que fueron registradas último tipo de cambio. Cuando la aplicació·• 
inicialmente o informadas en estados de la tasa de conversión a la fecha de 
financieros previos . deben ser reconocidas cierre del ejercicio tenga por efecL:> 
como ingreso o gasto en el periodo en que modificar los montos en moneda nacional 
se originan, con excepción de las precedente contabilizados , las diferencias 
diferencias en cambio que son de conversión son inscritas en cuantJ.' 
capitalizadas como parte del costo de un transitorias en espera de regula rizacion2>, 
activo y las que se refieran a coberturas posteriores: 
económicas de diferencias en tipo de - en el activo del balance par<:1 !iis 
cambio . (B-15 parr 16 y 17) diferencias correspondientes a U'1d 

pérdida latente 

En los PCGA sólo se contempla un 
supuesto de los 5 contemplados en la 
legislación francesa : 
Cuando la inversión neta en una entidad 
extranjera haya sido designada como 
cobertura económ ica de diferencias en tipo 
de cambio de un pasivo en moneda 
extranjera , dichas diferencias deben 
reconocerse en el capital contable en el 
rubro de efecto de conversión de entidades 
extranjeras. Las diferencias en el tipo de 
cambio aplicadas al efecto de conversión 
en entidades extranjeras. bajo el supuesto 
que indica el parrafo anterior, deberan 
cumplir los siguientes criterios: 
a) La administración designa una 

relación de cobertura entre ambas 
partes 

b) La designación de una inversión en 

en el pasivo del ba lance pa ra !as 
diferencias correspond ientes a u~a 

ganancia latente . 
Las pérdidas de cambio entrañan e•·: 
debida concurrencia la constitución de tn.-1 

provisión para riesgos , ba10 reserva de 
disposiciones particulares del art 342-6. 

342-6. Cuando las circunstancias suprir"il" 
en todo o en parte el riesgo de pérd ida , ia " 
provisiones son ajustadas 2! 1 

consecuencia . Esto es asi en !os casos 
siguientes: 
l. cuando la operación tratada en div isas es 
combinada por la entidad de una operaciór 
simétrica destinada a cubrir las 
consecuencias de la fluctuación de ca'Tlbi:· 
llamada cobertura de cambio . la provisión 
no es constituida mas que en concurrenr;ia 
del riesgo no cubierto . 

No se explica el tratamiento en L1 



Exigib ilidades en 
divisas al cierre del 
ejercicio 

una entidad extranjera como cobertura 
del pasivo en moneda extranjera, sólo 
se podrá discontinuar al momento de 
liquidar el pasivo en moneda 
extranjera . La relación de cobertura de 
un pasivo en moneda extranjera se 
podrá hacer posterior al de la inversión 
en la entidad extranjera. Esto no 
significa que se puedan reconocer 
efectos retroactivos de la cobertura. 

c) Cuando el importe del pasivo en 
moneda extranjera sea mayor a la 
inversión neta en la entidad extranjera, 
la diferencia en cambio 
correspondiente al exceso del pasivo 
sobre la cobertura debe aplicarse a los 
resultados del ejercicio (B-15 párr. 17 
y 18 . 

Financiamiento. (8-3 párr. 26) 

El monto de esta partida entraria en Costo 
Integral de Financiamiento (B-3 párr. 26). 

No está previsto este caso en los PCGA 

No está previsto este caso en los PCGA 
ya que en México las pérdidas no se 
pueden diferir. 

El crédito mercantil designado como parte 
de la cobertura del pasivo en moneda 
extranjera se reexpresará con el indice 
nacional de precios al consumidor, o en su 
ausencia , el que refleje de forma más 
representativa los cambios en el poder 
adquisitivo de la moneda del país en que 
informa la entidad extranjera (8-15 párr. 
19). 

legislación francesa que se le debe dar 
a la cobertura. 

11. Cuando un préstamo en divisas. sobre e! 
cual es constatado una pérdida latente e<; 
afectado en la adquisición d~: 

inmovilizaciones situadas en el pais 
teniendo por unidad monetaria la misma 
divisa que aquella del préstamo o en I¡; 

adquisición de títulos representativos de 
tales inmovilizaciones , no es constitu id:.:i 
provisión global por la pérdida latent r· 
unida al préstamo afectado . 
111. Cuando por las operaciones en las qt:e 
los términos son suficientemente 
parecidos , las pérdidas y las gana:1ciRs 
latentes pueden ser consideradas corno 
concurrentes en una posición global J·~ 

cambio. el monto de la dotación (cantidall 
que se lleva a resultados ) puede sr~r 

limitado en el excedente de las pero io2·: 
sobre las ganancias . 
IV. Cuando los cambios financieros ligados 
a un préstamo en divisas son inferiores a 
aquellas que hubiesen sido si el préstamo 
hubiese sido contratado en moneda 
nacional , el monto de la dotación anual ;;i 13 
cuenta de provisión puede ser limitada c. !a 
diferencia entre los cargos calculados y los 
cargos realmente soportados 
V. Cuando las pérdidas latentes de camhici 
son unidas en una operación que afeci,., 
muchos ejercicios, la entidad puedf' 
proceder a extender dichas pérdidas. 
No menciona el PCG el tratamiento que 
en este caso se le debe dar al créd ito 
mercantil parte de la cobertura del 
pasivo en moneda extranjera. 

Las disposiciones análogas (ya 342-7. Las liquidaciones o exigibilidades 
mencionadas en cuadros anteriores) son: inmediatas en divisas existentes al c'errt: 
Las dife~encias en cambio que se originan del ejercicio son convertidas en rn oneci;:¡ 



Reevaluación 

en la liquidación o valuación de las partidas nacional sobre la base del último tipo <J ·.: 
monetarias a un tipo de cambio diferente cambio al contado. 
de aquel al que fueron registradas Las diferencias de conversión constatadas 
inicialmente o informadas en estados son contabilizadas en el resu ltado (!t:· i 
financieros previos. deben ser reconocidas ejercicio. 
como ingreso o gasto en el periodo en que 
se originan, como excepción de las 
diferencias en cambio que son 
capitalizadas como parte del costo de un 
activo y las que se refieran a coberturas 
económicas de diferencias en tipo de 
cambio. (B-15 párr . 16 y 17) 

De nuevo la legislación mexicana es más 
especifica que la francesa a este respecto . 
En los PCGA encontramos el boletín 8-10 
·'Reconocimiento de los efectos de la 
inflación en la información financiera" que 
por razones de espacio no se 
transcribirán . 
Cabe hacer notar que en el Plan Contable 
General Francés no existe el tratamiento 
contable para el reconocimiento de la 
inflación . 

CAPÍTULO V: Reevaluación 
350-1 . Los ajustes de valor soportadcc·. 
sobre el conjunto de las inmovilizacione;; 
corporales y financieras pueden se• 
efectuados en el cuadro de la reeva!uaci (¡¡ ; 
de cuentas . 
La diferencia entre el valor actual y e! vG k ir 
neto contable es constatado cuando un,, 
operación de conjunto de reevaluac1ón : 11.1 

participa en la determinación del resul!adc 
Ésta es inscrita directamente en io·:: 
capitales propios. 
La diferencia de reevaluación puede Si' • 

incorporada en todo o en parte al ca pi !ai 
No puede compensar las pérd idas sa /v . .; 
que hayan estado p~evi ament •? 

incorporadas al capital. 

16 EVALU,11.CIÓN y CONTABILIZACIÓN DE ACT:vos DE N.A.TURALEZA PARTICULAR 
Gastos de 
establecimiento 

Los costos preoperativos son los que se CAPÍTULO VI. Evaluación y contabilizac1ó·1 
incurren durante la etapa del inicio de una de los elementos de activo y de pasivo d'' 
compañia , tanto ccmerciales como de naturaleza particular. 
producción o de servicio , ya que dedica la Sección 1 Activos de naturaleza particular 
mayoría de sus actividades a establecer un 361-1 . Los gastos invertidos en la océ!S;\1 11 
nuevo negocio . También es aplicable a de operaciones que condicionari I¡; 
empresas en operación que adoptan un existencia o el desarrollo de la entidad pern 
nuevo giro o ampliación sustancial de del cual el monto no puede ser llevarlo ,7• 

capacidad , antes de iniciar sus actividades la producción de bienes o servic:c·.; 
en forma comercial. En la práctica se determinados, pueden ser inscritos e:; : 

utilizan varios términos para referirse a los inmovilizaciones incorporales en la paílío:i '' 
costos en la etapa preoperativa, tales gastos de establecimiento. 
como costos de preapertura, costras de 
arranque y costos de organización. Para 
propósitos de este boletín , todos esos 
términos hacen referencia a los costos 
pereoperativos. (C-8 (2003) párr. 66,68). 
Por su parte, el boletín C.8 de 1976 
menciona : una empresa en la etapa 
preoperatoria es una empresa nueva cuyas 
actividades se encuentran encaminadas a 
iniciar sus operaciones comerciales o 
industriales pero este concepto también es 
aplicable a empresas ya en operación que 
adoptan un nuevo giro o un ramo de 
actividad diferente . Los gastos que hace la 
empresa durante la etapa preoperatoria 
tienen por objeto y hacen posible, llegar a 
obtener ingresos en el futuro y 
alcanzarse la etapa operatoria. 



Gastos de 
investigación y 
desarrollo 

Consecuentemente los ingresos que se 
obtengan en el futuro se asocian con los 
gastos preoperatorios que fueron 
necesarios para obtenerlos. (C-8 (1976) 
párr . 41,42,44) . 

Los gastos de investigación y desarrollo 361-2 . A título excepcional , los gastos JP. 
comprenden el estudio y la investigación aplicada y de desarrol le: 
experimentación sistemática orientados pueden ser inscritas en inmovilizaciones 
hacia la adquisición de nuevos incorporales a condición de llevarse en 
conocimientos, con la expectativa de que proyectos netamente individualizados 
estos podrán aprovecharse en la creación teniendo serias oportunidades de éxi to 
de nuevos tipos de productos, de proceso técnico y rentabilidad comercial y de la:> 
de elaboración o de servicios, y la que el costo puede ser indistintamente 
aplicación de los conocimientos así establecido . 
adquiridos en actividades similares a las ya La inscripción en inmovil i zacior, ~·~ 

mencionadas, con la expectativa de lograr incorporales de gastos de búsquec! ,1 
comercializarlos . Incluyen la búsqueda y aplicada y de desarrollo constitutivo de U" 

formación del concepto, el diseño y cambio de método, no es abierto más qui.' 
pruebas del producto , proceso o servicio a nuevos proyectos. 
en las etapas experimentales y su 
producción u operación en una fase 
experimental , por tanto excluye la 
adopción , adaptación , mejoramiento o 
modificación de tipos de productos, de 
procesos o de servicios ya existentes en el 
mercado (es decir. no importa que sea un 
nuevo proyecto , si ya existe en el mercado 
no es gasto de investigación y desarrollo) ; 
la investigación del mercado para el 
producto , proceso o servicio a desarrollar, 
la preparación de los planos de 
construcción o fabricación en la fase 
comercial , y el seguimiento en las fases 
iniciales de producción. (C-8 (1976) párr. 
24 j. El nuevo boletin C-8 (2003) menciona 
que investigación es ur.a búsqueda original 
y planeada que tiene el propósito de 
adquirir nuevos conocimientos cientificos o 
técnicos . con la expectativa de que 
resulten útiles para desarrollar un nuevo 
producto o servicio. un nuevo proceso o 
técnica que permita lograr una mejora 
significativa de un producto o proceso 
existente. Los costos de investigación 
deben ser r"econocidos como un gasto en 
el período en que s'Jn incurridos ya que su 
naturaleza es tal que no hay certeza 
suficiente de que se realizarán beneficios 
económicos futuros . corno resultados de 
los desembolsos específicos durante la 
fase de investigación . Desarrollo es la 
aplicación de los conocimientos a un plan o 
diseño para la producción de materiales 
nuevos o mejorados . productos, procesos , 
sistemas o servicios previos al inicio de la 
producción o uso comercial. Los costos de 
desarrollo o en la fase de desarrollo de un 
proyecto (ya sea producto o proceso) , son 
un activo intangible si cumplen los criterios 
cl el párr. 56. Si no se puede distinguir la 
fase de investigación de la de desarrollo se 



Amortizaciones de 
gastos de 
establecimiento y 
de investigación y 
desarrollo. 

toma e! costo como si fuera incurrido en 
fase de investigación . (C-8 (2003) párr. 8, 
9, 50, 56, 63) . 

Los gastos de investigación y desarrollo 
deben aplicarse a los resultados de 
operación del período en que se incurren. 
La justificación para ese tratamiento 
contable se describe en los párrafos 31 al 
34 del boletín C-8 (1976) que por razones 
de espacio no se incluyen aquí. 
La amortización de los gastos 
preoperatorios debe iniciarse 
inmediatamente que la empresa deja la 
etapa preope~atoria (ya se explicó el caso 
cuando la empresa ya está funcionando y 
se considera que incurre en estos gastos). 
El período de amortización por lo general 
será corto pues se estima que son los 
primeros años los que se beneficiarán de 
los gastos preoperatorios incUíridos. El 
método de amortización será normalmente 
en linea recta : sin embargo, algunas de las 
partidas capitalizadas podrán ser de una 
naturaleza tal que algún otro métodos sea 
más adecuado con base en unidades de 
producción , saldos decrecientes, etc. (C-8 
(1976) párr. 30-34 . 48) . En general , la 
amortización de intangibles deberá 
hacerse mediante un método racional , 
sistemático y cons istente durante el tiempo 
de vida útil estimada del intangible (C-8 
(1976) párr. 12). Los intangibles cuyo 
término de vida está limitado por ley, 
reglamento o contrato , o por su misma 
naturaleza deben amortizarse en un 
periodo no mayor a la vigencia establecida 
en el documento que los regula . Cuando la 
duración de los intangibles no está limitada 
a un término fijo de vida debe hacerse una 
estimación de este período para ser 
amortizados durante el mismo. (c-8 (19713) 
páír . 13, 14). 
Por su parte , el nuevo boletín C-8 (2003) 
menciona que la cantidad amortizable de 
un activo intangible debe asignarse sobre 
una base sistematica durante la mejor 
estimación de su vida útil , salvo que tenga 
vida indefinida . Existe la presunción de que 
los activos intangibles se amortizan en un 
periodo no mayor a 20 años; sin embargo, 
cuando se tenga evidencia contundente de 
que la vida útil del activo intangible sea un 
periodo especifico mayor de 20 años, 
dicho periodo servirá como base de 
amortización . Los activos intangibles 
considerados con una vida útil indefinida 
no se amortizan y su valor estará sujeto a 
las disposiciones contables sobre pruebas 
de deteriore. Si no hay factores legales 
regulatorios, contractuales competitivos, 
económicos , etc .. que limiten la vida útil de 

361-3. Los gastos de establecimiento, 3 S i 

como los gastos de investigación aplicacld 
y de desarrollo, inscritos er'. 
inmovilizaciones incorporales conforme <i 

los arts. 361-1 y 361-2 son amortizado~. 
según un plan y una duración máxima de 
5 años . A titulo excepcional y para 
proyectos particulares, los gastos ele 
búsqueda aplicada y de desarrol lo pueden 
ser amortizados sobre un periodo ma'; 
largo que no exceda la duración de la 
utilización de dichos activos. 
En caso de fracaso de los proyectos, le::. 
gastos de búsqueda aplicada y d•; 
desarrollo correspondientes sor: 
inmediatamente objeto de un ,_, 
amortización excepcional. 



Gastos de emisión 
y descuento en la 
colocación de 
obligaciones 

Gastos de 
mercadotecnia 

Otros intangibles 

Causas de 
diferimiento de 
cargos 

Intangibles con 
término de vida 
limitado en 
contrato, ley, etc. 

Amortización de 
costos intangibles 

un activo intangible , su vida útil debe ser 
considerada como indefinida. El término 
indefinido no significa infinito. El método de 
amortización y valor residual se definen en 
los párrafos 79-82 de dicho boletín ; por 
espacio no se transcribirán. (C-8 (2003) 
párr. 76, 78) . 

Los gastos en la emisión y descuento en la No se mencionan en el PCG 
colocación de obligaciones vienen 
incluidos en el boletín C-8 (1976) párr. 18 y 
19, por razones de espacio no se 
transcribirán . 

Gastos de mercadotecnia (C-8 (1976) párr. No se mencionan en el PCG 
36-40) . Para el nuevo boletín C-8 (2003) 
las partidas tales como marcas, nombres 
de periódicos , títulos de publicaciones , 
listas de clientes y similares en sustancia , 
que hayan sido generadas por las 
operaciones normales del negocio no 
deben ser reconocidas como activos 
intangibles. ((C-8 (2003) párr. 65). 

Gastos de reorganización , reubicación , No se mencionan en el PCG 
reajuste y entrenamiento de personal (C-8 
(1976) párr . 52 y 53) . 

Forman parte del costo todos los gastos 
relacionados con la adquisición o 
desarrollo del intangible . Los gastos 
adicionales pueden ser honorarios y gastos 
de abogados , costos de desarrollo y 
experimentación . costos asignados y 
cualquier otro desembolso identificable 
directamente con su adquisición . (C-8 
( 1976) párr. 11) Los costos de 
investigación o de desarrollo deben 
comprender todos los que sean 
directamente atribuibles a la actividad de la 
investigación o de desarrollo 
respectivamente. o que puedan ser 
asignados a dichas actividades sobre una 
base razonable (C-8 (2003) párr. 52, 59). 

En los PCGA sólo se proporciona la regla 
genérica que a la letra dice: los intangibles 
cuyo término de vida está limitado por ley, 
reglamento, contrato o por su misma 
naturaleza, deben amortizarse en un 
período no mayor a la vigencia establecida 
en el documento que los regula, por lo 
genera! mediante la aplicación del método 
de línea recta (C-8 (1976) párr. 13) 

De nuevo sólo se hace referencia a la regla 
genérica : el costo de los activos intangibles 
debe ser absorbido a través de la 
amortización en los costos y gastos de los 
períodos que resulten beneficiados de 
ellos . (C-8 (1976) párr 12). 

361-4- Los cargos registrados en el curs(1 
de un ejercicio pueden ser di feridcs 
cuando estos se lleven a operacione<; 
específicas por venir teniendo seria<, 
oportunidades de rentabilidad global . 

361-5 . El monto de la s primas d.-~ 

reembolso de préstamos pueden Sf:'' 

repartidos sobre la duración del pre starllll 
de una manera apropiada en las 
modalidades de pago del préstamo. Si:1 
embargo , es posible recurrir a un.3 
repartición lineal cuando los resu ltadoc: 
obtenidos no son sensiblemente di:erentc s 
del método precedente. 

361-7. Los derechos de cambio , honorario·:> 
o comisiones y gastos de actas so11 
excluidos del costo de adquisición de !a:> 
inmovilizaciones y pueden ser extendidos 
sobre varios ejercicios . 



17. EVALUACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE PASIVOS DE NATURALEZA PARTICULAR 
Subsidios de 
inversión 

No se contempla el caso de subsidios de 
inversión en los PCGA ya que en México 
no existe esa figura actualmente. Se 
llevaria en la partida activos por !SR 
diferido (D-4 párr. 5) 

Sección 2: Pasivos de naturaleza pa rticu:;:i • 
362-1 . El monto de los subs id ios d•J 
inversión cuando éste es inscrito P.n los 
capitales propios es vuelto a llevar a la 
cuenta de resultados segun las 
modalidades que siguen : 
l. El traspaso del subsidio de inversiói; 

que financia una 1nmovilizaci61: 
amortizable se efectúa sobre la misrnél 
duración y al mismo ritmo que 1;1 
amortización del valor que I<; 
inmovilización adquiere o crea mediante 
el subsidio. 

11. El traspaso del subsidio de invers ión 
que financia una inmovilización ne• 
amortizable es extendida sobre t:! 
numero de años durante el cual 1;1 

inmovilización es inalienable en les 
términos del contrato . A falta _ de 
cláusula de inalienabilidad . el monro dé'! 
traspaso de cada ejercicio es igual a lii 
décima parte del monto de 1.-; 
subvención . 

l !I. Toda vez, las derogaciones a las 
modal idades fijas en 1 y 11 pueden ser 
admitidas si las circunsta ncias 
part iculare s lo justifican . por e1emplo F' 

régimen jurid ico de la entidad. el ob1stci 
de su actividad , las condic;ones 
planteadas o los compromiso'° 
demandados por la autoridad o e! 
organismo teniendo que haya recib;ét :-,. 
la subvención . 

18. EVALUACIÓN Y CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES FINANCIERAS ESPECÍFICAS 
Títulos vendidos en 
réméré 

Es una figura similar (no igual) al contrato 
de compraventa con reserva de dominio , 
t iene también un cierto parecido con el 
contrato de opciones. En los PCGA sólo 
es posible encontrar un supuesto 
ligeramente análogo en el boletín D-5 
párrafo 11: arrendamiento capitalizable . 

Venta en réméré de los titulos (no existe i:i 

traducción del término réméré) 
Es un acuerdo por el cual el vendedor ~; ¡· 

reserva en el contrato, el derecho de 11olv0r 
a poseer las cosas vendidas media11te !.::¡ 
rest itución al comprador del precio princip?; 
y el reembolso de los gastos de vei:l:i 
Existen tres hipótesis 
• el réméré puede ser ejercido en ,,, 

mismo ejercicio de la venta 
• el réméré puede ser e1erc1do en u r; 

ejercicio posterior o, 
• la sociedad puede no eJeícer su 

réméré . 
CAPÍTULO VII. 
CONTABI LIZACIÓN 
OPERACIONES 
ESPECÍFICAS. 

EVALUACIÓN 'i 

DE L/,S 
FINANC IERA ::: 

Sección 1: Operaciones sobre los titulos 
371-1 . En la contabilidad del cedente . lo?. 
títulos vendidos en réméré son reg istrados 
en las condiciones siguientes 

a la fecha de la operación . los títulos 
son salidos del activo y del resultado 
de la cesión es inscrito en la cuenta rJ e 
resultados 



a la fecha de cierre de un e1ercici r, 
cuando la resolución de la venta e3 

considerado con suficiente certitud . 1a 
plusvalía o la disminución del valor de 
cesión es anulada . Una provisión par2 
riesgos es constatada si aparece un 
descosto del valor actual de los titu!os 
por relación a su valor contab le a la 
fecha de salida y si los elementos 
cedidos no fueron objeto de una 
operación de cobertura . Los cargos y 
productos sobre operaciones de 
réméré son inscritos en la cuen1a d8 
resultados según las reglas contabies 
aplicables a los diferentes operadores 

11. En la contabilidad del cesionario , los 
títulos comprados en rémere son 
registrados en las condiciones siguientes 

a la fecha de la operación los títu los 
son registrados a su precio de compra 
a la fecha de cierre de un ejercicio si !;:¡ 

resolución de compra es considerado 
con suficiente certitud , ningun'' 
provisión es constituida cuando una 
disminución de valor potenciai r:~~; 

constatada sobre los tit u'o ~ 

concernidos. Los productos a inscribi r 
en la cuenta de resultados so1' 
aquellos a percibir en caso lH? 

resolución. 
111. En caso de resolución de la venla . ia,o. 
escrituras que resultan de la ces ión y cie 1;:, 
adquisición son contrapasados de L· ~ 

cuentas del cedente y del cesionario . 

Contabilización de Es lo que se llama en México quita. Dicha 371-2- l. La contabilización de u11? 
una operación de cantidad se debe registrar en el estado de operación de reducción de deuda de hechc· 
reducción de deuda resultados en el rubro "partidas está subordinada a la reun ión 02 la :-

extraordinarias''. condiciones siguientes : 
a) La transferencia en la entidad ¡ur!dicc; 

distinta es irrevocable 
b) Les títulos transferidos 

son afectados de manera exclw;iva s: 
servicio de la deuda ; 
son exentos de riesgos relatl'1os u "' ' ! 
monto, a su plazo y a pago cit;! 

principal y de intereses: 
son emitidos en la misma moneda ds 
la deuda; 
tienen los plazos en principal e 
intereses tales que los flu¡os de l,::i 
tesorería liberados permiten cub11r 
perfectamente el servicio de la deudil . 

c) la entidad tercera asegura la 
afectación exclusiva de los títulos ql;e 
ella ha recibido al pago del monto c1·? 
la deuda. 

li. Para el monto restante a rembolsar de :a 
deuda, los intereses corriendo no vencidos 
son sacados del balance de la entidc;d 
cedente por el monto por el cual es' ry3 
figuran al día de la operación . Éstos s.::.··, 



Compromisos Compromiso según el anterior boletín C-12 
es una obligación evidenciada a través de 
un contrato u orden de compra firmada con 
una tercera persona . La divulgación del 
monto y la naturaleza de los compromisos 
a través de los estados financieros o sus 
notas debe considerarse como necesaria 
en los siguientes casos: 
1. Cuando representen adiciones 

importantes a los activos fijos . 

inscritos por un monto idéntico en la 
contabilidad de la entidad cargada del 
servicio jurídico de la deuda . 
111. En la contabilidad de la entidad que 
transfiere, son registrados en los 
resultados: 

de una parte , la diferencia entre el 
monto de salida de los titulas y de los 
elementos que se relacionan . 
de la otra parte , las comisiones que se 
relacionan con dicha operación . 

IV. En la contabilidad de la entidad cargada 
del servicio de la deuda, sólo la comisió;1 
participa en la determinación del resultado. 
La fracción de la comisión que es relativa a 
los ejercicios ulteriores es inscrita en 
productos constatados de avance y 
relacionada al resultado a poco a poco de 
la ejecución de la obligación . 

Sección 2 Operaciones a término cerrado 
o condicionales . 

372-1 . Los montos nominales de los 
contratos que tengan o no vocación é.1 sei" 
ordenados en término. no s 011 

contabilizados en el balance. Estos h3ce1·; 
el objeto de compromisos si s0n 
susceptibles de ser pagados 

2. Cuando el monto de los servicios o La información debe ser dada en el anexo 

3. 

bienes contratados excede para todos los contratos significat ivos . 
sustancialmente las necesidades 
inmediatas de la compañia o lo que se Las variaciones de valor de los con tr3tos 
considere como normal dentro del 
ritmo de las operaciones propias de la 
empresa . 
Cuando el precio del mercado de los 
articulas amparados por los contratos 
de compra a futuro , haya bajado 
considerablemente antes de la 
recepción de los mismos. 

son registradas de maneras diferentes 
según que éstas se inscriban en el cuadre, 
de operaciones de cobertura o de otra> 
operaciones . 

4. Cuando sean obligaciones 
contractuales (C-12 (1974) párr. 22 y 
23) . En el nuevo boletín C-9 menciona 
que compromisos representan 
acuerdos realizados para llevar a cabo 
determinadas acciones en el futuro, 
los cuales no cumplen los requisitos 
para considerarse como pasivos, 
provisiones o contingencias. La 
principal diferencia entre los 
compromisos y las contingencias en 
que los primeros no implican la 
materialización de un costo o pérdida 
resultante de sucesos pasados. (C-9 
(2003) párr . 33 .34) . 



Características que 
debe cumplir una 
operación para ser 
calificada de 
cobertura 

Las transacciones con fines de cobertura 372-2 . Una operación no es califi cada de 
son las que lleva a cabo una entidad cobertura a menos que presente todas las 
invirtiendo en o emitiendo instrumentos características siguientes : 
financieros derivados con el sólo propósito - los contratos u opciones de tasa de 
de cubrir un riesgo asociado con otros interés compradas o vendidas tiene 
activos o pasivos. Para que los por efecto reducir el riesgo de 
instrumentos financieros derivados se variación de valor afectando el 
identifiquen con transacciones con fines de elemento cubierto o un conjunto de 
cobertura se deben cumplir los siguientes elementos homogéneos. 
requisitos : El elemento cubierto puede ser un 
a) Que exista la intención comprobada activo, un pasivo , un compromiso 

de cubrir cualesquiera de los riesgos: existente o una transacción futura no 
riesgos en el flujo de efectivo (el riesgo materializada todavía por u1 1 

de que los flujos de efectivo asociados compromiso si dicha transacción es 
con el instrumento fluctúen sus definida con precisión y posee una 
montos) , riesgo de mercado ya sea probabilidad suficiente de realización 
cambiaría , de tasa de interés o de - La identificación del riesgo a cubrir es 
precio, riesgo de crédito (de que una efectuado después de tomar en 
de las partes involucradas en una cuenta los otros activos. pasivos y 
transacción con un instrumento compromisos , 
financiero deje de cubrir su obligación - Una correlación es establecida enir<: 
y cause que la otra parte incurra en las variaciones de valor del elernentu 
una péroida), y el riesgo de liquidez cubierto y aquellas del contrato d<: 
(que una de las partes involucradas en cobertura , o aquellas del instrumento 
una transacción con un instrumento financiero subyacente si se trata de 
financiero tenga dificultades para opciones de tasa de interés . ya que la 
reunir los recursos necesarios para reducción de riesgo resulta de unci 
cumplir con sus compromisos neutralización total o parci2l 
asociados con el instrumento rebúsqueda a priori entre las percl1d<>'.; 
financiero) , asociados con activos o eventuales sobre el elemento cubier1 o 
pasivos de la entidad. y las ganancias sobre los cont ra te· ~ 

b) Que el ri esgo del instrumento negociados o la opción comprada en 
fi nanciero derivado sea de la misma cobertura . 
naturaleza del riesgo intrínseco del Las operaciones rea lizadas por los 
activo o pasivo que se pretende cubrir. vendedores de opciones no pueden se1 

Cuando una entidad realice transacciones calificadas de cobertura mas que en l o ~ 
con fines de cobertuía, los instrumentos casos excepciona les . 
financieros derivéldos involucrados en Los contratos calificados de cobertura so>i 
dichas transacciones deben ser valuados identificados y tratados contablemente e11 

utilizando el mismo criterio de valuación tanto que sean calificados como tal e-o 
aplicado a los activos o pasivos cubiertos. desde su origen y conserven dicha 
Este mismo criterio debe aplicarse a los ca lificación hasta su plazo o desenlace. 
derivados implícitos que resulten en la Las variaciones de va lor de dich<Y' 
cobertura de algún riesgo que de otra contratos u opciones, constatadas sobre 
forma hubiese sido cubierto por una los mercados organizados, son regi st rad o~:; 

transacción con un instrumento financiero en una cuenta de espera llamad¿, 
derivado con fines de cobertura . Instrumentos de tesorería . después 
Congruente con esta regla , los efectos de relacionadas a la cuenta de resultados y ~; 1 

valuación de los instrumentos financiero la operación de cobertura no es cancelada. 
derivados deben reconocerse en el estado las variaciones ulteriores concernientes ei 

de resultados netos de los costos, gastos o dicha operación son tratadas conforme al 
ingresos provenientes de los activos o art. 372-3 
pasivos cuyos riesgos están siendo Para los elementos cubiertos a los que la s 
cubiertos . Asimismo, las primas pactadas reglas de evaluación imponen re tener al 
con relación a dichos instrumentos deben inventario el costo de compra o el precio 
amortizarse durante su vigencia de mercado si éste es inferior . el monto 
basándose en el saldo insoluto de los acumulado de las variaciones de valor del 
activos o pasivos cubiertos. Todos los ccntrato , registrados en cuenta de p!az(; 
activos financieros y los pasivos vienen en deducción en el calculo de l2c 
financieros resultantes de cualquier tipo de eventuales provisiones de depreciación . 
instrumento financiero en el cual participa 
una entidad , aeben registrarse en el 

~··· 

! 



Variaciones de 
valor de los 
contratos 
negociados en 
mercados 
organizados y de 
voluntad a voluntad 

balance general. (C-2 párr 34.44, 45). 

La diferencia en la valuación de un período 
a otro de cualquier activo financiero o 
pasivo financiero deberá registrarse en el 
estado de resultados del período en el que 
ocurre (C-2 párr. 38) 
No se maneja el supuesto de un 
instrumento realizado en transacción fuera 
de un mercado organizado. 

372-3 . Las variaciones de valor de los 
contratos negociados sobre los mercados 
organizados, constatados por la l1quidació;o 
cotidiana de los márgenes deudores v 
crediticios, son llevados a la cuenta di:: 
resultados en cargos o producto'.; 
financieros. 
Las variaciones de valor de las opciones 
constatadas durante las transacciones d ~ 
voluntad a voluntad son inscritas en 
cuantas transitorias en espera de 
regularización ulterior. 

en el activo del balance para las 
variaciones que correspondan a una 
pérdida latente. 
en el pasivo del balance para las 
variaciones que correspondan a una 
ganancia latente. 

Las ganancias latentes no intervienen en la 
formación del resultado. 
Cuando el conjunto de las tran sacciones 
de voluntad a voluntad generan un;1 
pérdida latente, esta entraña í:~ 

constitución de una provisión para riesgos 
y cargos financieros . 

19. OPERACIONES A LAGO PLAZO 
Contratos a largo 
plazo 

Me remito a mencionar el principio "período CAPÍTULO VIII : Tomar en cuer1!C1 
contable: la necesidad de conocer los operaciones que sobrepasan el eiercicio. 
resultados de operación y la situación 380-1 El contrato soportado sobre ia 
financiera de la entidad , que tiene una realización de un bien , de un servicio o dt:: 
existencia continua . obliga a dividir su vida un conjunto de bienes o servicio del qi_,e !a 
en períodos convencionales. Las ejecución se extienda sobre vari e;s 
operaciones y eventos así como sus ejercicios, llamado por la apl icación d": i 
efectos derivados. susceptibles de ser presente reglamento contra to a lasc 
cuantificados , se identifican con el período término (contra! á long te1me), ;:'.; 
en que ocurren : por tanto cualquier contabilizado en las condiciones siguientes 
información contable debe indicar l. Un contrato a largo término es 
claramente el periodo a que se refiere. En contabilizado según el método de 
términos generales , los costos y gastos terminación , según el métocb :ie 
deben identificarse con el ingreso que avance . 
originaron, independientemente de la fecha El método en el avance conduce a un;;i 
en que se paguen. (A-1 párr. 41 ). mejor información , es considerul.; 
Los contratos a largo plazo que se puedan como preferencia . 
clasificar como pagos por anticipado, 11. Salvo el caso de adopción generalizado 
cobros hechos por anticipado, créditos del método en el avance. la opcion 
diferidos, se convierten con el tiempo en retenida para cada contralu 
gastos o ingreso , lo vas aplicando de compromete a la entidad hasta 1:1 
acuerdo al ejercicio pero no existen realización completa del contrato. 
métodos análogos a los del avance o el de 111. El método de terminación consiste e;1 
terminación en la legislación mexicana. contabilizar el resultado al término dE: i ~1 

operación . En el transcurso de la 
operación que se trata de prestaciones 
de servicios o de producciones de 
bienes, los trabajos en curso son 
evaluados al cierre del ejercic:o. 

IV. El método en el avance consiste en 
contabilizar el resultado poco a pou: 
según la realización de la operación. 

Dos técnicas pueden ser aplicadas par ;1 



determinar el resultado del avance 
la técnica al avance en la cual !a c1fr1 
del caso y el resultado so« 
determinados en el avance . 
La técnica de productos netos 
parciales en la cual el resultado e:; 
determinado en el avance pero la cifr<1 
de asuntos en la terminación 

V. El beneficio realizado sobre una 
operación parcialmente ejecutada no 
puede ser tomada en cuenta a la fecha 
de cierre después de inventario <1 
menos que las condiciones siguiente:; 
sean reunidas: 

la operación es aceptada por e! 
cocontratante 
la realización es certera 
es posible evaluar con una segurida~ 
suficiente el beneficio global dela 
operación. 

VI. Que la entidad aplique un método en la 
term inación o un método en el ava;1u · 
la pérdida global es provisionada c!esdt:· 
que es conocida . 

20 . EVALUACIÓN DE OPERACIONES HECHAS EN COMÚN Y POR LA CUENTA DE TERCERO 
Sociedades en 
partici pación 

Grupo de interés 
económico 

No existe un boletín específico en los 
PCGA donde se trate el tema de 
sociedades en par:icipación. Como la 
figura de la asociación en participación en 
México es un contrato, es decir, no tiene 
personalidad jurídica . de acuerdo a varios 
criterios, esta podria situarse en el boletín 
C-13, párr. 7: · se consideran partes 
relacionadas de la empresa informante 
entre otras cosas , otras empresas y otras 
personas que tengan directa o 
indirectamente influencia significativa en el 
derecho de voto de la empresa informante, 
así como las entidades en las que esas 
empresas y personas tengan el derecho 
que les permite influir en el proceso de 
decisiones": a pesar de que la asociación 
en participación no es propiamente una 
parte relacionada . es el boletín C-13 el que 
te da la pauta para su presentación. 

CAPÍTULO IX: Evaluación y contabilizaci0;; 
de las operaciones hechas en comun y por 
la cuenta de terceros. 
Sección 1: Sociedades en participación 
391-1- l. El registro del resultado de lci ,; 
operaciones hechas por intermediario cfo 
una sociedad en participación depende l ét.~ 

cláusulas contractuales y la organ :zac , r: :~ 

contable prevista por los coparticipantes 
11. Cuando la contabilidad de la socieü .:-, .:1 
en participación es tenida por un gerent2 
sólo jurídicamente conocido de te rcero'.' . 
los cargos y los productos de la socied 2:~ 

en participación son comprend idos en !e:~ : 

cargos y los productos del gerente . u: 
repart ición del resultado se efectua de la 
manera siguiente: 
a) en la contabilidad del gerente . !a par\"· 

en los resultados correspond;ente ··' 
los coparticipantes es llevada a un;3 
cuenta de cargos o de produc'.C"· 
especifica, siguiendo el caso. por e! 
crédito o el débito de la s cueni '.JS 
corrientes de intereses . 

b) en la contabilidad de olio ~, 

coparticipantes, la parte de resu ltacio:' 
correspondiente a éstos es inscrita 
siguiendo el caso en una cuenta cir~ 

productos o de cargos específica pur 
el débito o el crédito de la cuenta 
corriente del gerente . 

Como se mencionó cuando se vio la regla Sección 2: GIE 
332-8, la figura de GIE no existe en 392-1 . Los Resultados de un Grupo de 
México, (de hecho se explica en dicha Interés Económico (GIE) son 
regla en que consiste en Francia un Grupo contabilizados , por sus miembros cuarcio 



Contabilidad de 
otras sociedades 

Concesiones de 
servicio público 

de Interés Económico) una decisión de reparto de utilidades es 
intervenida . 
Cuando los resultados del GiE ~ o n 
utilidades , sus miembros contabilizan en ei 
curso del ejercicio en el que se haga e1 
reparto, el crédito correspondiente en los 
productos financieros . Cuando los 
resultados del GIE son deficitiarios, los 
miembros contabilizan un cargo 
correspond iente al pago del complemento 
de cotización , si la pérdida es definitiva . S1 
la pérdida no es definitiva . los miembros 
contabilizan las aportaciones o los avances 
complementarios. 

Como se ha mencionado en cuadros 392-2 . A defecto de disposiciones 
anteriores, no existe un boletín específico especiales , la contabilidad de las 
en los PCGA donde se trate el tema de comunidades de interés diferentes de las 
sociedades en participación . sociedades en participación y las 131 r_= 

puede ser establecida por referencia a_las 
reglas enunciadas en el art 391- 1 por las 
sociedades de participación . 

No se maneja en los boletines el caso de Sección 3 Inmovilizaciones hechas objeto 
un activo fijo hecho objeto de una de una concesión de servicio pliblicc '/ 
concesión de servicio público pero resultante de la concesión. 
siguiendo el principio de revelación 393-1 . Las inmovilizaciones hechas Obje;," 
suficiente, estas partidas se registrarían en de un concesión o servicio público o ci•; 
cuentas por orden y en notas haria la trabajos públicos son evaluadas en i::; s 
aclaración de las características condiciones siguientes: 
especificas de dicha concesión. 1. El derecho exclusivo de ut ilización ·~ P. 

bienes del dominio público o el de1ec' · ,~. 

exclusivo de explotación es lle11ado pa·,.:¡ 
memoria al activo del ba lance de ;.; 
entidad concesionaria . 
Excepcionalmente , cuando e: derc:ci1-:; 
del concesionario obre l;1 ~ 
inmovilizaciones no renovables puesias 
en concesión por el cor.cedente !i .:i 
hecho el objeto de una evaluación . sea 
en el contrato de concesión . sea en la 
ocasión de una transferencia . su r.1on lo 
constituye un elemento amoít izable 
sobre la duración de la concesicn. ::: ,-, 
este caso, el valor de los bienes u 1 
plena propiedad es llevada al pie d<::I 
balance. 

2. Los bienes puestos en la concesió:1 ¡: or 
el concedente o por el concesiona rio 
son inscritos en el activo del balance de 
la entidad concesionaria. 
La inscripción en el activo del bala.icP 
del concesionario del valor de lns 
bienes puestos gratuitamente en l,,i 
concesión por el concedente conl 1e·1 ~· 

una contrapartida en el pasivo d ,;I 

balance , clasificada en los otros fondos 
propios. 

3. El mantenimiento al nivel exige por el 
servicio público potencia l productivo de 
las instalaciones conced idas es 
asegurado por el coniunto ele 



Operaciones 
hechas por la 
cuenta de terceros 

amortizaciones o eventualmente . por 
las provisiones adecuadas y en 
particular las provisiones par;:i 
renovación . En la medida donde el va!o1 
útil de una instalación puede ser 
conservada por un mantenimiento 
conveniente, la instalación no hace el 
objeto de asignaciones a l<:J s 
amortizaciones para depreciación a la 
cuenta de resultados del concesionario . 

4. La empresa concesionaria distingue la 
actividad de cada una de !a-; 
concesiones o de cada categoria de 
concesiones en las cuentas d<: 
resultados apropiadas. 

Los eventos económicos realizados que no Sección 4: Operaciones hechas por la 
modifican la estructura de los recursos o cuenta de terceros. 
las fuentes de la entidad pero que si 394-1 . Las operaciones tratadas por la 
pueden cuantificarse razonablemente en entidad por la cuenta de terceres e11 
términos monetarios se registran en calidad de mandatario son contabilizaclél'.; 
cuentas de orden o de memorando con el en una cuenta de terceros . Sólc léi 
fin de cumplir con el principio de revelación remuneración de la entidad t: s 
suficiente: "la información contable contabilizada en los resultados . 
presentada en los estados financieros Las operaciones tratadas por la cuenta de 
debe contener en forma clara y terceros , al nombre de la entidad. son 
comprensible todo lo necesario par juzgar inscritas según su naturaleza en los cargos 
los resultados de operación y la situación y los productos de la entidad . 
financiera de la entidad". Ejemplos de 
dichos eventos: mercancías recibidas en 
consignación que no son propiedad de la 
entidad y se tienen en los almacenes para 
ser vendidas por cuenta del dueño, 
documentos descontados, fianzas y 
seguros contratados . depreciaciones y 
amortizaciones fisca les , juicios pendientes , 
etc .. "Su revelación se hace a trnvés de las 
notas a los estados financieros y con 
frecuencia se muestra la información al pie 
del estado de situación financiera4 

4 MORENO Fernández, Joaquin . ·' Contabilidad superior", IMCP, México, 1° ed .1999, p. 16 



9.3. Estados financieros básicos en Francia. 

Para hablar de los estados financiero básicos de la República Francesa , debemos 
hablar primero sobre las características de la contabilidad de ésta , para ello 
utilizaremos los dos últimos títulos del Plan Contable General francés (PCG) en 
vigor que es el documento contable en el nos basaremos. Comenzaremos pues. 
haciendo referencia a los artículos 410-1 al 410-8 del título IV: Llenado , Estructura 
y Funcionamiento de Cuentas, Capítulo 1: Organización de la Contabilidad del 
PCG en el que se establece que la contabilidad es llevada en moneda y lengua 
nacionales y que una operación extendida en otra moneda diferente de la naciona l 
puede ser registrada sin ser convertida, si la naturaleza de la operación y la 
actividad de la entidad lo justifican. En ese caso, sólo el saldo de la cuenta 
registrado en esas operaciones es convertida a moneda nacional a la fecha de 
cierre del ejercicio. 

En cuanto a la fecha que deben ser conservados los documentos contables 
especifica que la documentación que describe los procedimientos y lél 
organización contable es conservada el tiempo que exige la presentación de 
documentos contables a los que ella se reporta, es decir, no define un plazo 
específico. 

Todo resultado contable que ha entrado en el sistema de tratamiento es registrado 
sobre papel o eventualmente sobre todo soporte ofreciendo toda garantía en 
materia de prueba . 

En dichos artículos se indica que la entidad establece un plan de cuen tc.s 
conforme al plan de cuentas del art. 432-1 . La cuenta es la unidad más pequer12 
retenida para la clasificación y el registro de los movimientos contables . La '.~ 

operaciones son reg istradas en las cuentas de la cual el título corresponde a su 
naturaleza. La compensación de las cuentas está prohibida a menos que sea 
expresamente previsto por las disposiciones en vigor. Por extensión , la palabra 
"cuenta" en el Plan Contable General designa a los agrupamientos de cuentas . Es 
lo que en México sería el equivalente al catálogo de cuentas de la entidad con la 
diferencia que en Francia , el catálogo de cuentas ya está establecido: el PCC 
proporciona una lista de las cuentas obligatorias a llevar para cada tipo de entidad 
que servirán de base para los documentos de síntesis, lo que en México llamamos 
estados financieros . Existen tres listas según el tipo de sistema que lleve izi 
empresa: el sistema de base, e! sistema abreviado y el sistema desarrollado. 

Libros contables. 

Toda entidad lleva un libro diario, un libro mayor y un libro de inventarios El lib ro 
diario y el libro de inventarios son llevados juntos y firmados . El PCG aclara que 
los documentos informáticos pueden ser usados como libro diario y libro de 
inventarios si son identificados, numerados y fechados desde su establecimiento 
por los medios ofreciendo toda garantía en materia de prueba. 

- , ,., 
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Las escrituras del libro dia ~io son llevadas al libro mayor, según el plan de cuentas 
de la entidad . Se agrega que el libro diario sean detallado en tantos diarios 
auxiliares y libros auxiliares según la importancia y las necesidades que la entidad 
exige. Obviamente las escrituras llevadas sobre los diarios y libros auxiliares son 
centralizados al menos mensue:?lmente sobre el libro diario y el libro mayor. 

Toda entidad controla al menos una vez todos los doce meses de los registros del 
inventario. El inventario es un revelado de todos los elementos de activo y de 
pasivo en el que son mencionados la cantidad y el valor de cada uno de ellos a la 
fecha de que se efectúa el inventario. Los asientos del inventario son reagrupados 
sobre el libro de inventario . 
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Algunos tecnicismos e instrucciones de aplicación en la contabilidad 
francesa y su equivalente en español 

Francais Equivalente 

Adresse de l'entreprice Dirección de la empresa 

Brut Valor bruto 

Des explicationes concermant cette Las explicaciones relativas a este 

rubrique son donneir la notice Nº 20 encabezado se dan en la nota Nº 20 

Designation de l'entreprice Nombre de la empresa 

Durée de l'excercice experimée en Duración del Ejercicio Financiero 

nombre de moir expresado en meses 

Durée de l'excercice precédent annuel Duración del Ejercicio Financiero anual 

excercice clos le Posición al cierre 

Exercice du 1/1/01 an 21/12/01 Estado Financiero del 1/1/01 al 31/12/01 

Ne pas reporter le montant en centímes No mostrar cantidades con centavos 

Net Neto 

Renovois Notas 

-'"\ 

. ' ,~ 
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Ejemplos de expresiones numéricas francesas y su equivalente en México 

Francais 

La vigule et le point dans les nombres 

cardinaux 

(il est ánoter qu'un point est utilise en 

francais pour separer les container des 

millions) 

7.421.111 ,00 

0,02 y 8,36 

La virgul 

En francs 

Cent 

En centaines 

Mil le 

En milliers de francs 

Dixmille 

En dix millers de francs 

Un million 

En millions 

Un milliard 1.000.000.000 s 

Un billion 1.000.000.000.000 G 

Equivalente 

La coma y el punto en la numeración 

cardinal 

(Nota: en la escritura numérica en 

Francia se utiliza el punto para los 

millares y la coma para las centenas) ~· 

7,421,111 .00 

0.02 y 8.36 

equivale al punto decimal 

en francos 

cien 

en cientos 

un mil 

en miles de francos 

diez mil 

en miles de francos 

un millón 

en millones 

Mil millones G 

Un billón G 
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CONCEPTOS DE LA CONTABILIDAD FRANCESA 

Le Bilan (El Balance General). 

El Estado de Posición Financiera es un sumario en un momento dado, que 

muestra la situación financiera de una empresa. Normalmente comprende un 

período de 12 meses, pero no necesariamente. 

Es una fotografía financiera que nos muestra dos aspectos de la empresa: 

Primeramente muestra la aplicación que se ha efectuado de los fondos, 

es decir, los bienes en que se han aplicado. 

En segundo término, muestra el origen de esos fondos. 

Estas dos perspectivas constituyen, respectivamente , el activo y el pasivo 

del Estado de Posición Financiera , (du bilan) . 

El Estado de Posición Financiera puede ser como sigue: 

En forma de cuenta En forma de reporte 

Activo Pasivo Activo 
100 

100 300 
300 200 100 
100 100 200 
200 300 200 
200 300 Total 900 

Total 900 Total 900 
Pasivo 

200 
100 
300 
300 

Total 900 
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El Plan de Contabilidad General aprobado en 1984, establece que los 

activos y los pasivos que integran el Balance General, deben presentarse 

en orden de liquidez e importancia. 

El Activo se presentará en dos partes principales: 

Activo fijo: que representa las inversiones destinadas a desarrollar 

las funciones de la empresa en forma permanente y no 

para su venta 

Activo circulante: que engloba los bienes destinados a circular conforme 

el giro de la empresa , es decir la empresa no lo 

mantendrá en forma permanente; por ejemplo: 

inventarios. 

Los elementos del lado del pasivo, están clasificados en tres rubros: 

Capital Ajustado y Reservas 

Provisiones para Adeudos 

Créditos 

= 
= 

= 

Capital Contable 

Reserva estatutuarias (obligatorias) 

Financiamientos externos 
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Compte de résultat 
(Estado de Resultados) 

Le Compte de résultat es la historia de la gestión de la empresa. Muestra el 

detalle de la actividad comercial e industrial, correspondiente a un período. 

La "Cuenta de resultados" es una comparación entre los cargos por costo 

de lo vendido de bienes y servicios y los productos por venta de bienes y servicios, 

por consiguiente estas dos perspectivas constituyen las dos partes en que se 

integra le Compte de Résultat (Estado de Resultados) . 

Ejemplo: 

En dos partes. 

a) 

Gastos Productos 

100 200 
300 100 
100 300 

más 100 
Resultados 200 

c) en forma de lista 

700 700 

Resultado de 
Operación 

Resultados 

b) 

Gastos 

más 
Resultados 

300 

Financieros (200) 

Resultados 
Extraordinarios 100 

Resultados del 
Período: Utilidad 200 

Productos 

500 200 
300 100 
100 300 

300 
900 900 
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Modelo de un Estado de Posición Financiera en forma de Cuenta 
(Según formato de la Contabilidad Francesa) 

Bilan au 31 Die 1994 Exercice 1994 1993 31-12-94 
ACTIF Brut Amortissement Net Rappel PASSIF 
Activo Bruto Depreciación au netau Capital Pasivo 

Neto Neto al 
ACTIF INMOBILISE CAPITAUX PROPRES 
ACTIVO FIJO CAPITAL Y RESERVAS 
lmmobilisations Capital 
Incorpore/les Capital social 
Intangible Écartsde réevaluation 
lmmobilisations Corporeles Reservas por Revaluación 
Tangible Reserves 
lmmobilisations financiers Reservas 
Activo fijo e inversiones Report éi nouveau 

TOTAL! Saldos de 
pérdidas/ganacias 

ACTIF CIRCULANT Résultat de f'exercice. 
ACTIVO CIRCULANTE Bénefice ou perte 
Stocks et en-cours Resultados del ejercicio 
Existencias en productos Provisions réglementées 
en proceso Reserva leQales 
Avances et acomptes TOTAL 1 
Pagos anticipados y Provisions pour risques et 
Depós itos charqe 
Créances Reservas para pasivos y 
Deudores qastos 
Valeurs mobillérs de TOTAL 11 
Placement 
!inmuebles Dettes 
Oisponibilités Acreedores 
Disponible en caja 
Charge constatées Produits constatés 
d 'avance d 'avance 
Paqos anticipados Cobros anticipados 

TOTAL 11 TOTAL 111 
TOTAL GENERAL TOTAL GENERAL 
TOTAL TOTAL 

Nota: 

31-12-93 

Estado elaborado antes de las reformas de 1984, pero se sigue utilizando hasta la fecha 

84 



Les écritures du hilan 
(Cuentas del Balance) 

Actif 
Activos 

Franca is 

IMMOB/LISA T/ONS INCORPORELLES 

Autres immobilisations incorpore/les 

A vanees et acomptes sur immobilisations 

incorpore/les 

Brevets 

Concessions 

Fonds commerciallde commerce 

Frais d 'emission d 'obligations 

Frais d'établissement 

Frais d 'recherche et de développement 

lmmobilisations mises en concesión 

Equivalente 

ACTIVOS INTANGIBLES 

Activos fijos intangibles 

Anticipos sobre activos intangibles 

Patentes 

Franquicias 

Cargos por usos comerciales 

Intereses cobrados 

Costos acumulados 

Investigación y desarrollo 

Activos concesionados 
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IMMOB/LISA T/ONS CORPORELLES 

Acomptes versés aux constructeurs 

Agencements, installations 

Autres immobilisations corporelles 

Biens de production 

Biens d'equipement 

Biens immobililers 

Constructions et immuebles 

Emballages comerciaux recuperables 

Équipements de construction 

lmmobilisations en cours 

lnstallation 

lnstallations électriques 

lnstallations techniques 

Matériel de bureau 

Matériel et outillage 

Materiel de transport 

Mobiller logement 

Moins: amortissements 

Piéces de recharge 

Terrains 

ACTIVO FIJO TANGIBLE 

Construcción del Proceso 

Instalaciones 

Otros activos 

Planta y maquinaria 

Planta y equipo 

Terrenos y edificios 

Construcción de inmuebles 

Cuentas por cobrar 

Equipo de construcción 

Inmuebles en construcción 

1 nstalaciones 

Equipo eléctrico 

Equipo técnico 

Equipo de oficina 

Refacciones 

Equipo de transporte 

Muebles de recepción 

Menos: Depreciación 

Refacciones 

Terrenos 

AUTRES IMMOBILISA T/ONS CORPORELLES OTROS ACTIVOS 

AUTRES VALEURS IMMOB/LISÉES 

IMMOB/LISA T/ONS FINANCIÉRS 

A u tres 

INVERSIONES A LARGO PLAZO 

Otros activos 
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Autres immobilisations financieres 

Autres titres immobilisés 

A vanees a terme 

Créances rattachéesa des participations 

Oépots et cautionnements 

Participations 

Participations et créances 

Rattachées des participations 

Parts de Peugeot SA 

Prets 

Prets et autres créances a plus d'un an 

Titres de participation (dans les filiales) 

VALEURS O'EXPLOITA TION 

STOCKS ET EN-COURS 

Actif circulant 

Actif disponible 

Actif liquide 

Actif negociable 

Actif realizable 

Actif de roulement 

Approvisionnements 

Autres approvisionnements 

Emballages commerciaux 

Emballages comerciaux non récupérables 

Inversiones inmovilizadas 

Otras inversiones 

Préstamos a plazo 

Préstamos subsidiarios 

Depósitos en garantía 

Participaciones 

Participaciones en subsidiarias y 

Asociaciones 

1 nversiones en Peugeot SA 

Préstamos 

Préstamos a más de un año 

Intereses de Subsidiarias y 

Asociados 

ACTIVO CIRCULANTE 

EXISTENCIAS Y PRODUCCIÓN 

EN PROCESO 

Activo circulante 

Activo disponible 

Activo líquido 

Activo negociable 

Activo realizable 

Otros activos 

Materia prima 

Otras materias primas 

Empaques 

Empaques no retornables 
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Les écritures du compte de résultat 

(Ejemplo de Cuentas de Resultados) 

Francais 

Produits d'exploitation 

STOCK 

Approvisionnements 
Fournitures 
Merchandises 
Matiéres 
Moins provisions pour depreciation 
Production immobilisée 
Production stockée 
Stock a la fin de l'exercice/en fin 
d'exercice 

Equivalente 

EXISTENCIA (INVENTARIOS) 

Abastecimientos 
Suministros 
Mercancías 
Materiales 
Menos provisiones y depreciación 
Productos terminados 
Existencias (inventarios) 
Existencia al cierre del ejercicio 

Travaux en cours en fin d'exercice Producción en proceso al fin del ejercicio 

PRODUITS D'EXPLOITATION 

Alde fiscale 
Autres produits (d'exploitation) 
Commissions sur affaires 
Differences positives de change 
Location matériel 
Pertes sur exercice antérieurs 
conveties par des provisions 
Plus-values réalisées a l'occasion de 
la cession d'éléments de l'actif 
immobilise 
Plus-value sur machines 
Prestations de services 
Prix de cession d'elements d'actif 
cedes 
Production immobilisée 

Production vendue de biens 
Production vendue de services 
Produits accesoires 

PRODUCTOS DE OPERACIÓN 

Apoyos fiscales 
Otros ingresos de operación 
Comisiones 
Diferencia positiva en cambios 
Rentas 
Pérdidas de ejercicios anteriores 
aplicadas a reservas 
Revaluación de activos fijo rentados 

Revaluación de maquinaria 
Servicios prestados 
Transferencia de activos. 

Productos inmovilizados para 
capitalización 
Venta de mercancías 
Venta de servicios 
Otros productos 
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CHARGES, HORS T AXES 
GASTOS GRAVADOS 

Charges d'exploitation 
Gastos de operación 
Charges Financiers 
Gastos financieros 
TOTALI 

Charges exceptionnelles 
Gastos extraordinarios 
TOTAL 11 

lmpóts sur les bénefices 
Impuestos slutilidades 
TOTAL 111 

Total des charges 
Total de gastos 

Solde créduteur: bénéfice 

Compté de Résultat Comparatif 

Exercers 2002 y 2001 

Estado de Resultados Comparado 

Ejercicios 2002 y 2001 

EXERCICE PRODUITS, HORS T AXES 
EJERCICIO INGRESOS GRAVADOS 

2002 2001 
Produits d'exploitation 
Ingresos de operación 
Produits financieres 
Productos financieros 
TOTALI 

Prod uits exceptionnels 
Ingresos extraordinarios 
TOTAL 11 

Total des produits 
Total de ingresos 

Solde débiteur: perte 
Saldo acreedor (utilidades) Saldo deudor (pérdidas) 

Total General Total General 
Total Total 

EXERCICE 
EJERCICIO 

2002 2001 
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CompagnieX 
(Balance General Comparativo) 

Bilan au 31 decembre 2002 et 2001 en million de euros (en miles de euros) 

2002 2001 
ACTIF Montants Amortissement Montants Montans 
ACTIVO brut et provisions nets nets 
ACTIF IMMOBILISE 
ACTIVO FIJO 
lmmobilisations incorporelles 
Inversiones intangibles 
Frais d'etablissement Gastos Diferidos 84 032 84 032 - 8 403 

84 032 84 032 - 8 403 
lmmobilisations corporelles 
Activo fijo tangible 
Terrains Terrenos 53 052 - 53 052 53 052 
Constructions Construcciones 178274 154 520 23 754 28 497 
Autres immobilisations corporelles 
Otras inversiones tangibles 1 834 1 556 278 302 

233 160 156 076 77 084 81 851 
lmmobilisations financiéres 
Inversiones a largo plazo 
Participations Inversiones en otras empresas 13411316 363 478 13 047 838 12 804 502 
Créances rattacheés a des participa tions 
Préstamos a subsidiaries 513 806 - 51 3 806 1 061 182 
Autres titres immobilisés 
Otras inversiones 268 - 268 268 
Préts Préstamos 347 - 347 354 
Autres immobilisations financiéres 
Otros activos financieros 45 140 - 45 140 47 912 

13 970 877 363 478 13 607 399 13914218 
TOTAL 14 288 069 603 586 13 684 483 14 004 472 
ACTIF CIRCULANT 
ACTIVO CIRCULANTE 
Avances et acomptes versés sur comandes 
Pagos anticipados 256 - 256 -
Créances clients et comptes rattachés 
Cuentas por cobrar 338 - 338 1918 
Autres créances Deudores diversos 1 140 821 67 1 140 754 1 490 832 
Valeurs mobiliéres de placement (actions 
propers) Inversiones en acciones 54 226 - 54 226 257 916 
Placements de trésorerie 
lnversions a corto plazo 7 037 507 - 7 037 507 5 502 914 
Banques, caisses et comptes rattachés 
Disponible en Caja v Bancos 2 685 - 2 685 9 199 
TOTAL 8 235 833 67 8 235 766 7 262 779 
Charges constatées d'avance 
Pagos anticipados 1 084 - 1 084 1 457 
TOTAL 8236917 67 8 236 850 7 264 236 
Charges á répartir sur plusieurs excercices 
Dividendos pl cobrar de ejercicios anteriores - - - 363 
Ecarts de conversión actif 
Ingresos por conversión de activos - - - 611 
Total de l'actif Total de activo 22 524 986 603 653 21 921 333 21 269 682 
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en miHon de euros (en mi!és de éurosj 

¡---- - ---------- - --- - -· -- - -----· - ----- --- -·---------=-- ~ . ~~1~:-~------~ --- -- ioo·1- ---¡ 
! PASSiF (P.4 Sl~10 'f C.4PíT.4L COf~T4BLE) Avant ?firés i\p{éS - 1 
l _________ re~partit íon _ reoarj)tio~2___f_~_p~í_1ition J 
i CAP!TAUX PROPRES (CAPITAL CONTABLE) 1 

! Capital Social Capital Social 749 742 1 749 742 ! 748 740 [ 
l Primes d'érnission, d'fusior. el d'appori 1 

1 Primas de emisión, fusión y aportaciones 5 338 624 5 338 624 5 327 927 j 
Ecarts de ié-éva!uat ~~·n !..Jtilf:Jacles rrjr reevaJua-cfón 3 181 S-€.8 3 181 se~ 3 182 47 4 · 
Réserve !Bga!€ 
Reserves reglamentes 
Aul.res íeserves 
Report a r:ouveau 
R~suaat de rexerc~ce 

1 Provisions rentamentes 
i !OTAL 

j titres subornonnés 

Reser-1a legal 
Heserva$ obiigatorü3s 
Otras reseNas 
Repon-e anexo (óvic-endos por iccibir) 
Resultados de! ~jercicio 

Pro 1.Jisiones !€nafes 

174874 
3 303 616 
2 161 855 

558 894 
696 786 

15 768 
18 382 127 

174-814 
3 566232 
3 061 855 

793 038 

15 768 

~ 7.1 874 1 ¡, . ' 1 
r, -~r.r . • ~ 15 / 
~ ..... u~o - -

1 
2 161 855 1 

557 237 1 

n ~-~ 1 4J LUf 

'16 496 929 i 

549 978 549 978 00-3 217 1 ¡--:;---------
rTOTAL 

-------------------------~ 

549 978 549 978 603 217 ' 

1 

i oETTES 

! Emprums et de11es c;ssimiiées Ernpréstitos y otros créditos 
¡ .. A.u-tres emprunts ob!igata~res Otras obligaciones 
¡ Ernprunts et dettes. auprés des étab !iss~ments de créd.i ts 
¡ Empréstiíos y créditos ancipados 
1 ~ t ' d tt ,. - ·-¡ '-mprun s e1 ·e ies ¡tnaric ieís aivers 
i En~préstitos y créditos ffna.ncieros div&rsos 

1 

1 Dei:tes d 'exptot~ation ,4d.~udi:).s de 1,.'Jf.'..ereCLfJn 
1 Deties fourrnsseurs ei c.omptes rnrrac-.fiés Adeudos con.solidados 
! C~ttes fiscals et soc ia ~s Pasivos fiscales y socfa jes 

1 Dettes diverses Acreedores diversos 
¡ Dettes sur immobiiisat ions et comptes ratachés 

j 14 

57 605 

28659 

-- -----------~-'··- ~ -- --
885 000 

114 

.57 60.5 

20 245 

28669 

1 

1 
1 

~~ ~ I 
1 1J . 

i 

1 i 9-W ! 
1 

í43í0 1 

1 

A~ r . .; "' J! 

""t.J =:J! 1 1 

49 41 1 

1 

1 1 s-1 060 1 ¡ Acíeedores St1nrnuelJ!es y Otíos 

~rtres __ ~et!~~--~~~--- -~· ~-----~· ~ 
· TOTAL 

-=,_ 9/!9.~Y(.i~Ji~d,?..~~-·-~-~~-~-~--.~-~-~~~1 22 ~ª-i~S~7-~--~~:s 20~~ 
2 G~o 002 2 J~ í 9~8 " 0 , 1 93 1 1 

! E-;:c.-ts de conversión p;issif 
l O!f-ererreias en conversión de Pasivos 153 153 
i l'OTAL DU PASS!f T(Ji AL PA.$JV0 2í 921 3.-3'.3 21 921 "'<33 2 1 269 682 1 
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10. Consolidación de Estados Financieros. BOLETÍN B-8 

Alcance del Boletín 

Este boletín tiene por objeto establecer el tratamiento que debe darse a las 
inversiones permanentes en acciones y las condiciones que requieren: 

1. La preparación de estados financieros consolidados, 
2. La valuación de inversiones permanentes por el método de participación 
3. El método de valuación de otras inversiones permanentes, y 
4. La preparación de estados financieros combinados 

El tratamiento contable de la conversión de estados financieros de subsidiarias 
y asociadas en el extranjero, de las obligaciones convertibles en acciones, de las 
fusiones, escisiones, de las asociaciones en participación y de la información por 
segmentos, no son objeto de este boletín . 

Definición de términos 

Para los propósitos de este boletín se considera que: 

a) Inversiones permanentes en acciones. Son aquéllas efectuadas en títulos 
representativos del capital social de otras empresas con la intención de 
mantenerlas por un plazo indefinido. Generalmente estas inversiones se 
real izan para ejercer control o tener injerencia sobre otras empresas; 
aunque puede haber otras razones para realizar este tipo de inversiones. 

b) Control. Es el poder de gobernar las políticas de operación y financieras de 
una empresa, a fin de obtener beneficio de sus actividades. 

Se considera que se tiene el control de otra empresa cuando se posee directa 
o indirectamente, a través de subsidiarias, más del 50% de las acciones en 
circulación con derecho a voto de la compañía emisora, a menos que se 
demuestre por alguna de las formas que se mencionan a continuación que se ha 
cedido el poder para gobernar la empresa. 

Una participación accionaría del 50% a menos puede representar control, si se 
tiene el poder en cualquiera de las siguientes formas: 

./ Poder sobre más del 50% de los derechos de voto en virtud de un acuerdo 
formal con otros accionistas 

./ Poder derivado de estatutos o acuerdo formal de accionistas para gobernar 
las políticas de operación y financieras de la empresa. 
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./ Poder para nombrar o remover la mayoría de los miembros del Consejo de 
Administración o del órgano que efectivamente gobierne las políticas de 
operación y financieras de la empresa . 

./ Poder formal para decidir la mayoría de los votos del Consejo de 
Administración u órgano de gobierno actuante. 

c) Compañía tenedora. Es aquélla que tiene inversiones permanentes, a las 
que se refiere este boletín. 

d) Compañía controladora. Es aquélla que controla una o más subsidiarias. 

e) Subsidiaria. Es la empresa que es controlada por otra, conocida como 
controladora. 

f) Asociada. Es una compañía en la cual la tenedora tiene influencia 
significativa en su administración, pero sin llegar a tener control de la 
misma. 

g) Influencia significativa. Es el poder para participar en decidir las políticas de 
operación y financieras de las empresa en la cual se tiene la inversión , pero 
sin tener el poder de gobierno sobre dichas políticas. 

Se considera que a menos que se demuestre lo contrario existe influencia 
significativa cuando una empresa posee directa o indirectamente, a través de 
subsidiarias o asociadas, más del 10% de las acciones ordinarias en circulación 
con derecho a voto de la compañía emisora: 

./ Tener nombrados consejeros, sin que éstos sean mayoría . 

./ Participación en le proceso de definir las políticas de operación y 
financieras . 

./ Transacciones importantes entre la compañía tenedora y la asociada . 

./ Intercambio de personal gerencial 

./ Proveer información técnica esencial. 

La existencia de un accionista que tenga el control no impide que otro 
accionista tenga influencia significativa. 

h) Afiliadas. Son aquéllas compañías que tienen accionistas comunes o 
administración común significativos. 

i) Estados financieros consolidados. Son aquellos que presentan la situación 
financiera, resultados de operación y cambios en la situación financiera de 
una entidad económica integrada por la compañía controladora y sus 
subsidiarias, como si se tratara de una sola compañía. 
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j) Estados financieros combinados. Son aquellos que presentan la situación 
financiera , resultados de operación y cambios en la situación financiera de 
compañías afiliadas como si fueran una sola. 

k) Interés minoritario. Es la porción de la utilidad o pérdida neta del ejercicio y 
del resto del capital contable de las subsidiarias consolidadas que es 
atribuible a accionistas ajenos a la compañía controladora. 

ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

Antecedentes 

Conforme al princ1p10 de contabilidad de "entidad" se hace necesario 
identificar al centro de decisiones que persigue fines económicos particulares y es 
independiente de otras entidades; consecuentemente, para los lectores de los 
estados financieros es de primordial interés conocer las relaciones de una 
compañía controladora y sus subsidiarias con terceros, así como sus efectos. 

Por razones de propiedad del capital y de facultad de tomar decisiones, la 
compañía controladora y sus subsidiarias integran una entidad económica , que no 
tiene personalidad jurídica propia, constituida por dos o más entidades jurídicas , 
aun cuando éstas formalmente desarrollen actividades económicas, ejerzan sus 
derechos y respondan a sus obligaciones en forma individual. 

La información relativa a las relaciones de la compañía controladora y sus 
subsidiarias con terceros , así como el efecto de estas relaciones en la situación 
financiera y los resultados de operación de la entidad económica que integran, no 
puede ser comunicada a través de los estados financieros individuales de la 
compañía controladora. Para que esta comunicación sea adecuada con base en el 
principio de la entidad analizado en el boletín A-2, se requiere que los estados 
financieros incluyan todos los derechos, obligaciones, restricciones , patrimonio y 
resultados de operaciones de la compañía controladora y sus subsidiarias, ya que 
se trata de una sola empresa, lo que se logra con los estados financieros 
consolidados. 

Los estados financieros consolidados se formulan mediante la suma de los 
estados financieros individuales de la controladora y todas sus subsidiarias, 
incorporándose el efecto de los asientos de consolidación. 

Integrantes de la entidad consolidada 
y exclusión de subsidiarias 

La regla general es que los estados financieros consolidados incluyan a 
todas las subsidiarias que forman la entidad. 
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Cuando existan circunstancias sólidas y concluyentes en las que, por 
razones de falta de control diferentes a las citadas en el párrafo 3 b) no se 
justifique la inclusión de una o varias compañías subsidiarias en la entidad 
consolidada, éstas deberán excluirse. Los casos que deberán ser analizados para 
terminar las circunstancias existentes son los siguientes: 

a) Subsidiarias en países extranjeros en los que existan controles de 
cambios, restricciones para la remisión de utilidades o incertidumbre 
sobre la estabilidad monetaria . 

b) Subsidiarias en que se haya perdido el control por encontrarse éstas en 
situaciones de suspensión de pagos, disolución o quiebra. 

Las inversiones en subsidiarias no consolidadas por las situaciones 
descritas en el párrafo anterior, deben valuarse a través del método de 
participación o su valor neto de realización , el que sea menor. Con base en el 
criterio prudencial , la comparación de estos valores deberá hacerse por cada una 
de las subsidiarias. 

Requisitos previos a la consolidación 

Para efectos de consolidación, la compañía controladora y sus subsidiarias 
deben prepara estados financieros a una misma fecha y por el mismo periodo. 

En casos excepcionales y por razones justificadas se podrán consolidar 
estados financieros preparados a fechas diferentes, si se cumple con los 
siguientes requisitos: 

a) Esta diferencia no podrá ser superior a tres meses y, 
b) La duración del periodo y las diferencia que existan en las fechas de los 

estados financieros deberán ser consistentes periodo a periodo 

Con base en las disposiciones del Boletín B-1 O, y sus adecuaciones, si se 
consolidan estados financieros con diferente fecha , todos ellos deben 
expresarse en pesos de poder adquisitivo de la fecha de los estados 
financieros consolidados. 

Las transacciones o eventos significativos que hayan ocurrido en le periodo 
no coincidente deberán ser reconocidos o revelados en los estados financieros , 
según la naturaleza de la operación , para reflejar de la mejor manera posible la 
situación financiera , los resultados de operación y los cambios en la situación 
financiera de la entidad consolidada. 

Para que los estados financieros consolidados presenten la situación 
financiera y los resultados de operación como si la entidad fuera una sola 
compan1a, la comparna controladora y sus subsidiarias deben aplicar 
uniformemente los principios de contabilidad cuando las circunstancias sean 
similares. Por ejemplo, todas las compañías que integran los estados financieros 
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consolidados deben aplicar un solo concepto de costo para la valuación de sus 
inventarios y activos fijos, ya sea el costo histórico reexpresado o el costo de 
reposición . 

En el caso de estados financieros que hayan sido preparados sobre bases 
diferentes a principios de contabilidad generalmente aceptados, deberán 
convertirse a éstos antes de su consolidación. 

Eliminación de transacciones, saldos e inversiones. 

Todas las transacciones efectuadas entre las compañías consolidadas 
deben eliminarse. 

Sin pretender hacer una relación exhaustiva de las transacciones que 
deben eliminarse en la preparación de estados financieros consolidados, en los 
párrafos que siguen se enumeran las más frecuentes . La referencia que se haga 
en este Boletín al costo como un método de valuación deberá interpretarse como 
el de valor en libros actualizado a la fecha de la transacción por cualquiera de los 
dos métodos reconocidos en nuestro esquema contable (cambios en el nivel 
general de precios y costos específicos) . Este valor o conceptos análogos, como 
va lor en libros a la fecha de la transacción , deberán ser actualizados en los 
términos del Boletín B-1 O y sus adecuaciones. 

a) Las ventas y el costo de ventas entre las compañías consolidadas. Si los 
artículos adquiridos de una compañía del grupo aún se encuentran en el 
inventario, deben valuarse al costo de producción o adquisición de la 
compañía vendedora , más gastos de transporte o de fabricación de la 
compradora. 

b) La utilidad o pérdida en ventas de activos fijos entre compañías 
consol idadas. Los inmuebles, maquinaria y equipo comprados a una 
entidad consolidada deben valuarse al valor en libros de la compañía 
vendedora más los gastos incurridos en libros de la compañía 
vendedora más los gastos incurridos por la compradora para poder 
disponer de ellos, como si la transacción no se hubiere realizado. Esta 
situación deberá seguirse contemplando durante la vida útil del bien en 
la entidad . 

c) Los intereses, rentas , regalías , servicios técnicos , etc., entre las 
compañías consolidadas 

d) Los dividendos recibidos de y entre subsidiarias. 
e) Puede suceder que con motivo de las eliminaciones anteriores, surjan 

diferencias temporales de impuesto sobre la renta y participación de los 
trabajadores en la utilidad, las cuales deban ser reflejadas como 
impuestos diferidos si reúnen los requisitos establecidos en el Boletín D-
4 (Tratamiento Contable del Impuestos sobre la Renta y Participación de 
los trabajadores en la Utilidad) 

Los saldos entre las compañías consolidadas deben ser eliminados. 
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La inversión en acciones deben ser eliminadas contra el valor contable que 
las acciones de la emisora tenían en la fecha de compra de las acciones. Si 
existen distintas fechas de compra, la eliminación de la inversión debe efectuarse 
por etapas, tomando en cuenta el valor contable de las acciones en cada una de 
las fechas de compra. 

Si alguna subsidiaria tiene acciones de voto limitado con dividendo 
acumulativo en circulación en poder de terceros, su dividendo anual se integrará a 
la utilidad neta correspondiente al interés minoritario, aun cuando éste no haya 
sido decretado. Lo anterior deberá considerarse desde los periodos intermedios. 

Adquisición y venta de subsidiarias 

Cualquier diferencia que exista entre el valor de compra de las acciones y el valor 
contable que le es relativo debe asignarse en función a lo que se menciona en los 
siguientes incisos: 

a) Puede haber circunstancias en donde el valor contable de los activos no 
monetarios no sea representativo y por lo tanto, éstos deberán ajustarse 
a su valor de reposición o de uso. 

b) Por aquellos activos y pasivos monetarios a largo plazo cuya tasa de 
interés sea notoriamente distinta a la de mercado, deberá determinarse 
el monto correspondiente a esta diferencia de tasas, el cual deberá 
amortizarse en le mismo periodo que el de la partida que le dio origen. 

c) Deberá crearse una provisión para los costos previsibles de 
reorganización del negocio adquirido, incluyendo las posibles 
indemnizaciones por reajustes de personal. 

d) Si con motivo de la adquisición, los deudores o acreedores de la 
empresa adquirida hicieran un cambio a las condiciones previamente 
establecidas y éstas produjeran un beneficio o pérdida significativa, éste 
deberá reconocerse junto con el precio de la operación de compra. 

e) La diferencia final que resulte entre el precio de compra y el valor 
contable relativo después de incluir las consideraciones anteriores, 
deberá identificarse como "Exceso del costo de las acciones de 
subsidiarias sobre el valor en libros" o "Exceso del valor en libros sobre 
el costo de las acciones de subsidiarias" o algunos otros nombres 
similares, según sea su naturaleza, deudora o acreedora, 
respectivamente . 

f) Si esta diferencia fuera deudora también se le conoce con el nombre de 
"crédito mercantil" y deberá ser amortizada mediante cargos 
sistemáticos a los resultados futuros en un periodo razonable, salvo que 
la subsidiaria adquirida no tenga capacidad de generar utilidades en 
cuyo caso, esta diferencia deberá cargarse a los resultados del año. 

Para la determinación del periodo de amortización , deberá tomarse en 
cuenta lo siguiente: 
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./ La vida predecible del negocio o industria 

./ Los efectos de la obsolescencia de productos, cambios en la demanda y 
otros factores económicos o circunstanciales en que se desempeñe la 
empresa . 

./ El periodo esperado de retorno de la inversión 

./ En ningún caso, el plazo de amortización debe exceder a veinte años, que 
se considera es el plazo en que cambia una generación administrativa. 

g) Si la diferencia fuera acreedora deberá ser amortizada mediante créditos 
a los resultados futuros en el plazo en que se estime que el negocio 
adquirido quedará integrado al resto del grupo adquiriente y el cual no 
debe exceder a cinco años. 

h) En caso de que en fecha posterior se presentaran situaciones no 
previstas en la determinación del exceso citado en el inciso e) que 
correspondan claramente a consecuencias de operaciones anteriores a 
la compra , dicho excesos deberá ajustarse. 

Los estados financieros de compañías adquiridas se incluirán en la 
consolidación a partir de la fecha en que esas compañías adquirieron la calidad de 
subsidiarias. Las cuentas de resultados deben mostrarse en el estado consolidado 
de resultados a partir de esa misma fecha . Cong ruentemente, los estados 
financieros de compañías que pierdan la calidad de subsidiarias se dejarán de 
incluir a partir del momento en que pierdan esa calidad . 

Si durante el ejercicio, la proporción de la inversión de una controladora en 
una o varias de las subsidiarias se modifica, la utilidad o pérdida atribuible a la 
controladora debe calcularse tomando en cuenta la proporción correspondiente en 
cada una de las etapas. 

Reglas de presentación 

Los estados financieros consolidados deben cumplir con las reglas de 
información (que les sean aplicables) establecidas por esta Comisión para los 
estados financieros individuales y además: 

a) Con el propósito de que el lector de los estados financieros conozca en 
términos generales las actividades más relevantes del grupo, se deberá 
revelar la actividad de la controladora y de sus subsidiarias más 
significativas. 

b) Los nombres de las principales subsidiarias y la proporción de la 
inversión de la controladora en dichas subsidiarias. 

c) Cuando existan subsidiarias no consolidadas deberá señalarse la 
justificación de su exclusión , mostrarse en notas a los estados 
financieros información relevante sobre sus activos, pasivos y 
resultados, y revelar el monto de la participación de la controladora en 
los resultados de operación y en la inversión de los accionistas. 
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d) En caso de que la fecha de alguno o algunos de los estados financieros 
de las entidades consolidadas difiera de la fecha de los estados 
consolidados, deberá revelarse esta situación. Como lo señala el párrafo 
14, los eventos significativos ocurridos en el periodo no coincidente 
(incluido o no en los estados financieros consolidados) deberán ser 
debidamente revelados. 

e) Si en virtud de lo señalado en el párrafo 3 b) se consolidaron compañías 
en las que se tiene participación accionaría del 50% o menor, este 
hecho deberá revelarse. 

f) Al adquirir o vender una subsidiaria durante un periodo, generalmente 
los estados financieros consolidados de ese periodo no son 
comparables con los del periodo anterior y posterior en lo que a esa 
subsidiaria se refiere. Para facilitar la comparación de estados 
financieros en estos casos, es necesarios revelar en las notas a los 
estados financieros consolidados el efecto que tuvo en la situación 
financiera consolidada y en sus cambios y en los renglones más 
significativos del estado de resultados, la incorporación o exclusión de 
las cifras de las subsidiarias adquiridas o vendidas durante el periodo. 

g) El estado consolidado de resultados debe incluir en sus distintos 
renglones los resultados de operación de las subsidiarias vendidas 
durante el periodo hasta la fecha en que perdieron la calidad de 
subsidiarias. 

h) La utilidad o pérdida obtenida en la venta de subsidiarias forma parte de 
los resultados consolidados del periodo en que se realiza dicha venta. 
Esta utilidad o pérdida resulta de la diferencia entre el precio de venta y 
la parte proporc:onal correspondiente a la inversión de la controladora 
en la emisora a la fecha de la venta ; asimismo, debe cancelarse el 
remanente del exceso a que se refiere el inciso e) del párrafo 22 . 

i) El estado de cambios en la situación financiera deberá mostrar los 
efectos de la compra o venta de subsidiarias en el ejercicio en un solo 
renglón que involucre toda la información en vez de mostrarlo como la 
adquisición o disposición individual de activos y pasivos. 

j) Si la diferencia final entre el precio de compra y el valor contable relativo 
de las acciones de las subsidiarias, (ver párrafo 22 inciso e) fuera 
deudora deberá presentarse en el último renglón del activo, y si fuera 
acreedora después de los pasivos a largo plazo. Las diferencias 
deudoras y acreedoras no deberán compensarse. 

k) Deben revelarse el método y periodo de amortización de la diferencia 
citada en le inciso anterior, así como el monto de la amortización del 
ejercicio. 

1) El interés minoritario deberá presentarse como último renglón del capital 
contable, la participación de los accionistas mayoritarios deberá 
destacarse mediante un subtotal antes de la incorporación del interés 
minoritario. 

m) El estado de resultados consolidado debe arribar a la utilidad neta 
consolidada y al pie de dicho estado se mostrará su distribución entre la 
controladora y los accionistas minoritarios. La utilidad o pérdida 
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correspondiente a los accionistas minoritarios se calculará conforme al 
porcentaje de participación de dichos accionistas en cada subsidiaria . 

n) Cuando el monto de las utilidades disponibles en las subsidiarias difiera 
en forma importante de las cifras de utilidades que se usaron para la 
consolidación por haberse aplicado prácticas diferentes a los principios 
de contabilidad generalmente aceptados, dicho monto deberá divulgarse 
en una nota a los estados financieros. 

o) Cuando se apliquen diversos principios de contabilidad porque las 
condiciones de la compañía consolidadas no sean similares, se deberán 
divulgar dichos principios. 

Estados financieros de la controladora 
No consolidados. 

Es un hecho que las empresas controladoras para cumplir con 
disposiciones legales o contractuales se ven en la necesidad de distinguir entre 
ellas y el grupo de empresas que encabezan. Por ello, en estos casos es 
necesario emitir adicionalmente estados financieros de la controladora no 
consolidados (estados financieros individuales) o sea de la entidad legal y no de la 
entidad económica. 

Esta Comisión considera que, como entidad legal separada, los estados 
financieros individuales de una controladora cumplen con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados si se observan los siguientes requisitos: 

a) Los estados financieros deben indicar claramente que se refieren a la 
entidad legal 

b) Debe existir una razón valida (ver párrafo 26) para la preparación de los 
estados financieros individuales, la cual debe divulgarse. 

c) Las inversiones en las subsidiarias deberán valuarse por el método de 
participación. 

d) Deben existir estados financieros consolidados para que el lector de los 
estados financieros individuales pueda recurrir a los primeros. La 
existencia de los estados financieros consolidados debe divulgarse en 
los estados financieros individuales indicando que la evaluación de la 
situación financiera y los resultados de operación de la entidad 
económica debe basarse en los estados consolidados. 

e) Debe juzgarse la conveniencia de presentar conjuntamente los estados 
financieros individuales y consolidados. Si esto no es práctico, las notas 
a los estados financieros individuales deberán divulgar datos 
condensados respecto de los activos, pasivos y resultados de operación 
consolidados. 
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INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS 

Para cumplir con los principios de contabilidad de realización y revelación 
suficiente, las inversiones en compañías asociadas deben valuarse a través del 
método de participación. 

El método de participación consiste en: 

a) Valuar las inversiones al valor neto en libros a la fecha de la compra y 
agregar (o deducir) la parte proporcional, posterior a la compra, de las 
utilidades (o pérdidas), de las cuentas del capital contable derivadas de 
la actualización y de otras cuentas del capital contable. 

b) Las utilidades o pérdidas no realizadas, provenientes de las compañías 
del grupo involucradas en el método de participación , deben ser 
eliminadas antes de efectuar el ajuste mencionado en le párrafo anterior, 
en la forma descrita en el párrafo 18. 

c) Si el costo de la inversión difiere del valor en libros de esta acciones al 
momento de la compra, esta diferencia debe tratarse de acuerdo con lo 
establecido en los incisos desde el a) hasta el h) del párrafo 22 de este 
boletín. 

Las inversiones en asociadas en países extranjeros en los que existan 
controles de cambios , restricciones para la remisión de utilidades o incertidumbre 
sobre la estabilidad monetaria, deben valuarse a través del método de 
participación o valor neto de realización , el que sea menor. 

Los requisitos previos establecidos en los párrafos 12, 13, 14, 16 y 17, 
también son aplicables a la valuación de inversiones permanente por el método de 
participación . 

Adquisición y venta de asociadas 

Los conceptos establecidos en los párrafos 22 a 24, relativos a adquisición 
y venta de subsidiarias, son aplicables también a la adquisición y venta de 
asociadas. 

Reglas de presentación 

Las siguientes reglas de presentación deben observarse en las inversiones 
permanente en asociadas: 

a) Se deberá divulgar que se utilizó el método de participación. 
b) El estado de resultados debe mostrar los efectos de la inclusión del método 

de participación. 
c) Los estados financieros o sus notas deben divulgar la parte de las utilidades 

(pérdidas) acumuladas y de las otras cuentas de capital correspondientes a 
las compañías reconocidas por el método de participación . 

101 



d) Si después de analizar la diferencia entre el costo de las acciones y su valor 
contable proporcional al momento de la compra y de tratar parte de ésta 
como se indica en el inciso e) del párrafo 22 todavía quedará un remanente, 
éste deberá indicar el periodo de su amortización y el importe amortizado 
en le ejercicio. 

e) Si la inversión en asociadas o la participación en sus resultados es 
importante en relación con los estados financieros formados en conjunto, se 
deberá revelar la actividad de las asociadas más significativas. 

f) Cuando el monto de las utilidades disponibles de sus asociadas difiera en 
forma importante de las cifras de utilidades que se han reconocido por el 
método de participación , dicho monto deberá divulgarse en una nota a los 
estados financieros. 

OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 

Reglas de valuación 

La inversión en acciones de una compañía en que no se tenga control o 
influencia significativa y que, a su vez, tenga el carácter de permanente en los 
términos de este boletín , deberá valuarse al costo actualizado por el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor. 

Esta regla se aplicará también en aquellos casos de acciones preferentes 
que por su naturaleza sean no monetarias, que sean de característica permanente 
y que no permitan participar en la administración de la empresa emisora . Si 
existen indicativos de que el valor de realización de estas inversiones (computado 
sobre base individual) fuera consistentemente menor al costo actualizado, éste 
debe ajustarse contra los resultados del ejercicio. Los dividendos provenientes de 
estas inversiones se acreditarán a los resultados del ejercicio en que se reciban , 
excepto los que correspondan a utilidades de ejercicios anteriores a la compra, en 
cuyo caso se acreditarán a la inversión . 

Reglas de presentación 

Las compañías que tengan otras inversiones permanentes deberán revelar 
lo siguiente: 

a) El método de valuación utilizado 
b) Si el costo de la inversión actualizado por índices ha sido modificado por 

las razones apuntadas en le párrafo 34, se deberá revelar el ajuste 
acumulado y el del periodo. 

ESTADOS FINANCIEROS COMBINADOS 

Los estados financieros combinados tienen como objeto primordial 
presentar la situación financiera y los resultados de operación de compañías 
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afiliadas, y se considera que sólo procede su formulación cuando el mismo grupo 
de accionistas tienen control sobre ellas. 

Los estados financieros combinados se formulan mediante la suma de los 
estados financieros individuales de las compañías afiliadas, incorporándose el 
efecto de la eliminación de los saldos y transacciones (e inversiones, en su caso) 
entre las mismas. 

En la preparación de estados financieros combinados deben observarse las 
reglas establecidas en los párrafos 11 a 21 de este boletín para la preparación de 
estados financieros consolidadas y las reglas de presentación a que se refiere el 
párrafo 25. 

Consideraciones adicionales 

En el caso de inversiones en planes formales de desinversión (cualquiera 
que sea su forma , venta , cierre , etc., ), la tenedora deberá continuar 
considerándolas como tales y registrarlas de acuerdo con las reglas citadas 
anteriormente en le cuerpo de este boletín , pero deberán crearse estimaciones 
con cargo a los resultados del ejercicio cuando el valor neto de realización 
esperado sea menor al que se encuentran registradas. En el caso de subsidiarias, 
esta estimación deberá mostrarse en el balance general consolidado como la 
última partida de los activos, y en el caso de asociadas, esta estimación se deberá 
mostrar deducida del renglón de inversiones en asociadas. 

Las estimaciones para desinversión a que hace relevancia el párrafo 
anterior deberán revelarse en nota a los estados financieros explicando los 
motivos de su creación . 

Vigencia 

Las disposiciones aquí contenidas deben aplicarse en la información 
financiera de los ejercicio que se inicien a partir del 1 de enero de 1992. se 
recomienda su aplicación anticipada . 

Transitorios 

Cuando se emitan estados financieros comparativos que incluyan ejercicio 
anteriores a la vigencia o aplicación de este boletín , estos últimos deberán 
reestructurarse de conformidad con las disposiciones aquí contenidas. 

Los saldos de "Exceso del valor en libros sobre el costo de las acciones de 
subsidiarias" existentes al momento de entrar en vigor este boletín , deberán ser 
traspasados a las utilidades retenidas en caso de que tengan una antigüedad de 
cinco años o más para los saldos que tienen menos de cinco años de haberse 
originado, se determinará su periodo de amortización conforme a los lineamientos 
indicados en este boletín y se afectarán las util idades retenidas por el importe de 
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las amortizaciones correspondientes a los ejercicios transcurridos hasta el 31 de 
diciembre de 1991 . 

Por otra parte, en aquellos casos en que el "Exceso del costo de las 
acciones de subsidiarias sobre su valor en libros" se esté amortizando con una 
estimación de vida útil superior a veinte años, dicha estimación deberá reducirse 
estimándola conforme a las reglas establecidas en este boletín . Las diferencias 
que pudieran resultar correspondientes a la amortización de los años anteriores, 
serán amortizadas en el periodo de vida útil remanente. 

Este boletín fue aprobado en su estructura final el 1 de agosto de 1991 , por 
unanimidad de los miembros irtegrantes de la Comisión, con excepción del punto 
relativo a los estados financieros de la controladora no consolidados, que fue 
aprobado por mayoría superior a las dos terceras partes de la totalidad de los 
miembros. La objeción razonada a este punto expuesta por algunos miembros de 
la Comisión de Principios de Contabilidad , se muestra a continuación . 

Voto razonado de los CC. PP. Gerardo Careaga y Ma. Estela lmamura 

El establecer que los estados financieros de una empresa controladora , que 
no incluye la consolidación de los estados financieros de sus subsidiarias, cumple 
con principios de contabilidad generalmente aceptados, contradice los conceptos 
básicos de Entidad y de Revelación suficiente, por las siguientes razones : 

1. El concepto de entidad económica es más alto y adecuado que el 
concepto de entidad legal , para efectos contables. 

2. atendiendo a lo anterior, al no incorporarse en forma completa la 
información financiera de las subsidiarias, los estados financieros de la 
empresa controladora no presentan en forma clara y comprensible todo lo 
necesario para juzgar la situación financiera de la entidad y los resultados 
de operación , según lo define el concepto básico de Revelación 
Suficiente. 

Las razones anteriores tienen su fundamento y se reconocen en los párrafos de 
Antecedentes de este mismo boletín al señalar que: 

a) Conforme al principio contable de entidad se hace necesario identificar el 
centro de decisiones que persigue fines económicos particulares y es 
independiente de otras entidades 

b) Por razones de propiedad del capital y de facultad de tomar decisiones, la 
compañía controladora y sus subsidiarias integran una entidad económica 
y, 

c) La información relativa a las relaciones de la compañía controladora y sus 
subsidiarias con terceras, así como el efecto de estas relaciones en la 
situación financiera y los resultados de operación de la entidad económica 
que integran, no puede ser comunicada a través de estados financieros 
individuales de la compañía controladora. 
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Sostener el criterio de que estos estados financieros no cumplen con principios de 
contabilidad no significa el hecho de que existan disposiciones legales o 
contractuales que obliguen a su presentación . En realidad , el significado es en el 
sentido de que esas disposiciones legales o contractuales no modifican la 
situación financiera ni los resultados de operación de una empresa determinados 
conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados. 

En nuestro concepto, el establecer que los estados financieros no consolidados de 
la empresa controladora cumplen con principios de contabilidad es origen de 
confusión, ya que el mismo boletín establece como requisito , revelar, en forma por 
demás clara: 

a) Que los estados financieras se refieren a la entidad legal y 
b) La existencia de estados financieros consolidados e indicar que la 

evaluación de la situación financiera y los resultados de operación de la 
entidad económica deben basarse precisamente en esos estados 
financieros. 

Consideramos que no tiene sustento la aseveración de que, con base en los 
mismos principios de contabilidad se generen dos informaciones totalmente 
diferentes respecto a una misma circunstancia y que con esta disposición el origen 
y la fundamentación de la necesidad de elaborar estados financieros 
consolidados , pierde validez.1 

1 "Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados". Instituto Mexicano de contadores Públicos. 
México: 2001 . 16a. edición . 
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SI 

Subsidiaria 

50% ó menos 

¿La Entidad 
posee el 

control de 
acuerdo al 

párrafo 3.b?2 

DIAGRAMA DE DECISIONES 

Participación accionaria 

NO SI 

Mayor al 50% 

¿La Entidad 
posee el 

Control de la 
empresa? 

¿La Entidad 
posee 

influencia 
significativa?3 

Subsidiaria 

NO 

Asociada 

Se incluye en la 
consolidación 1 

Se incluye en la 
consolidación 1 

Se valúa por el 
método de 

participación 

SI 

1 

1 Asociada 

Se valúa por 
el método de 
participación 

NO 

1 

Inversión 
permanente 
minoritaria 

Se valúa por 
cambios en 

niveles generales 
de precios 

1) Excepto en los casos de exclusión (párrafo 9 del Boletín B-8) , que se deben presentar 
valuadas por el método de participación o a su valor neto de realización , el que sea menor. 

2) Párrafo 3.b del Boletín B-8, respecto de formas de poder diferentes a la aparición 
accionaria . 

3) Párrafo 3.g del Boletín B-8, respecto de otras formas de poseer influencia significativa, 
diferentes a la participación accionaria. 
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111. MARCO REFERENCIAL 

1. Compañía Aeroztlán S.A. de C.V. 

a) Origen de la empresa. 
Breve historia del desarrollo del aerotransporte en México. 
El desarrollo del transporte aéreo se inició en nuestro país, en el año 
de 1924, son el traspaso de una concesión a la Compañía Mexicana 
de Aviación -CMA- para cubrir la ruta de México a Tampico, siendo 
sus primeros servicios conducir la paga de los obreros petroleros a 
diversos campos de la huasteca veracruzana, estos servicios 
posteriormente se ampliaron con las rutas de México - Tuxpan y de 
Tamaulipas a Matamoros. 

Derivado de esto, comenzó la construcción de aeropuertos; ya para 
1927, estaban acondicionados y en servicio los de Pachuca , 
Guadalajara y Torreón y el de la Cd . De México quedó terminado en 
1929. 

La Compañía Aeroaztlán , S.A. de C.V., tiene sus oficinas generales 
en Paseo de la Reforma No. 191 en la Cd . De México. 

La empresa fue constituida el 1 O de septiembre de 1999, ante el Lic. 
José Luis Torres Luengas, Notaría No. 6 del Distrito Federal. 

Los fundadores son los señores: lng . Eduardo Palacios Guerra , el Lic. 
Justino Ramos Arizmend i; el Piloto Aviador Jean Mernoz (francés 
nacionalizado mexicano) y el señor Don Miguel Abdala Abud, mismos 
que con gran entusiasmo aportaron por partes iguales la suma de 
$100,000 ,000.00, esto es $25,000,000.00 cada uno, la empresa hizo 
una emisión de 10,000 acciones con un valor nominal de $10,000.00 
c/u , dicho capital social fue totalmente subscrito y exhibido, al 
momento de firmar la escritura constitutiva , es decir el 1 O de 
septiembre de 1987. 

En la escritura constitutiva se hace constar que nombran al lng. 
Eduardo Palacios Guerra, para presidir el Consejo de Administración, 
el L.C.Justino Ramos Arizmendi es elegido para ocupar el cargo de 
Comisario ; e~ señor Jean Mernoz es nombrado Gerente de 
operaciones, en tanto que el señor Miguel Abdala Abud fungirá como 
Director General. 

La empresa Aeroaztlán , S.A. de C:V. , inició sus operaciones con un 
Airbus A.319, un Boeing 727 y un Boeing 757. 
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Dando un paso adelante se subscribieron códigos compartidos con 
AeroMar y AeroCalifornia para cubrir los puntos más importantes para 
el turismo dentro del país. 

Durante algún tiempo se pudo observar que el turismo extranjero 
proveniente de Europa mostraba un rápido incremento, por lo que el 
señor Jean Mernoz, convocó a los accionistas para exponer el plan de 
trabajo por el presente año 2003, en el que se aprobó ampliar las 
operaciones hacia Europa para atender este importante sector. 

Para tal fin Aeroaztlán , empezó a desarrollar interesantes alianzas con 
líneas aéreas de gran prestigio, de manera que todos los vuelos 
tienen un código de clasificación que cada aerolínea utiliza, con este 
sistema el viajero europeo hará uso del equipo de otra aerolínea en 
una ruta de Aeroaztlán, así el turista europeo, si vuela en una 
aerolínea aliada, su vuelo tendrá "Código compartido" con Aeroaztlán. 
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b) Organigrama. 

1 

GERENTE DE 
OPERACIONES 

Jean /v!erno:: 

Tiene a su cargo: 
Personal técnico 
(Pilotos , Copilotos e 
Ingenieros de vuelo). 
Personal de 
Asistencia de 
pasajeros 
(aeromozas) 
Control y Manejo de 
alimentos a bordo 

Compañía Aeroaztlán, S.A. de C.V 

ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS : COMISARIO 

L.C Justino Ramos Ari::m en di 

CONSEJO DE 1 
AUDITOR 

1 ADMINISTRACIÓN 1 EXTERNO 

L. C. Lucian A rr 1 a o i b rena G. 
lng. Eduardo Palacios Guerra 

DIRECTOR 
GENERAL 

CONTRALOR 
C. P. Luciano A rrigunaga L. 

1 

GERENTE DE 
MANTENIMIENTO 

lng. Juan Gallardo 

Tiene a su cargo: 
Ingenieros 
Mecánicos y Auxiliares 
Almacén de Herramientas 
Almacén de Refacciones 
Control de combustibles y 
aceites 
Control de equipe aéreo 
Hangares en aeropuertos 

Se reportan: 
Audi tor Interno, Contador 
General, Contador de Costos, 
Departamento de 
Presupuestos, 
Departamento de Personal 

1 

GERENTE DE 
FINANZAS 

L. C. Sergio Lascurain 

Tiene a su cargo : 
Administración de recursos 
monetarios e inversiones y 
financiamientos 

1 

GERENTE DE 
PROMOCION 

LA. Patricios Santil/án 

Tiene a su cargo: 
Mercadotecnia 
publicidad 
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c) Personal administrativo. 
La empresa cuenta con 15 personas para atención de labores de 
oficina, conforme se muestra en el organigrama. 

d) Personal técnico (pilotos aviadores) 
Piloto aviador: 25 
Copiloto: 25 
Ingenieros de vuelo: 25 

e) Personal de mantenimiento. 
Ingenieros: 5 
Técn icos: 6 
Mecánicos: 30 

f) Personal de asistencia de pasajeros (aeromozas). 
Aeromozas: 60 

g) Tipo y número de aviones. 
Boeing 727: 
Boeing 757: 
Airbus 319 

h) Oficinas y sucursales en la República Mexicana. 
En los aeropuertos de la República Mexicana: 
Guadalajara, Monterrey, Veracruz, Cancún , Acapulco , México, D.F. 

i) Firma mexicana que la audita. 
Despacho de Contadores Carrasco, Salgado y Asociados. 

j) Planes a futuro. 
Aumentará el número de frecuencias semanales de vuelos México -
Chicago. Iniciará la Incorporación a Skyteam ofreciendo mayores 
puntos de conexión en beneficio de los turistas del continente 
europeo. En febrero de 2003 concretará un préstamo del Banco 
lnbursa por $ 1,000 millones de pesos, el cual le permitirá liquidar 
anticipadamente notas colocadas en el mercado bursátil. Renovará su 
flota , eliminando dos Boeing B-727 y adquirirá , dos Airbus A-319, dos 
Airbus A-320 y un Boeing B-757. Iniciará el código compartido con 
ANA (All Nipon Airways) que ofrece a los pasajeros un tiempo de 
espera reducido en vuelos de conexión. Iniciará operaciones en la ruta 
México - Guadalajara - Sacramento con una frecuencia de cuatro 
vuelos semanales. Pronto dará inicio a la ruta México - Vancouver. 
SEAT iniciará a finales del año 2003 el servicio de pernoctas de 
limpieza en el hangar de Aeroaztlán . Implantará un sistema 
automatizado en una estación piloto, para optimizar la asignación del 
personal a las operaciones en tiempo real , lo cual agilizará una 
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distribución equitativa de las cargas de trabajo y la planeación de 
necesidades de personal operativo, entre otras. 

k) Visión. 
Aeroaztlán enfrenta los nuevos retos sobre bases sól idas, con una 
clara conciencia de lo que es y lo que aspira a ser en el futuro, 
orientando todas sus estrategias y acciones hacia un objetivo común : 
conquistar el cielo para beneficio de nuestro país. 

Aeroazltán es la aerolínea tradicional que avanza con mentalidad de 
vanguardia hacia el siglo XXI, con el compromiso de sus trabajadores 
y la calidad de sus servicios para seguir poniendo en alto el nombre 
de la República Mexicana. 

1) Misión. 
El propósito fundamental por el cual Aeroaztlán existe, permanece y 
se desarrolla es: 

"Proporcionar con satisfacción y orgullo el mejor servicio de transporte 
aéreo para cumplir las expectativas de nuestros clientes con la 
seguridad, experiencia y tradicional cal idez mexicana contribuyendo al 
desarrollo económico y social de nuestra comunidad." 

Aeroaztlán a través del tiempo se ha distinguido por su preocupación 
de ser la primera línea aérea en incorporar las tendencias 
vanguardistas de cada época en beneficio de sus pasajeros . 

Iniciado el siglo XXI , no ha sido la excepción , siguiendo la tendencia 
de la globalización de la industria aérea, Aeroaztlán ha realizado 
múltiples alianzas con otras aerolíneas que le permiten : 

• Aprovechar sinergias geográficas y operativas 
• Ofrecer un mayor número de destinos a sus pasajeros 
• Establecer un sistema de transportación global. 
• Tener presencia en el mundo entero. 
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2. La Parisina S.A. 

a) Origen de la Compañía. 
Se constituyó en 1952, en Paris, Francia, instaló sus oficinas en el 
Aeropuerto de Orly; en ese año nunca imaginaron el desarrollo tan 
grande que alcanzarían con el inicio de vuelos de Air France a la 
República Mexicana. Directo: Paris - México vía New York, primera 
compañía europea en explotar esta ruta sin cambio de avión. 
Pues el interés de los europeos por conocer los vestigios culturales 
precolombinos se ha incrementado enormemente. 
Por consiguiente, su fin entre otros, es fomentar el turismo 
arqueológico hacia la República Mexicana. 
Así que, la empresa cuenta con un capital social de euros e 100,000 
exhibido íntegramente por los socios como sigue: 
Socios Capital Venta Prima 10% Total 

Ginette Jourdan G 20,000 G 1,000 G 100 G 1, 100 
Roland Hawkins 20,000 10,000 1,000 11 ,000 
Max Haugit 20,000 10,000 1,000 11,000 
Victor Page 20, 000 1O,000 1, 000 11 , 000 
Gerarde Levy 20,000 20,000 2,000 22,000 

e 100 000 e 51 000 € 5 1 oo e 56 100 

De ese capital , la empresa decide vender el 51 % con un sobrecargo 
de 10% a la aerolínea Aeroaztlán S.A. de C.V., por lo que fue una 
oferta que les pareció interesante a principios del año 2002. 
Realizando la operación en mayo de ese mismo año. 

b) Organigrama. 
La Parisina S.A. 

ASAMBLEA GENERAL H AUDITOR EXTERNO 1 
DE ACCIONISTAS R. Me Ree 

1 

Administrador Unico 
Genette Jourdan 

1 1 

Mercadotecnia y Finanzas Contador 
Publicidad Max Haugit Gerard Levy 

Roland Hmvkins 
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e) Personal Administrativo. 
Gerard Levy acepta seguir en el cargo de Contador, porque habla 
español y conoce el sistema contable fiscal mexicano ya que ha 
pasado algunas temporadas estudiando en México. 

Ginette Jourdan, continuará en su cargo de Administrador único. 
Roland Hawkins, continuará como jefe del Departamento de 
Mercadotecnia y Publicidad . 
Max Haugit, continuará desempeñando la función de Jefe de 
Finanzas. 
Además la empresa cuenta con una empleada vendedora de boletos, 
una cajera y un empleado de servicio general , pues sus oficinas están 
dentro del aeropuerto de Orly. 

d) Auditor externo. 
El despacho del Contador R. Me Ree establecido en Paris , Francia es 
el que ha estado dictaminando a La Parisina desde hace 5 años. 
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IV. PRESENTACIÓN DEL PROBLEMA 

Identificación del problema y la pregunta a solucionar. 

La empresa Aeroaztlán S.A. de C.V. en junta del Consejo de Administración , 

decidió en diciembre de 2001 , que convenía tener una subsidiaria en París , 

Francia, para venta de boletos, a fin de tener un punto de apoyo en sus 

operaciones del continente Europeo, y así poder tomar decisiones financieras 

adecuadas, para el desarrollo del negocio. 

Se solicitó al Comisario de la sociedad el L.C. Justino Ramos Arizmendi su punto 

de vista sobre si se debe o no consolidar y de realizar la consolidación de 

Información Financiera, quién debería hacerla , si el personal o una firma externa y 

qué criterios contables aplicar. 

Días después en una reunión posterior del Consejo de Administración el 

Comisario L.C. Justino Ramos Arizmendi presentó las siguientes alternativas: 

a) La misma empresa consolida los Estados Financieros. 

b) Que la consol idación la realice una firma externa . 

c) Que no se consolidara. 

Debido a esto, se solicitó a algunos consejeros , que presentaran un estudio de las 

ventajas y desventajas de las alternativas. 
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Robedu Hemández Sampieri (pág 114), nos indica que en el pasado 
autores de la ívtetoc.toio9!a de ia frwestigación, ci.a.sificaron !os 
investigación en tres estL1dios· e'¡(plor~torit;s . d-escn;oti~1os y explicativos 

diversos 
tipos de 

La d asificadón citada l8 consíe'..era muy 
estudtos depenC.-e !a estrategia de i.rrvestigación. 

rmpc-rtante; del tipo de 

Así rn isiuo destaca .. que; e.:i dtscño. los dcitos que se reco?cct3n 1 !GJ mélnera 
de obtenerlos, el muestreo y otros cornponentes del proceso da investigación son 
diferentes en estudios descriptívos, correlacíonai~s. , e.x:p!oratorios. y e.xpiicativos, ya 
sea de investigaciones cuantitativas , cuatitativas o mixtas , c!aro es que en la 
práctica : C-UB~qu~er estud ~o pL!ede tnc.t u ~r e~ementos d8 més de uno de estos C-UBtro 
aicances de Ja invesHgación . 

Para fines de este trabajo únicamente nos enfocaremos a los estudios 
descriptivos y a los correiacionados , ya que los estudios exp1oratorios sirven para 
preparar e! terreno y seg1:m Danhke, (1 889). genera lmente anteceden a ¡os otros 
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Los estudios descriptivos ~oor lo ger:eral ft1ndamenta:c: fas i.nvestigElCiones 
r.~,r--,- 1,_,.1l;::¡_1iv~f-,: ;;r'Í::J .~ , 1t~~ r F 1~ •• Lt:l:'=:, ~ <:.; 1 .. i('").. -r ~.rr'\.n.f'"\. rl"ir-.r .. f"'"\.r. lr. fn.rn"""'"" n.lA~ i··v .,r..,- efc.r!T- t i~r ---- ,.,,_._ .... _ ... _ - - -u-~-- - -- W~"'- pivpv: v1vcu:• 11 uuv1r1 1cn ..,1vi 1 t-'ª ' ª 1 \J tuur 

estudios explicativos que generan un sentido de entendimjento y son altamente 
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INVESTIGACIÓN 

Correlaciona! 

Con valor de 
Explicación 
parcial 

Con propósito 
de Relacionar 
Variables 

ALCANCES 

Con valor de 
Ubicación de 
Variables 

Descriptiva 

Con propósito de 
tener medición 
precisa o descripción 
profunda 

Con el esquema que se presenta arriba pretendemos definir el alcance de 
la investigación a realizar, enfocada hacia la correlacional y a la descriptiva. 

Con la investigación descriptiva , se busca especificar propiedades, 
características y rasgos importantes del fenómeno que se trata de analizar, como 
por ejemplo determinar las características comunes de las aplicaciones contables 
en Francia en relación con las de México , a través de estudios descriptivos, que 
nos permitan recoger y homologar información de manera independiente o 
conjunta sobre términos y conceptos característicos de los dos sistemas 
contables . 

Sobre los estudios correlaciona/es, se intenta responder a preguntas de 
investigación como éstas: ¿Existe diferencia entre el rendimiento operativo y el 
costo de Jos insumos en viajes internacionales utilizando un tipo de equipo 
aeronáutico similar al de empresas extranjeras?; ¿El sistema contable francés es 
igual o menos estricto a nivel internacional que el sistema contable mexicano?. 

Como puede inferirse, el propósito de este tipo de estudios tiene como 
finalidad evaluar la relación que exista entre dos conceptos, categorías o variables 
en un contexto específico. 4 

Cuando se estudia la realización entre dos variables puede representarse, 
como: x y, pero pudieran ubicarse en el estudio relaciones entre tres 
variables, de manera que su representación gráfica sería así : 

4 Hernández Samiperi , Roberto - Carlos Fernández Collado - Pilar Baptista Lucio.- Metodología de 
la Investigación .- 3ª. Ed.- Me. Graw Hill. 1991 .- México. p. 121 
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X y 

\/ 
z 

También pueden incluirse relaciones múltiples: 
X Y W 

\/ 
Z F 

En este último caso estamos planteando las sigu ientes cinco correlaciones: 
X con Y, X con Z, Y con Z, Y con W y Z con F. 

Los estudios cuantitativos correlacionados miden el grado de re lación entre 
esas dos o más variables que cuantifican las relaciones . En otras palabras: miden 
cada variable presuntamente relacionadas y después también miden y analizan la 
correlación5

. 

Por ejemplo, si se requiere analizar la relación entre número de viajes y la 
productividad laboral de una empresa aérea , se mediría el número de pasajeros 
transportados en relación con el costo admin istrativo y laboral; es decir, la 
investigación correlacional tiene como propósito evaluar la relación que exista 
entre dos o más variables o conceptos6

. 

La utilidad y el propósito principal de los estudios correlacionados 
cuantitativamente son saber como se puede comportar una variable o un concepto 
conociendo el comportamiento de otras variables relacionadas7

. 

Un ejemplo sería correlacionar tiempos y movimientos de los aparatos de la 
empresa que salen y llegan al aeropuerto de la Cd . de México, cuya eficiencia se 
verá reflejada en las salidas y llegadas a las horas programadas. 

Desde luego la investigación correlaciona/ tiene, en alguna medida, un valor 
explicativo, pero parcial , pues saber que dos conceptos o variables se relacionan 
aporta cierta información explicativa , como en el caso arriba mencionado, por su 
efecto en la puntualidad de salidas y llegadas de los aparatos en beneficio tanto 
de la empresa como de los propios pasajeros, así gana la empresa calificativos de 
puntualidad y servicio. 

En el ámbito de la investigación, puede darse el caso de que dos variables 
están aparentemente relacionadas , pero que en realidad no es así , por ejemplo, 

5 Roberto Hernández Sampieri- Carlos Fernández Col lado - Pi lar Baptista Lucio.- Metodolog ía de 
la Investigación -3ª . Ed . Me Gmw Hill. 1991 .- México. (p. 121 ) 
6 idem (p. 122) 
7 idem (p. 124) 
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supóngase que se da la siguiente tendencia : que los vuelos con destino a Paris, 
Fr. tienen una hora determinada de salida de la Cd . de México y una hora de 
llegada a su destino, pero las labores previas a su salida están sujetas a las 
instrucciones de la Torre de Control en el aeropuerto, por lo que el retraso no es 
imputable a la empresa y los pasajeros no lo saben, por consiguiente tendrán una 
opinión negativa sobre la puntualidad de la aerolínea. 

Los estudios explicativos van más allá de la descripción de conceptos o 
fenómenos o del establecimiento de relaciones entre conceptos; tales estudios 
están encausados a responder sobre las causas de los eventos, sucesos y 
fenómenos físicos o sociales. Pues como su nombre lo indica, su interés se centra 
en explicar porqué ocurre un fenómeno físico o social y en que condiciones se dan 
estas o porqué se relacionan dos o más variables. Por ejemplo investigar: las 
zonas arqueológicas de México que interesan al turista europeo y especialmente 
al francés, la idea predominante que el turista francés tiene de México, el 
promedio de sus gastos que destina para viajar a nuestro país, tiempo de estancia 
y preferencias gastronómicas. Otro ejemplo será que la empresa diera a conocer 
sus intenciones de cambiar su actual flota de 20 Boeings por 20 Airbus y 
relacionar dicha intención con conceptos tales como edad, cultura y ocupación de 
los turistas, para fundamentar el cambio. 

Un estudio descriptivo respondería solamente a preguntas como: ¿Cuánto 
tiempo emplean determinados tipos de aparatos en "taxiar" en los aeropuertos 
internacionales para enfilarse hacia la recepción de sus pasajeros? 

Un estudio correlaciona!, contestaría preguntas como: ¿Si el tiempo que se 
emplea en enfilar un Boeing está relacionado con el tamaño de su estructura, 
volumen , peso y gasto de combustible? . Sampieri , en su libro de Metodología de 
la Investigación (p . 127) nos explica "que cuando diversas variables o conceptos 
que se encuentran vinculados entre sí , y no únicamente dos o tres , sino la mayoría 
de ellos, la estructura de variables presenta correlaciones considerables y además 
el investigador conoce muy bien el fenómeno sujeto a estudio". 

Como puede inferirse, las investigaciones explicativas son más 
estructuradas que las demás clases de estudios; y de hecho, implican los 
propósitos de ellas: explicación , correlación y descripción , así como asociación o 
correlación ; además de que proporcionan un sentido de entendimiento del suceso 
a que hacen referencia; para comprender lo mencionado, se puede tomar un 
ejemplo de Reynolds (1986 p. 128)8

; que aunque se refiere a un fenómeno natural , 
nos permite comprender lo que significa generar un sentido de entendimiento, de 
manera que consideremos la siguiente correlación: "sí el volumen de turbosína es 
constante, a un incremento en la temperatura le seguirá un incremento en la 
presión", esto es muy importante para el buen desempeño de los aviones en pleno 
vuelo. 

8 Hernández Sampieri , Roberto- Fernández Collado, Carlos y Baptista Lucio , Pilar - Metodología 
de la Investigación , p.128.- México. Me Graw Hill 
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El ejemplo está basado en la afirmación de Reynolds, que nos indica como 
están relacionadas tres variables : volumen, temperatura y presión del gas; y a 
través de ellas permite predecir que ocurre con la presión, si se conoce el volumen 
y la temperatura9

. 

Julián Güitrón Fuentevilla, en su libro 'Tesis", nos indica como aplicar los 
métodos deductivos, inductivos, jurídicos, históricos, sociológicos y dialécticos 
para desarrollar un texto que nos permita hacer o llegar a una afirmación es decir 
tesis; por lo que se refiere al método, (palabra que deriva del griego metodos y del 
latín methos, que significa accionar o proceder, hábito o costumbre que cada 
persona tiene y observa) . Procedimiento que se sigue en las ciencias para 
hallar la verdad y trasmitirla; el método puede ser analítico o sintético. 

En consecuencia , la importancia de la metodología de la investigación que 
analiza Roberto Hernández Sampieri y Asociados radica en que permite enseñar 
con lucidez y comprender con eficacia y sencillez lo realizado. 

9 Hernández Sampieri , Roberto- Fernández Collado, Carlos y Baptista Lucio, Pilar - Metodología 
de la Investigación, p.128.- México. Me Graw Hill 
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ALTERNATIVA "X" 

VENTAJAS DESVENTAJAS 

Observaciones: 
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VI. ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS. 

El L.C. Justino Ramos Arizmendi Comisario de Aeroaztrlán S.A. de C.V., al 

analizar el problema junto con el Contralor C.P. Arrigunaga Lozano, presentaron al 

Consejo de Administración , las siguientes alternativas: 

a) Que la misma empresa consolide los estados financieros, 

utilizando su propio personal. 

b) O un despacho externo 

c) O no consolidar 

También surgió una duda , con qué criterio consolidar los estados financieros , si 

apl icando el Plan Contable General (PCG) francés o con los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados en México, emitidos por el Comité de 

Principios de Contabilidad (CPC) , del Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

A.C ., las alternativas fueron analizadas según se muestran en las páginas 122, 

123 y 124. 
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Observaciones: 

A_L TERt~AT!VA A 

DES\!E~~TA~JAS 

rl .-. \ ..... ~".._ f.-.r,,-. .-,..""I..~,,::.. ~ \ :i<;;; . ><;; - ¡,¡ W..,11 l l l~l.,IVl 1 1 

~- ' - ',,...,,-.,-.-- s A ' 
u~ LO. rtH \~l1 \ó ~ .M . , ¡ 

Et señor L.C. Luc}ano Arrubarena GonzáJez en _su carácter de 

Auditor Externo de la Cia. AeroozU$n. S.A de C.V; explicó que 

Consolidación con personal de ia propia aeroiínea. ioque fue 

aceptado por la D~recc!ón. 
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Aeroazt!~n S.A. de C. V. 

Ai ·q;ouATl\tA B -"'-. f ._r~l"'i ! t V 

La Consoiidación Ia reªHz:a una firma de Contadores Púbfkos 

1 

1 

VENTAjAS 

! Si la Cor.solidación ta realiza un 
i - . . . ... -
1 uespa.c .. '10 de Au<:Htores t.xtern .. ::;i.s, se 
1 ! i..~r~ t)éf$f">f\~¡ ÓA l-" i:::.mr\f.::H:.~ 

1 

.. . ~-· - . - · -· ~ · - ,e;; ·-· 'l'"'' ~~éL 

1 

Obser,;acic1nes: 

1 

1 

: 

J 

DESVENTAJAS i __¡ 
! 
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¡ 
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1 

1 

i 
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• 
__ __¡ 

realizara la consolidación fioanciera _y co_ntabJe de :a. s_u~jd.?aria 
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VII. SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA MÁS VIABLE. 

El Consejo de Administración reunido en las oficinas de la empresa , optó por la 

aplicación del criterio contable mexicano, para llevar a cabo la consolidación de los 

estados financieros de La Parisina S.A. y Aeroaztlán S.A. de C.V., por estar 

ubicada en México, D.F., bajo leyes mexicanas y además detentar el 51 % del 

capita l de la empresa francesa . 

A la situación planteada de quien debe realizar la consolidación de la Información 

Financiera, se decidió por la alternativa A, en la cual se establece que debe ser 

realizada por el personal de la empresa por las siguientes razones : 

• Los informes financieros que vienen de la subsidiaria "La Parisina S.A.", 

están en francés. 

• La empresa Aeroaztlán , S.A. de C.V., cuenta con el C.P. Arrigunaga 

Lozano, que estuvo en París y conoce la contabilidad de la agencia de 

boletos "La Parisina S.A.". 

• Por consiguiente , el C.P. Arrigunaga se hará cargo de la consolidación de 

los informes financieros franceses y mexicanos. 
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VI!L CONCLlJSIÓN. 

Del presente trabajo pueden inferirse las siguientes conclusiones: 

1. Que el proceso globa!izador incluye diversas dimensiones que van desde la 
ecología, la cultura, hasta la economía y las finanzas. de manera que las 
empresas muitinacionales enfrentan el problema de homoiogar sus 
informes financieros y no financieros, pues de lo contrario estarían 
impedidos de tomar tas decisiones que ronvengan a sus intereses. En 
consecuencia, e! esfuerzo realizado en este trabaJo se enfocó a anaHzar y 
r-nmp""'r!::tr !As Princ1·ni.nc: ""' r-on+.,,..r.. •Li!i"'"" G"'"'.t:=!'-.l.....,,,-,.,...1,.., /\,...,,,. .... t,..,,..,,..,s 'PCGA) --· .1 c.-· ·- , ", ~·....;- ~ v · 1 L¡;,rl,,'t,r-d\J el ,_ , c;·n' rvi 1ti;;; r-.. ~"lf;;}-J .. Cl'U"U \1 , 

las Normas !ntemaciona!es de ContabiHcad (f'HC's) y e! Plan Cor1tatY.e 
General (PCG) de ia República Francesa. 

2. De tales comparaciones, observamos en primer lugar, que toda ia 
información financiera emitida por !as empresas ubic.adas e.n d!stintos 
países para ser concentradas en su matriz deb.e ser elaborada bajo bases 
homc-géneas; de manern que nuestro país se verá obligado a adoptar las 
NIC's, como la Unión Europea, que ya está adaptándose a las NIC's para 
concluií en el año 2005. También encontramos que en e! ámbito de la 
Cont.aduria Pública se aplican diversos modelos ccr:tabies cA0mo son: 

a) Modelo Británico-Estadounid.ense-Hotandés 
b) Modelo Continental aplicado en Europa 
e) ModekJ Sudamericano 
d) MOl..ie~o de Economía mixia aphcado en !os pa is~~ soGia!istas 

3. En nuestro pais aplicamos el Modelo Británico-Estadounidense-Holandés y 
en !a Repúb!ic-a Francesa se aplica el Modelo Continentai; por consiguiente, 
se tuvo que adecuar !a presentación de !os Estados financieros franceses a 
los Estados financieros mexicanos. ya que por ejemplo, en e! Estado de 
nos;-;~,..., &;-anc1·0 ·a 10~ franr-o~c:.~ pro.s0 ntan €,., -·;mor 1U"'ar ·-~ Ac~ ;'·'OS r . lv•V• I lli i .o ,..¡ ;:; ' h .. ,~;::..,_.;, • v ._.¡ • • 1 ¡.Ji i Ív• í \;1 IU;:) l!Y 

intangibles, enseguida presentan ios Activos tangibles, y al final presentan 
Activos Ciículantes, lo que difiern del Modelo aplicado en México, ya que 
nosotros presentamos en primer lugar Activos Círcuiantes, enseguida los 
Activos Fijos (Activos tangibles) y e! fü+a! Los Activos Diferidos (Activos 
intangibles). 

4. Al efectuar la comparación de los PCGA con el PCG francés, observamos 
aigunas difeíencias más de forma que de fondo, pues en algunos casos se 
encontró que en general, nuestros PCGA son m.ás arnpiios que los 
franceses, pero estos en algunos casos son rnás estrictos , lo cual se puede 
observar en el desarro«o del trabajo. 
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IX. GLOSARIO. 

Acuerdo Smithsoníano: ;.,cuerdo qtAe se l!~gó w1 Dic../1971 {R. Nixon) según e! cual se 
devaluó et dólar americano, un 9%, mediante el incremento del 
precio en dó!ares deí oro. a! pasar de US 35 .00 a US 38.00 la 
onza desvinculando el canje de biTietes (tJSci) por su 
equivaiente en oro. 

Actif circulant: Activo c~rcu!ante. 

Actif disponlble: Actjvo disponibie. 

Actjf iiquide: Activo líquido. 

Actif negociabie: Activo negociables. 

Actif de rouiement: Oiros activos. 

Agencements de Aríegio de lnstaiaciones. 
ins taiiations: 

Amortización: El Boletín C-8 , dei IMCP indica que ía amortización es la 
distribución sistem.;itica del costo de un activo intangible. 

ANFECA: Asociación Nacional de Facultades y Escuelas de Contaduría 
y Administración. 

ANSEA: Asociación de Naciones del Sudeste Asját¡co. 

Approvisionnements: Abastecimientos 

A/de fiscale: Apoyos fiscales. 

ALCA: Área de Libre Comercio de las Américas. 

ALADI: Asociación Latino Americana de Integración. 

APEC: Cooperación Económica del Pacífico Asiático (1989) 

Antología: Selección . compilación, miscelánea. analistas, crestomatía, 
revisión , extracto o condensación. 

Armonizar: 

Articulo: 

Asiento de 
conso!idacíón: 

Acordar, pactar o concertar 

Título, apartado o división 

Se aplica exclusivamente en la preparación de la 
consoCTdación de estados financieros y sirve para registrar 
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Audit.: 

Auditeur: 

Auditoria: 

Autarquía: 

algún movimiento derivado de un hecho, transacción o 
circunstancia habida en una o entre algunas empresas 
consolidadas. 

Auditor (personne) , auditoria. 

Auditor de cuentas , Auditor externo. 

Uno de sus objetivos referido a los estados financiero , es 
hacer posible al contador público independiente, expresar una 
opinión sobre si los estados financieros emitidos por la 
empresa están preparados, en todo lo substancial, de acuerdo 
a un marco de referencia para reportes financieros identificado 
o a otros criterios. El C.P. como auditor utiliza expresiones 
como "dar un punto de vista verdadero y justo" o "presentar un 
informe apropiado, en todos los aspectos substanciales" para 
expresar su opinión . 

Economía cerrada o ausencia de relaciones de intercambio 
comercial entre un país y el exterior. 

Autres immobi/isations Otros activos . 
corporelles: 

Autres immobi/isations Activos fijos intangibles. 
incorpore/les: 

Autres produits Otros ingresos de operación . 
( d'exploitation): 

Autres titres Otras inversiones. 
immobilises: 

Avances a terme: 

Aviat: 

Balanza de pagos: 

Biens d'équipement: 

Brevets: 

Brut: 

Capital Contable: 

Préstamos a plazo. 

Aviation ; aéronautique 
(Aviación ; aeronáutica) 

Registro sistemático y estadístico de todas las transacciones 
efectuadas por los residentes de un país con el resto del 
mundo durante un período determinado por lo general un año. 

Planta y equipo. 

Patentes. 

Valor bruto. 

Denominado "patrimonio de los accionistas", también se le 
conoce como "Capital social y utilidades retenidas", o en su 
caso "Capital social y déficit". El término "Capital Contable" 
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Capital Social: 

CEE: 

ClfD: 

C!DNiF: 

Commissions sur 
affaires: 

Concorde: 

Consolidación: 

Constructior.s et 
immuebles: 

Contrnto de Reporto: 

Créances rattachéesa 
des participations: 

designa !a diferencia que resulta entre activo y pasivo de una 
empresa. Refleja la inversión de los propietarios de la entidad 
y consiste, generalmente, en sus aportaciones, mas o menos 
sus utílídades retenidas o pérdidas acumu!adas. mas otros 
tipos de superávit como donaciones o la actuafización del 
ca pitar. 

El Capital socia! es e! conjunto de aportaciones de los socios. 
considerado en la escritura constitutiva o en sus reformas, 
puede estar integrado como sigue: Capitai autorizado y no 
emitido, Capital social emitiáo no subscrito, Capital subscrito, 
Capitai subscrito no exhibido y por Capital exhibido 1 . 

Comunidad Económica Europea. 

Centro lntemacional de investigación y Desarrollo. 

Consejo de investigación y Desarrollo de Normas de 
lnformación Financiera. 

Comisiones 

Concord!a2
, sinónimo de unión lnte!iaencia. armonía v paz. 

~ . , 

Fusión de empresas o es1ados financieros. ~ En la tem1inolog ía 
contable significa la agrupación de estados o informes 
financieros de dos o más entidades económicas juríd¡camente 
. _, . . • 3 
inoepenclien,es. 

Construcciones y edificios . 

Es aquel por el cual e! reportadoí adquiere poí una suma de 
dinero la propiedad de títulos de cn~arto y se obliga a transferir 
al reportado la pmpiedad de otros títulos de crédito de la 
m¡sma especie, con igual importe, en el plazo convenido y 
contra reembolso del mismo precio más un premio. El premio 
queda a beneficio del reportadcr, salve pacto en contrario .4 

Préstamos a subsidiaries. 

1 Joaquín A M~eno Fernández.- las Fi.nanz.as e..r'\ !a Em.presa Edit Cump.añí.a Editoriai 
Continental- 6ª. Ed 2002 .. P. 107 
2 Federico C. Sainz de Robles.- Diccionario Español de sinónimos y antónimos. Edit.: Aguiiar SA 
Madrid, España. 1993. 
3 Joaquín A. Moreno Fernández - Las Finanzas en la Empresa Edit: Compañia Editorial 
Cont1nenta!.- 6''. Ed 2002. p. 41. 
4 Term inología del Contador- Rwiz de Velazco, Luis Ed Bancaria y Comercial {1993) 
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Depots et 
cautionnements: 

Depósitos en garantía. 

Depreciación: Es la baja de valor de un bien tangible, su fin es distribuir de 
manera sistemática y razonable el costo de los activos fijos , 
menos su valor de desecho, si lo tienen 

Des explications 
concemant cette 
rubrique son donneir la 
notice Nº 20: 

Las explicaciones relativas a este encabezado se dan en la 
nota Nº 20. 

Designation de 
l'entreprice: 

Nombre de la empresa. 

Differences positives de Diferencia positiva en cambios. 
change: 

Durée de l'excercice 
exprimé en nombre de 
moir: 

Durée de l'excercice 
precédent annuel 
excercice e/os le: 

Duración del Ejercicio Financiero expresado en meses. 

Duración del Ejercicio Financiero Anual posición al cierre . 

Embal/ages comerciaux Cuentas por cobrar. 
recuperables: 

Entidad: Sociedad, corporación , asociación o empresa. 

Esquema: Sinopsis, guión o proyecto . 

F.A.A. Administración de Aviación Federal. 

F.A.S.B. Financia! Accounting Standars Board5 

(Comité de Normas Generales de contabilidad y Finanzas) 

Flujo: Fluxión , efusión , evacuación , marejada.6 

Fournitures: Suministros. 

Frais d'établissement: Costos de instalación. 

Frais d'recherche et de Investigación y desarrollo. 
développement: 

5 The Banhart Abreviation Dictio:iary. Ed . J. lnley & Sons lnc. N.Y. U.S.A (1999). 
6 Federico C. Sainz de Robles.- Diccionario Español de sinón imos y antón imos. Edit. : Aguilar S.A 
Madrid , España. 1993. 
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GATT 

GIE: 

Globallzación: 

Glosa: 

Glosario: 

Homologar: 

JAS: 

IASB: 

IASC: 

IFAC: 

INEGI: 

lmmovifisations 
financiers: 
lmmobilisations 
incorpore/les: 

Genera! fl,greement on Tariff and Trade_ 1948 
(A.cuerdo Genera! sobre Aranceles y Comercio) 

Groupement d'lnteret Economique 
(Grupo de Interés Ec-0nómico) 

Puede considerarse e.amo una interacc~ón virtual y real para 
generar la visión de un mundo sin fronteras.7 

(de! latin glossa, lenguaje obscuro), este del gr_ glosa: lengua. 
lenguaje 

(del latín giosarium) Repertorio no exhaustivo de paiabras 
generalmente técnicas. 

Aprobar, íegístrar, verificar o constatar.8 

lntemational Accounting Standaids. 
Normas lntemacionates de Contabilidad. (NiC's) 

!ni:emafümal Accounting Sianctards Boa;d. 
(Consejo de Normas intema-ci-onaies de Contauiiidad) 

intemationa! Accounting Standards Committee. 
(Comité de Normas lnternac.ionales de Contabilidad). 

lntemational Federations of Accountants. 
(Federación Internacional de Contadores) 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía . 

lnveísiones a largo plazo. 

Activos intangibles. 

lmmobilisatios mise$ en Activos concesionados. 
concesión: 

Liberalismo! v. Hbertad~ emancipación , soberanía, excu!pación 1 sa!vación . 

Marchandises: Mercancías. 

Marketing: Compra-venta a nive! mundial. 

' Aldo Ferrer. - De Cristóbal Colón a intemet América Latina y la Globaiización. - ~-Edición; Ed. 
Fondo de Cultura Econórnica. ~..4éxico . 2002. 
8 Federico C. Sainz de Robles .- Diccionario Español de sinónimos 'f antónimos. Edit.: Agul!ai SA 
t.iadrid, España 1993. 
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Marketing estratégico: Conocer todo del cliente no es suficiente para triunfar; las 
empresas deben conocer al cliente en un contexto que incluya 
la competencia, las políticas gubernamentales y sus 
regulaciones, así como las fuerzas económicas, sociales, 
culturales y políticas que influyen en la evolución de los 
diversos mercados. 

Marketing Global: Proceso tendiente a enfocar recursos financieros, bienes e 
inversiones a objetivos (o metas) de una organización para 
aprovechar oportunidades aún con riesgos en el ámbito 
internacional. 

Matériel de bureau: Equipo de oficina . 

Matériel de transport: Equipo de transporte. 

Matieres: Materiales. 

Mobiller logement: Muebles de recepción . 

Moins: amortissements: Menos: amortizaciones 

Moins: depreciation: Menos: depreciación. 

Moins provisions pour Menos: provisiones para depreciación . 
depreciation: 

NAFTA: North America Free Trade Agreement 
(Tratado de Libre Comercio de Norte América TLC.) 

NASDAQ: National Association of Securi ties Dealers Automatic Quatation 
(Asociación de Negociantes de Valores Bajo Sistema de 
Cotización Computarizada) . 

Ne pas reporter le No mostrar cantidades en centavos. 
montant en centimes: 

Net: Neto. 

OCDE: Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico. 

OCED: Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo. 

OMC: Organización Mundial de Comercio (1994) Nació después del 
GATT. 

OPTAD: Organización del Pacífico para el Comercio y Desarrollo. 

PAFTA : Asociación de Libre Comercio del Pacífico (1965) 
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Paradigma: (del griego: paradeigma, -atos, modelo, ejemplo, derivado de 
desknymí: mostrar. Ejemplo que sirve de norma, patrón . 
Relación de unas palabras con otras con significados afines. 

Particípations et 
créances: 

Participaciones en subsidiarias. 

PCG: Plan Contable General (normatividad de !a contabilidad 
francesa) 

PCGA: Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 
México. 

Penes sur exercices Pérdidas de ejercicios anteriores 
antérieurs: 

Plus-va/ues realisées a Revaíuación de actívos fijos rentados. 
l'occasion de la cession 
d'é/ements de l'actif 
immobilíse: 

Plus-value sur 
machines: 

Revatúa-ción de maquinaria. 

Prestations de ser.'íces: Servicios prestados. 

Prets: Préstamos. 

Prets et autres créances Préstan-;os a más de un año. 
a plus d'un an: 

Prix de cession 
d'eléments d'actif 
cedes: 

Production 
immobilisée: 

Production vendue de 
biens: 

Production vendue de 
services: 

Produits accessoires: 

Prolegómeno: 

Transfeíencia de act¡vos. 

PíOductos inmovilizados para capitalización. 

Venta de mercancías. 

Venta de servicios. 

Otros productos. 

r=xorrl1·ri pro' lonri pr~fimin:::ir ;ntro.1to s - " - - , , ' ~- , · -" tfflf_,,' ,. . 

Proyecto: Es la búsqueda de una solución lnteTigente al planteamiento 

9 Diccionario Español de sinónimos y antónimos. Ed Aguiiar, SA Madrid, España. 1993 
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de un problema que se pretende resoiver, entre muchos, una 
necesidad humana 10

. 

Proyecto de Inversión: Se puede describir como un plan que, si se le asigna un 
determinado monto de capital y se le proporcionan insumos de 
varios tipos, podrá producir un bien o servicio a la sociedad en 
general11

. 

Recursos: En las empresas generalmente se localizan los siguientes 
recursos: dinero, bienes , capital y el factor humano (no 
recursos humanos). 

Regla: Norma. precepto. mandato. guía. esiatuto. criterio . reglarnenio 
o sisterna. 

Renovois: 

SAS: 

Sigla: 

Sucursal: 

Notas. 

Statemerrt on Audítng Standa;ds 
(Declaración sob;e normas de auditoria) 
(del latín sigla , abreviaturas.) Yuxtaposición de un anunciado o 
srntograma qlH~ da h;ga; a una formación léxica de cada una 
de las paisb, ª" que le dan ongen y a las cuale'S substituye: 
OT,;~..J, Orga1 '~'"cu ... ; ~,. del Tratado dei ;\tiánbco tJorte. 

Regla, método, norma e técrdca. Tarnblén se define cerno: 
conjun1o de elementos estrechamente relacionados para 
cumplií un fin determinado. 

Una sucursai es un es1ab!ecimiento de ventas que forma parte 
integrante de una empresa; su finaiidad tiene por objeto 
amp!iar e! mercado de !a empresa, expandir e! volumen de sus 
operaciones y atender mejor a la d.iente!a. Puede gozar de 
mayor o menor dependencia, ¡:.-or lo genera! su esfera de 
acción está encuadrada dentro de límites delineados con 
píecisión. 

A una SlJCursa! importante se le asigna una cierta autonomía . 
En este caso !a sucursal puede gozar de las siguientes 
facuitades: 

1. Designar personal hasta una 
determinada categoría. 

2. Realizar compras de insumos dentro 
de dertos límites. 

3. Hacer pagos por gastos, pagar 
facturas de los proveedores. 

4. Recibir pagos de dientes. 
5. Abrir su propia cuenta bancaria 

sobre la que giran !os funcionarios 

10 Gabriei Saca Urbina.- Evaluación de Proyectos- Edit· Me. Gn;iw Hi!i 3a . éd. 1995. p, 2 
11 Gabríei Baca Urbina.- Evaluación de Proyectos - Edit.: rYk. Graw Hill. 3a. Ed. 1995. p. 2 

134 



Subsidiaria: 

Swaps12
: 

T!AP: 

Tires de participation 
(dans !as filiales}: 

Títulos de crédito: 

TLCUEM: 

UDl's: 

Venal: 

autorizados por la matriz. 
6. ííevar su propia contabilidad 

rindiendo información de las 
operaciones reaíizadas diariamente. 
Con ese objeto puede ílevar los 
registros necesarios: Diario general. 
inventacios. Compras. Ventas, Caja, 
Mayor y todos los auxiliares que 
requieran sus operaciones. Esto 
implica un sistema de contabiiidad 
descentralizada. 

7. la matriz ie neva a ia sucursal una 
cuenta de asignación de capital, 
además la matriz le neva una cuenta 
corriente para registrar los cargos y 
abonos cuyos movimientos le reporta 
la sucursal. -

Empresa cuyo capital es Sí % ( o más) de ia controiadora. 

Cambio, permuta, cobe;tum de divisas, cobertura con futuros , 
ta.'.:as de interés, de amortiz~ción y otras. 

Trtuios lnmovt!izados de ta Actividad de Portafoiios de 
Inversión. 

Intereses de Subsidiarías 

Son los documentos necesarios para ejercitar el derecho que 
en eHos se consigna literalmente, por ejemplo: letras de 
cambio, pagarés, cheques, bonos, obligaciones, etc, son todos 
los documentos que representan algún valor, un derecho o 
propiedad. 

Tratado de Libre Comercio Unión Europea - México. 

Unidades de inversión. 

Valer Comercia! (Contabilidad francesa). 

12 Robb, Lous A.- Dictionary of Business Terms.- Ed. Cnapman & Hall , Ud. Londres. 1999. 
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CEOULAS DE TR..~BAJO 

En este ti dbajo se pretende homologar los términos y criterios contables 

franceses a mexicanos entre ia Aeroiinea comercial Aeroazt1án S.A : de C V de 

capital mexicano y !a subsidiaria Le Parísien, S.A. ubicada en París, Francia. 

La empresa fiancesa es una agencia de v-fajes y ha estado manejando la 

venta de boleios de Aemazttán , S.A. de C.V. desde el año 2001 , por lo que envía 

su información contable y financiera a !a empresa mexicana que decide comprar 

Para ei manejo de ie consolidación de los estados financieros se apiiceron 

ios criterios contables estabiecidos en !os PCG.A en r~té:x:ico emitidos por el iMCP, 

Apiicación del 3-8 en io conducente 

Aplicación dei 8 -i 2 en lo conducente 



REGLAS DE VALUACIÓN. BOLETÍN 8-15 

par. 27-a: Los estados financieros que hayan sido preparados sobre bases diferentes 
a PCGA en México deberán ajustarse a estos antes de su conversión y consolidación. 

par. 27-b: Los estados financieros de una entidad extranjera deben ser reexpresados 
tomando como base el Índice General de Precios al Consumidor que refleje en forma 
representativa los cambios en el poder adquisitivo de la moneda del país en que la 
entidad extranjera reporta sus operaciones, antes de convertir los estados financieros a la 
moneda en que se informa. 

par. 27-c: 
establece: 

El párrafo 8.2 del primer documento de adecuaciones al Boletín B-1 O, 

"El efecto monetario se determinará con base en la posición monetaria 
consolidada" 

Pero el recálculo del resultado por posición monetaria a una tasa de inflación mexicana 
sobre una base consolidada que incluya a entidades extranjeras es improcedente. 

par. 28: Las partidas de ingresos y gastos de la entidad extranjera deben ser 
convertidas al tipo de cambio de cierre del período que se informa. 

par. 29: La diferencia resultante en la conversión debe ser clasificada, en una 
cuenta de capital "capital contable" bajo el rubro de "Efectos de conversión de 
entidades extranjeras". 

par. 32 : Las cifras expresadas a monedas contantes de las entidades extranjeras 
se dividirán entre el tipo de cambio de cierre del período que se reporta como parte 
del proceso de conversión e incorporación en los estados financieros consolidados de la 
tenedora. 

par. 25-c: Las partidas de resultados se convierten aplicando el tipo de cambio a la 
fecha de la transacción y reexpresarán como la inflación del país de la empresa que 
informa. Por razones prácticas se podrá utilizar el tipo de cambio promedio ponderado del 
período informado para convertir las transacciones. 

par. d: El efecto de la conversión resultante del procedimiento anterior se 
registrará en una cuente de resultados dentro del CIF. 

par. e: El cálculo de posición monetaria se hará utilizando el INPC de la empresa 
que informa. 

Transitorio. 
Como norma supletoria en México se ha utilizado la NIC #21 siendo necesario emitir el 
presente Boletín para adecuar la normatividad internacional al entorno de México, por lo 
que al aplicarse este Boletín deja de tener supletoriedad dicho precepto. También se 
deroga la circular H2 
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BOUTIN B-U 
T ronsa((iones en Moneda htronjero y 

Conversión de ~todos financieros 
de Operaciones htronjeros 

NORMA TIVIDAD 

A LA MEMBRESÍA DEL IMCP Y A LOS INTERESADOS 
EN LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
Presente 

Comisión de Principios de Contabilidad del IMCP 

Agosto 21, 1997 

La Comisión de Principios de Contabilidad (CPC) del Instituto de Contadores Públicos, 
A.C. (IMCP) ha aprobado el texto final de la disposición fundamental en materia de 
PCGA bajo el Boletín B-15 'Transacciones en Moneda Extranjera y Conversión de 
Estados Financieros de Operaciones Extranjeras" después de recibir por escrito 
diversos comentarios y discusión pública en la Ciudad de Monterrey, durante el 
proceso de auscultación del proyecto original de fecha 15 de enero de 1997. 

Las diferencias entre el proyecto original invocado y esta norma final , pueden 
resumirse en lo que sigue: 

a) El párrafo 32 del proyecto original que solicitaba la reexpresión de las cifras de 
los estados financieros de ejercicios anteriores de varias entidades extranjeras 
que se consolidan util izando un factor común determinado por el promedio 
ponderado en relación al total de activos o ventas, el mas representat ivo, para 
cada una de las monedas de reporte de las entidades extranjeras consolidadas, 
considerando las variables de inflación y de variación en el tipo de cambio , fue 
sustituido por una regla bás ~ca , señalada en el párrafo 32 y un procedimiento 
alternativo indicado en el párrafo 33. 

b) La regla básica del párrafo 32 pide la actualización en dicha información de 
ejercicios anteriores, usando el INPC de cada entidad extranjera consolidada, y la 
regla alternativa del nuevo párrafo 33, es de hecho la regla explicada en el 
párrafo 32 del proyecto auscultado, resumida en el inciso anterior. 

c) Se hicieron correcciones sobre algunos términos y se intentó elevar la calidad del 
documento eliminando algunos errores de orden sintáctico. 

Por último, las disposiciones contenidas en éste Boletín se aplicarán a los estados 
financieros iniciados el 1 de enero de 1998, sin embargo, se recomienda su aplicación 
anticipada. 

C.P. Arturo Sosa Calvillo 
Vicepresidente de Legislación 

Atentamente, 

C.P. Armando Murguía O'Keefe 
Presidente de la Comisión de 

Principios de Contabilidad 
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Boletín B-15. Transacciones en 
moneda extranjera y conversión de 
estados fmancieros de operaciones 
extranjeras 

Antecedentes 

Las empresas mexicanas están participando cada vez más en actividades de 
negocios a nivel internacional qu..:; van desde la compra y venta a proveedo
res y clientes en otros paises hasta la inversión en entidades ex"tranjeras. 

En algunos de los Boletines previamente emitidos por esta Co[tlisión, se han 2 
estab1ecid0 reglas para el tratamiento contable de ciertas partidas en monedo 
extranjera (ver por ejemplo los Boletines C-1, C-3, C-9 y B-10). 

Debido a la importancia, tanto en la frecuencia como en los montos 3 
implicados, de las transacciones en moneda extranjera y de la inversión por 
parte de empresas mexicanas en entidades en otros países, se 'ftace necesario 
emitir reglas contables que solucionen la problemática contable relativas a 
este tipo de actividades. 

Objetivo 

Este Boletín tiene el objetivo de establecer las reglas contables de valuación 
y de presentación relativas a las transacciones efectuaWis con monedas ex
tranjeras, así como tamhi¿n la conversión de los estados financieros de sub
sidiarias y asociadas en el extranjero -que se incluyen en los estados 
financieros de !us e~prcsas por consolidación o al aplicar el mdodo de par
ticipación. 



Trmsacciones co Moneda Extranjera y Coov~ión ... 

Alcance 

Las reglas de este Boletín son aplicables a las empresas mexicanas que 5 
realizan transacciones en moneda extranjera y/o inversiones en subsidiarias 
y asociadas en el extranjero. 

Este Boletín no trata la contabilidad de coberturas para partidas en moneda 6 
extranjei-a, con excepción del pasivo en moneda extranjera identificado con 
la inversión neta en una entidad extranjera. 

Normalmente una emprGSa informa en la moneda del país en el cual 7 
tiene su domicilio. Si utiliza una moneda diferente, este Boletín requiere 
la revelación de la razón para utilizar otra moneda o de cualquier 
cambio en la moneda en que se informa. 

Definiciones 

Moneda en qu~ .se informa. Es la moneda utilizada para presentar los 8 
estados financieros. 

Moneda exJranjera. Es una moneda distinta a la moneda en que infom1a 9 
una empresa. 

Tran.saccione.s en moneda extranjera. Son aquellas que se realizan en una 1 O 
moneda distinta a la moneda en que una entidad informa. 

Operación extranjera. Es una subsidiaria, asociada o sucursal de la empresa 11 
que infonna, cuyas actividades son llevadas a cabo en un país distinto al de 
la empresa que reporta.. Estas pueden sei- de dos tipos: 

a) Operación extranjera integrada Es aquella que mantiene una relación 
de interdependencia financiera y operativa con la entidad que infonna. 

b) Entidad extranjera. Es una 'operación e'.'l.1rnnjera, cuyas actividades no 
son una parte integral de las de la empresa que reporta. 

Tipo de cambio. Es la relación de cambio entre dos monedas. 
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Diferencia en cambio. Es la diferencia resultante de infonnar el mismo 13 
número de unidades de una moneda extranjera, en la moneda en que se 
infoIIDa, a diferentes tipos de cambio. 

Inversión neta. Está representada por la participación en el capital contable 14 
de la entidad extranjera adicionada o deducida por la diferencia del costo 
sobre el valor en libros (crédito mercantil). 

Efecto de corrversióff de entidades exrranjeras. Es la diferencia resultante al 15 
aplicar Wl tipo de cambio diferente al capital contabk previamente 
reportado de una entidad extranjera. 

TranS<tccioncs en Moneda Extranjera 

Reglas de Valuación 

Las transacciones en moneda extranjera se deben registrar inicialmente en 16 
la moneda en que informa una entidad, aplicando el tipo de camhio existen-
te a la fecha de la transacción. Las partidas monetarias que resulten de las 
transacciones en moneda e:-..tranjera se valuartín al tipo dt: camhio vigente a 
la fecha de cierre de los estados financieros. Las diferencias en cambio que 
se originan en la liquidación o valuación de pai1idas monetarias a un tipo de 
cambio diferente de aquel al que fueron registradas inicialmente o informa-
das en estados financieros p~vios, deb.!n ser reconocidas como ingreso o 
gasto en el periodo en que se originan, con excq>ción de las siguientes: 

a) Las diferencias en cambio que son capitalizadas como parte dd ~to 
de Wl activo. De acuerdo con el Boletín B-10 y sus documentos de 
adecuaciones, el costo de financiamiento incluye además de las 
diferencias en cambio, el efecto por pogición monetaria y los intereses. 

b) Las diferencias en cambio tratadas de acuerdo con los párrafos 17, 18 y 
19 de este Boletín. 

Cobertura Económica de un Pasivo en Moneda Extranjera 

Cuando la inversión neta en una entidad extranjera haya sido designada 17 
como cobertura económica de diferencias en tipo de cambio de Wl pasivo en 
moneda extranjera, dichas diferencias deben reconocerse en d capital 
contable en el rubro de efecto de conversión de entidades ex1ranjeras. 

Boktin B-15 3 
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Las diferencias en el tipo de cambio aplicadas al efecto de conversión en 18 
entidades extranjeras, bajo el supuesto que indica el párrafo anterior, 
deberán cumplir los siguientes criterios: 

a) La administración designa una relación de cobertura entre ambas 
partidas. 

b) La designación de una inversión en una entidad extranjera como 
cobertura del pasivo en moneda extranjera, sólo se podrá discontinuar 
al momento de liquidar el pasivo en moneda extranjera. La relación de 
cobertura de un pasivo en moneda extranjera se podrá hacer posterior al 
de la inversión en la entidad ex1ranjera. Esto no significa que se 
puedan reconocer efectos retroactivos de la cobertura. 

e) Cuando el importe del pasivo en moneda extranjera sea mayor a la 
inversión neta en la entidad extranjera, la diferencia en cambios 
correspondiente al exceso del pasivo sobre la cobertura debe aplicarse a 
Jos resultados del ejercicio. 

El crédito mercantil designado como parte de la cobertura del pasivo en 19 
moneda extranjera se reexpresará con el indice genc:ral de precios al 
consumidor, o en su ausencia, el que refleje en forma más representativa los 
cambios t!n el poder adquisitivo de la moneda del país en que infonna la 
entidad extranjera. El efecto monetario del pasivo, sobre el cual se ha 
designado una cobertura, deberá calcularse utilizando dicho índice, y 
registrarse en ei costo integral de financiamiento. 

Operaciones Extranjeras 

Conceptos 

Confoime al Boletín B-8, los estados financieros de entidades jurídicas 20 
separadas, las cuales pueden existir y operar en diforc!Iltes ambientes 
económicos y diferentes monedas, se consolidan y presentan como si ellos 
fuesen los estados financieros de una sola empresa. Debido a que es 
improcedente combinar, sumar o restar medidas expresadas en distintas 
monedas, es necesario convertir en una sola moneda en que se informa 

El método usado para convertir los estados financieros de una operación 21 
extranjera depende de la forma en qué ésta mantenga o no una relación de 
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interdependem:ia financiera y operativa con ia empre:su que: inforn1a. fara 
este propósito se clasifican como "operaciones extranjeras integradas" o 
"c:ntida<les extranjeras". 

Operación Ex!ranjl!ra Integrada 

Una operación extranjera integrada es aquella que mantiene una relación de 22 
interdependencia financiera y operativa con la entidad que informa, de tal 
manera que los riesgos por fluctuaciones camhiarias son similares a los que 
tendría la entidad que informa si ella desarrollara esas actividades 
directamente. Por ejemplo, dicha operación extranjera compra y vende 
mercancías de la empresa que infom1a, en cuyo caso una variación en el 
tipo de cambio de la moneda de la operación extranjera medida en relación 
a la moneda de la empresa que informa, tendria un efecto casi inmediato en 
el flujo de efectivo de la empresa que informa. 

Entidad Extranjera 

Es aquella operación extranjera que opera independiente, financiera y 23 
op~rativa.rncnte , de 1[4 en~idaj q¡;\; iüf.:::>m1J. I_.os .3ig:Jic:1 : ~s so¡¡ izidic3G.cr~:-> 

de que una operación extranjera califica como una entidad extranjera: 

a) Los flujos de caja son generados principalmente en la moneda local 
más que en In moneda de ln empresa que infonna. 

b) Los precios de venta responden más por la competencia local o son 
determinados por la competencia mundial y en moneda distinta a la 
moneda en que se informa. 

c) Los costos de producción; mano de obra, materias primas y otros costos 
de los prcxiuctos, son primordialmente liquidados en Ja moneda local o 
en moneda distinta a la de la empresa que informa. 

d) Una parte importante de las actividades normales de la operación 
exu·anjera están financiadas con Jos rc::~ursus gc::nc::raJus por su 
operación o por pasivos contratados en una moneda distinta a la de la 
erupr.:sa qu.:: :1J.fonna. 

e) Las transac~iones con 1n en1prcs:-:. qu~ i:i~ ... o~~ ne ~C'n re~e"·a:it~~ ~1~ 

función del volwnen de actividades de la operación extranjera. 



Transacciones en Moneda Extranjera y Convenión ... 

El juicio de la administración es esencial en la determinación de la 24 
clasificación apropiada. Una vez que se haya determinado la clasificación 
para una operación extranjera, ésta deberá usarse consistentemente, a menos 
que haya cambios significativos en los hechos y ci..rcunstancias económicas que 
indiquen claramente que la operación extranjera ha cambiado. 

Reglas de Valuación 

Operación Extranjera Integrada 

Los estados financieros de una operación extranjera que es integral a las 25 
operaciones de la empresa que informa, deben ser convertidos usando 
las normas y procedimientos, como si las transacciones de la operación ex-
tranjera hubieran sido las de Ja empresa que infonna El procedimiento de 
conversión se: aplicará como sigue: 

a) Las partidas monetarias se convie11en a la moneda de la empresa que 
informa aplicando el tipo de cambio a la fecha del balance. El efecto 
cambiario derivado de las variaciones en el tipo <le cambio durante d 
periodo aplicado a los saldos vigentes de dichas partidas, se registra en 
resultados. 

h) Las partidas no monetarias se convierten al tipo de cambio histórico. La 
reexpresión de estas partidas a valores actuales, se aplicará conforme á 

las disposiciones del Boletín B-10 y sus documentos de adecuaciones. 

e) Las partidas de resultados se convierten aplicando el tipo de cambio a 
la focha de la transacción y se reexpresarán con la inflación del 
país de la empresa que infonna. Por razones prácticas, se podrá 
utilizar el tipo de cambio promedio ponderado del periodo informado 
para convertir las transacciones. 

<l) El efecto de conversión resultante del procedimiento anterior se 
registrará en una cuenta de resultados denlro del CIF. 

e) El cálculo de posición monetaria se hará utilizando el INPC de la 
empresa que infonna. 
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Entidad Extranjera 

A1 convertir los estados financieros de una entidad extranjera para su incor- 26 
poración en los estados financieros consolidados o al aplicar el método de 
participación, la emprc::sa que infonna debe usar los procedimientos siguien-
tes. 

En el proceso de conversión de los estados financieros de las entidades 27 
extranjeras, se deberán aplicar los s1guientes criterios, antes de proceder a 
su incorporación en los estados financieros consolidados: 

a) Las empresas que consoliden sus estados financieros deben manejar los 
mismos métodos d<! reexprcsión, conforrne lo establece el Boletín B-1 O 
en ~u párrafo 31, con el fin de que las cifras consolidadas tengan 
significaJo. Con base al p:ín-afo 16 del Boletín B-8 .. Estados 
financieros consolidados y combinados y valuación de inversiones 
permanentes en acciones", los estados financieros que hayan sido 
preparados sobre b~-s diferentes a principios de contabilidad 
generalmente aceptados en México, deberán ajustarse a éstos antes de 
su conversión y consolidación. 

b) Los estados financieros de una entidad extranjera deben ser 
reexpresados tomando como base el Índice General de Precios al 
Conswnidor que refleje, en fonna mas representativa, los cambios en d 
poder adquisitivo de la moneda del país en que la entidad ex1ranjera 
reporta sus operaciones, antes de conve1tir los estados financieros a la 
moneda en que se informa. 

c) El párrafo 8.2 del primer documento de adecuaciones al Boletín 8-1 O 
establ~ "El efecto monetario se detem1inaní con hase en la posición 
monetaria consolidada", aunque no lo aclara, debe interpretarse como 
un método aplicable a entidades que operan bajo una misma moneda, 
por lo que el recálculo del resultado por posición monetaria a una tasa 
de inflación me~cana sohre una base consolidada que incluya a 
entidades extranjeras es improcedente. 

d) Al consolidar los ~1ados financieros de entidades extranjeras, las 
diferencias en cambio y el resultado por posición monetaria originados 
por pa11idas monetarias intercompafüas, de corto y largo plazo, no 
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aeoen ser dirninados, pcnnan~ienJo en d l!stado di! r.:sultados 
consolidado. 

Una vez reexpresados los estados financieros con los procedimientos antes 28 
i,;u:cados, \os activos y p:lsi.-;os (m onetarios y no monetarios} de \a entidad 
extranjera, deben ser convertidos al tipo de cambio de cierre, a la fecha del 
bdance genern! !..'.ls partidas de ingreso y gastos de Ja entidad extranjera de-
ben ser convertidas al tipo de cambio de cierre del periodo que se info1ma. 

La diferencia resultante en la couversión Jebe s..::r clas i.fo.:aJ a, cn una cuenta :!9 

de capital contable bajo el rubro de "Efectos de conversión Je entidades 
extranjeras ... 

La metodología J e co11vers:on de los es t ado~ 1 innnciero:; de una entidad 3U 
extranjera, antes descrita, da como resultado el reconocimiento de 
diferencias ~n conversión originadas por: 

J.) Conve11ir 1as partiJa~ tlc1 capi tu1 ..:0 ul ~ 1 hi~ Je L-1 ~ l i l i Je;hl ~ ~\tranj ~ra a ;.¡n 
tipo de cambio diferente del que se usó previamente cuando se infom1ó. 

b) Otros cambios al capital contable en la entidad extranjera. 

Cuando una entidad extranjera es consolidada, pero no se posee 3 l 
~ C '.":1¡-' ! e ~ '.! '.T'C!'te , la,-: <l i f er en -:-i as en cnm h in acumuladns ori 3inadas por la 
conversión y atritiuíbles a intereses minorilarios so n asignaJas e 
info1mad :is como rarte del interés minori.tari.o en los estados financiero s. 

Los estados fin ancieros previamente reportados se expresarán en monedas 32 
cor:;sla;1tc:s. BajO este proc::dimicnto, las cifras de penod0s antennres al que 

se informa , se reexpresarim a unidades monetarias de un mismo poJ er 
adquis1 tl\ c, c0nfonne a lo siguiente: 

<:. ) Las cifras de ~eri~idos amenores ui que se infunuu , prc::sc::nlaJas por 
las entidades e:-.:tranjeras, se actualizarán a monedas constantes. 

tom~muo comu base: Je m:luai iz,11;i0n las c ifras.;¡¡\¡¡ llhln..:J a J .::l ¡>JÍ .~ 
de la entidad extranjera, utilizando el IGPC del país en cuya moneua 

se dividirán entre el tipo de cambio de c ie1Te del periodo que se repona, 



corri0 parte del proce~o di;- conn'rsi0n e mcorp0rnci0n en lo« estados 
financieros consolidados de la tenedora. 

Se podrá utilizar, como procedimiento alternativo de actualización de cifras 33 
de periodos anteriores al que se infomrn, un factor de actualización común 
aplicable a las cifras consolidadas. Para el cálculo de este factor se 
dc~crminaní un promedio ponderado en relación a los activos netos o de 
ventas, el más representativo, para cada una de las monedas incluidas en los 
estados f!nancieros consolidados, consid..::rando las varíabks de inlla1.:ion y 

de variación en el tipo de cambio. (Ver eJempio en Anexo i.) 

una vez sdt:c<..aonaJO d proceJinuenlu Je t::>.prt:siúu a lllUllt:Ua UJllSlaíaé ""y , _}..f 
excepto cuando las circunstancias justifiquen un cam bio , éste deherá se; 

Ue C'.!rnl1 io en la fonn 3 en (]1!c UN! orwrnci1.'-n e'>: tr~nj r'rn es fin~nci[!d i1 y 
opera en relación a la empresa qut: info1ma puede conducir a w1 cambio en 
!a clasit'ic:ición de esa operaciún extraniern Cuando una operación 
extranjera que es integral a las operaciones de la empresa que infomrn se 
reclasifica como una entiJaJ e:-..trnnjera, la:; dífen:ncias en cambio que 
se 01iginan en la conversión de activos no monetarios en la fecha d.: la 
rec! asific::ción se clasific.'.111 como c;ipit;il. Cuando se reclasifica una entiJaJ 
extranjera como operación extranjera que es mtegrai a la operac10n de ia 
empresa que ínfonna, las c:mtidadcs convertid.::is para partidas no 
monetarias en ia fecha di!! cambio son tratadas como d coslü hisióricu pm·a 
dichas partidas en d pe1iodo de camhío y pc1iodos su~secuentes 

Reglas de Presentación y Revelación 

Las diferencias en camhio que van a resultados se presentan como un :H:; 

Lns partidas !11one!arias de Jos activos y pns!vos C!l lnnnedn e":trnnjera se 7'7 

presentarán al tipo de cambio del cieffe dd halanc<:: general. Cualquier 
re;;tricción camhirni:i o de olrn tipo de relación con las monedas extranjeras 
involucradas en los estados financieros, dl..!he revelarse claramente en el 
cuerpo Je los mismos u c:n sus n~) tas. 
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En adición , en el cuerpo de los estados financieros o a través de sus 38 
:1:)'.~ :. d(:~e ~··~'."~-~l::!·~~ -e~ !TI("'nh~, d~ 1.,.--_. ~ actl;..·os y p0~i\,' C'8 7";1 !"\~ "'. '='t:11- i r'!c; ·~n 

divisas e:-; tranjeras , así como las bases de su registro , fundamentalmente 
:::n cu.:::.1?c; .:-~ ~ ~ ; i '•C de c.DnJ ~i o l;!il:?::dn" 

E.-;:~ :::fc:-=:--12ciér: ~e ~ l:!bcn1:~ ~o~:e !os ~aldos o r.ran .,acciones que la 39 
empresa tenga o hava n:alizado con otro s paises , c:-;presándo lo ;; en 
\ :: :-:c-:- 'lez 1 ~ ~-ot ~ a!!_iern preponderante . 

En d cas•) de operaciones e:-;tranj:.:r:::s, se deberá re\·d ar lo siguiente: 

a) Las operaciones e:-.1ranjerns que hayan sido consideradas como una 

o~rac1ún tiiit:gra! de la:\ upct<l~ iutj~.S JL ;ª ~ i l l¡;r c..-.u yu~ t~i ~·'-~,-¡~Ja . 

- · ' 1 L .. i .i Lt 1JU i-,,.;.:. .._¡..__ ,;,¡ ~¡~ \ ~; ;:.. . ... ; ;,: .. ,... . . :_ ;. ,. 

identificada como una 1;obe11lm1 económica (.k un =mpnimisD en 

por ese pasivo clas ifü.::ido como partida de capital en los estados 
' . ... : l '~ ;,, ' j ' ~ 

contab le. 

40 

En notas a lo~ estados financieros, o en ~l cuerpo Lit! los rn1sn10:-;. se dehen1 42 
•'<''.\·dar un an álisis del cambio en la cuenta del ajuste por C<Jn\·ers1ón Je 
ent1dnJ~s ("X~ranJcra:' , n1ostra.náo: 

f.. 1) í~ ! ülill icHlü u j i ~liliil ü ~i t) r i Jt.: ~ ;;;jCi'~ 1 ~ ... .i i"·-' ·· ~ ü ...: ~;u, · . ..., ¡~. ;~ . :. ~ ~._, ~ ~<....:..1 .~; _: 

financieros de entidades extranjeras y Je las diferencias en cambio 

entre u1;a inversión en una ent idad e:-;trnnjera y un pasivo en mon.:da 
C .':~·.:2;·~·: ·:.:.. 

: .'.' .' c:.ó" l;·."'C Í C<~· '< CG!C f l':1ic1~ 0: ~n e~ te q 0!e• ;¡~ "e ap!i.._:arán a )OS e,;t;1JOS 43 

fi.r1ancieros iniciados el 1 de enero de l 998, sin embargo, se recomienda su 
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Transitorio 

Como norma supktoria en México se ha utilizado la Nonna lntcmac1011al 44 
de Co11tahilidad No. 21. siendo necesario emitir d presente Boletín para 
adecuar la nomiatividad internacional al entorno de Mé:-;ico, ¡xir lo que al 
aplicarse este Boletín deja de tener supktoriedad dicho precepto También 
se deroga la Circular No. 42. 



Transaccion.:.s .:i1 Moneda E>.tranjera y Conversión ... 

EJE:!\-'í-.PLO DE USO DE FACTOR COMÚN 

Cuadro de datos 

Tipo de cambio [><!SO-dólar año 2 

Tipo de cambio peseta-dólar año 2 

Tasa anual i 

lMÉXICO\ 
. ! ¡ -- . 
! 

··-·--, 
E.U.A. 1 ESPAÑA-+------<\ 

7.59 ! 
8.oo ¡ 

i23.8ó 1 

12800 1 
1()0,. i ¡ 

¡__ ___ ..J_ ___ _L ___ ___l_______J 

1) DATOS FINA..~CIEROS PRESENTADOS EN AÑO 1: 

Empresa .. X" y Subsidiarias 
cjerc1c10 t.:nnmado d 3 ¡ ..ic Jl(.:i-:rnhr.: d..:i n1\ci l 

AÑOl TOTAL 

CUADRO DE DA TOS ~,¡¡t . Kü E..L.A. ESPA~A CO:"\:')ULUJA.1)0 

(Expresado en P~sos) 
---- - · ----

\Í:!".11.ic.:. 4.181.642 !.707.331 3.41 !.369 9.300.34 ! !00 0%. 

Costo de ventas (2,223,622) (l,431.611) (2. 144,751) (5,799,984) -62.4% 

Ltiüci.:.u.i bruta l$.53,G2D 2i5,7t~ i,lóó,ó1ó 
~ ~ f\.(\ .... :-
.J , JVV,JJ I 

...,..,. ,,.", 
.:> 1 .U ·¡o 

Gastos de operación (621.74 l) (128.433) (426.142) (l , 176,3 15) - 12.6% 

Utilidad de operación 1,336,279 147,287 840,476 2,324,042 25.0% 

Total CIF (90.1 63) (29.427} (165.680} (285,269) -3 .1% 

Utilidad D('ta 1,246,116 117,860 674,796 2,038,772 21.9% 
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ll) CÁLCULO DEL FACTOR COMÚN: 

TENEDORA E.l!.A. ESPAÑA 

Ventas en moneda ck origen (I) Ps . 4.1 81.642 Dlls. 224.950 Ps . 55.671.829 

'-'<ll~U I U Ut:i raL"'lUí i,.:QffiUTI = ir, "' " '"' r,_ , ~ 
.1. v.,~u .,1,.,1i. 1 

9,30<U-tl 

{ 1) E_<:; !!'! rl!s ulta.do 1-ic: convertir b mono: da prc:s entad:l a la m<'rfh~d;i oric.ina!. 

Ll1 qJi'C~i.t::, -- ;...:.. · - \' :;u u::st UlUl IUS 

Año 1 pn::sentado en pesos dél año 2 

\'en tas 

Gastos de operación 

i..i tiiici:ui rie opt>rac1on 

Total CIF 

TOT\I 

CO'iSOl .IDA DO 

10,489 ,917 

3,948,!nfi 

( J ,326,774) 

(321,757) 

2,2 ')9,5-45 

100.0% 

37.{; % 

12 .6% 

3.1% 
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Population 
(Población) 
Ethnic Groups 
(Grupos étnicos) 

Religions 
(Religión) 

Education 
(Educación) 

Land 
(Área territorial) 

Government 
(Gobierno) 

Politica l Parties 
(Partidos Políticos) 

Per Capital lncome 
(Ingreso per capita) 

Exports to U.S. 
(Exportaciones a U S.) 
lmportations from U.S. 
(Importaciones U S.) 

France - Profile 

59.1 millones 

Celtic and Latin Teutonic 
(Celtas y Latinos germanos) 
Slovic, North African 
(Eslovaco, Norafricanos) 
lndochinese, Basque 
(Indochinos, Vasco) 

Roman Catholic 90%, Protestant 2%, 
(90% Católicos Romanos, 2 % Protestantes) 
Jewish 1 %, Muslim 1 %, Unaffiliated 6% 
(1% Judíos, 1% Musulmanes, 6% No afiliados) 

Complusory ages 6 - 16 
(Obligatoria para edades de 6 a 16) 
Literacy 99% 
(99% Aptos en escritura y lectura) 

213 , 000 square miles 
(213, 000 millas2 = 1, 609. 3 km2

) 

Republic 
(República) 

Socialist (PS), Communist (PCI) , 
(Partido Socialista), (Partido Comunista), 
Left Rad ical (MRG), Francois Republ ic (RPR) 
(Radical Izquierdo) , (República Francesa) , 
Union for French Democracy Republicans (PR) 
(Partido Unión Francesa Democrática Republicana), 
Center for Social Democrats (CDS), Rad ical (RAD) 
(Partido Central Social Demócrata) , (Partido Radical) 

9,500 Usd 

12,200 millones USd 

13, 700 millones USd 

Embajada de México en Francia Claude Heller 
9, Ruede Longchamp 75116 París 
emfrancia@sergob.mx 



Población 1 

Grupos étn icos2 

Religión3 

Educación 4 

Área 5 

Gobierno2 

Partidos Políticos6 

Ingreso per capita6 

Exportaciones a U.S.6 

Importaciones U.S.6 

ldioma 1 

República Mexicana 

97.5 millones 

10% blancos, 60% mestizos, 30% amerindios 

90% católica , 6%, 4% diversos cultos 

Obligatoria : enseñanza inicial , primaria y 
enseñanza media 
Enseñanza superior (Universidades y 
Tecnológicos) 

1,967,550 km 2 

Repúbl ica 

PAN, PRI , PRO y otros 

8,430 Usd 

96 mil millones USd 

89 mil millones USd 

Español (9% de la población habla dialectos 
autóctonos) 

Embajada de Francia en México Phillipe Faure 

1 INEGI. Censo 2000 
2 Federal lnstitute of Economic Analysis U.S.A. 
3 lbidem 
4 SEP 

Campos Elíseos 339, Col. Polanco 
11560 México, D.F. 
prensa@francia.org . mx 

5 En 1848, al concluir la guerra con E.U ., cuando su presidente era James Knox Polk (marzo 
1845/marzo 1849, demócrata), la República Mexicana le cedió la mitad de su territoria a E.U., 
desde California a Texas y de Oregon al Río Bravo. 
De 1864 a 1867, el territorio mexicano vivió bajo las reglas de Francia. 
6 El Economista (8 julio 2003) 



EMPRESAS FRANCESAS CON INVERSIÓN EN MÉXICO 

Empresa Ventas lncr. Benefi- lncr. Activos Rec. Emplea- Operan en 
M dolares % cios % Propios dos México 

Elf Aquitaine 39.717,8 7,0 1.166,4 -32,9 45.129,4 15.734,1 87.900 X 

Renault 33.884,9 15, 1 1.072,5 96,5 23.897,4 6.145,3 146.604 X 

Alcatel Alsthom 30.529,1 7,5 1.331,8 21 ,5 44.207,7 9.027,5 203.000 X 

Peugeot 29.387,4 3,5 636,7 -35,0 23.352,1 9.615,3 150.800 X 

Total 26.141 .5 1,5 537,6 -47,8 20.915,5 7.382 ,5 51.139 

En la República Mexicana hay 700 empresas galas, las mencionadas son algunas de las 4 más 
conocidas. 

¿Qué atrae a las Compañías francesas a México? 
Un rápido sondeo indicó que son las enormes oportunidades que ofrece al inversionista 97 
millones de potenciales consumidores , la cercanía con los Estados Unidos, y una decena de 
tratados de libre comercio. 

Algunas regresaron luego de décadas~ como las automotrices; otras retoman su crecimiento o 
instalan nuevas divis iones de negocios. 

Industria Aeronáutica : 
Mundo: 300 aviones Airbus vs . 251 Boeing 
Latinoamérica: 171 aviones Airbus 86% del mercado. 
México: 37 aviones Airbus (Mexicana: 35 y otras: 2) 

Fuente: Expansión 2003 



APEC: 

C.E.E.: 

1957 

1968: 

1973: 

1981: 

1986: 

1992: 

1993: 

GRUPOS ECONÓMICOS 

Foro de Cooperación Económica Asia - Pacífico 

Australia, Brunei, Canadá, Corea del Sur, Chile, China, Estados 
Unidos, Filipinas, Hong Kong, Indonesia, Japón, Malasia, México, 
Nueva Zelanda, Papúa, Nueva Guinea, Perú, Rusia, Singapur, 
Taiwán, Tailandia y Vietnam. 

Expor.: 2.59 billones 
lmport.: 2.40 billones 

Comunidad Económica Europea. 

Nace con el Tratado de Roma el G6 integrado por: Francia, Alemania , 
Italia, Bélgica, Los Países Bajos y Luxemburgo. 

Nace la Unión Aduanera , se suprimen aranceles y se adopta un 
Arancel Común para los productos de terceros países. 

Ingresan: Dinamarca , Irlanda y Gran Bretaña. 

Ingresa: Grecia. 

Ingresan: España y Portugal , conformando el G12 

Se firma en Maastricht el Tratado de la Unión Europea , que 
establece principalmente la moneda única y la ciudadanía europea. 

Es ratificado por el G12, el Tratado de Maastricht entra en vigor y 
surge la U.E. 

Unión Europea: 

1995: Entran Austria , Finlandia y Suecia, y se conforma el G15. 

1999: Se adopta oficialmente el (en 11 países de la U.E. 

2001: El (es adoptado por Grecia. 

2003: Se firma el Tratado de adhesión para el ingreso de 8 países del Este: 
Eslovenia, Eslovaquia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia y 
República Checa; y 2 Islas mediterráneas: Chipre y Malta 



ANEXO 
4. Informe del Comisario 

Fecha de Recepción en BMV: 2003-01-29 
Prefijo: ACUEEXTR 
Clave Cotización: AZTlAN 
Serie: 
Razón social: Aeroaztlán, S.A. de C.V. 
Tipo Asamblea: EXTRAORDINARIA 
Fecha Celebración: 29/1212002 
Porcentaje de Asistencia: 87.85 

Acuerdos: TEXTO DEL ACUERDO EN ASAMBLEA GENERAL 
. EXTRAORDINAR!A Y ANUAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LINEAS 
AEREAS AZTLÁN S.A. DE C.V., CELEBRADA EL DiA DE HOY A LAS 12:00 
HRS., SE ADOPTARON, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES ACUERDOS: A) 
REFORtAAR INTEGRAMENTE LOS ESTATUTOS SOCIALES CON OBJETO DE 
ADECUAR ESTOS AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOS!CIONES DE LA LEY DEL MERCADO DE 
VALORES, PUBLICADO EN EL DtARIO OFICIAL DE lA FEDERACIÓN EL 1° DE 
JUNIO D~ 2001, 8 ) APROBAR EL !NFORrv1E ANUAL DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN ACERCA DE LA MARCHA DE LA SOCIEDAD Y 
SUBSIDIARIA, POR EL EJERCICIO SOCIAL QUE CONCLUYÓ EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2002, ASÍ COMO LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LÍNEAS 
AÉREAS AZTLÁN S.A. DE C.V. A DICHA FECHA, C) TOMAR NOTA DEL 
INFORME DEL COM!S.ARIO DE LA SOCIEDAD EN RELACIÓN CON LOS 
ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES Y CONSOLIDADOS DE LÍNSA.S 
AÉREAS AZTLÁN S.A. DE C.V. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, D) TENER POR 
PRESENTADOS LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA SUBSIDIARIA DE LA 
SOCIEDAD Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002, ASÍ COMO LOS INFORMES 
A.it...JUALES DE SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A DlCHA FECHA, E) 
APROBAR LAS OPERACIONES LLEVADAS A CABO POR LA SOCIEDAD 
DURANTE EL EJERCICIO SOCIAL DE 20D2, F) RECONOCER Y REGISTRAR 
LA PÉRDIDA HABIDA POR EL EJERCICIO SOCIAL DE 2001 EN LA 
CONTABILIDAD DE LA SOCIEDAD, G) TOMAR NOTA DE LA RENUNCIA DE 
ALGUNOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DESIGNAR 
Y/O REELEGIR A LAS SIGUIENTES PERSONAS COMO CONSEJEROS DE LA 
SOCtEDAD: CONSEJEROS PROPtETARIOS: UC . JUAN PEREZ CAÑEDO 
QUIEN OCUPA EL CARGO DE PRESIDENTE DE DICHO ORGANO, 
CONSEJERO SUPLENTE: LIC. IGNACIO SEPÚL VEDA REELEGIR A LOS 
SEÑORES: L.C. JUSTINO RAMOS ARIZMENDI - COMISARIO PROP!ETAR!O; 
AL C.P. JAIME DIAZ SEGURA - COMISARIO SUPLENTE; EL SECRETARIO Y 
PROSECRETARIO QUEDAN PENDIE tS. 

Ramos Arizmendi 
Comisario Propietario 



Informe del Director de la Asamblea General de Accionistas 

Aeroaztlán, S.A. de C. V. 

Ejercicio: Terminado al 31 de Diciembre de2002 

Aeroaztlán REPORTÓ SUS RESULTADOS DEL CUARTO TRIMESTRE 2002 
(todas las cifras presentadas están expresadas en pesos constantes al 31 de 
diciembre de 2002 a menos que se indique otra unidad. Los reportes financieros 
están elaborados bajo principios de contabihdad generalmente aceptados en 
México}, Aeroaztlán S.A. de C.V. (BMV AZTlAN}, ta Compañía presentó sus 
resultados no auditados correspondientes al ejercicio termínado el 31 de diciembre 
de 2002 dentro de los cuales destaca la siguiente información: Factor de 
ocupación 59.3%i - Ingresos totales de 7,258 millones de pesos - Una Utilidad 
Antes de Impuesto del 8.1 % de los ingresos - Una pércftda de operación de 387 
millones de pesos - Una pérdida neta de 403 millones de pesos. Los ingresos 
alcanzaron 7,258 millones de pesos contra 6, 793 millones de pesos del ejercicio 
anterior, 6.8% superiores. La Utilidad Antes de Impuesto durante el ejercicio de 
2002 fue equivalente a 591 millones de pesos contra 568 millones de pesos del 
ejercicio de 2001. La ~éídida de opernc.ión en e! ejercicio de 2002 fue de 387 
millones de pesos, mientras que en el ejercicio del año anterior fue de 443 
millones de pesos. La pérdida neta fue de 403 mi!!ones de pesos. contra 578 
miHones de pesos de! e+ercicio de 200í . La generación operativa neta durante el 
ejercicio fue positiva en 102 mi!iones de pesos. El incremento en los ingresos se 
atíibuye a un ligero crecimiento del mercado internacional y a la paridad del peso 
frente a! euro, lo cuai fue compensado por !a desaceleración económica en México 
y tarifas inferiores debido a la competencia des!ea! de otras aerolíneas nacionales. 
Las mediciones básicas de disponibilidad de asientos e ingrnsos de 
pasajero/kilómetro, ASKs y los RPKs, durante el ejercicio reportado, fueron de 
1O,052 y 5, 959 millones, respectivamente, reflejando un incremento en los ASKs 
del 2. 7% y en los RPKs del 5.1 %, comparados contra los reportados para el 
ejercicio del año pasado. Respecto al crédito aprobado pOí NAFIN, se recibió la 
segunda parte equivalente a 291 millones de pesos. Derivado de! crecimiento de 
la demanda comparado contra el de la oferta, el factor de ocupación fue de 59,3% 
mayor en 1. 5 puntos pOícentuales que el registrado en el ejercicio del año 2001. 
Los ingresos por pasaferos nacionafes fueron de 4,576 miHones de pesos, 
inferiores en un 0.6% con respecto al ejercicio deí año anterior. Los ingresos por 
pasajeros internacionales fueron beneficiados por la paridad del peso con respecto 
al euro. Medidos en pesos estos fueron de 2,682 millones, superiores en un 19% 
contra los del ejercicio del año anterior. En términos de euros ascendieron a 263 
millones de euros. superiores en un 13.4% contra Jos del ejercicio del 2001, 
derivado de un incremento en la demanda del 7.2%. Los ingresos por otros 
conceptos ascendieron a 319 millones de pesos, siendo superiores en un 2.7% 
contra los reportados en el ejercicio anterior, esto se debió a la paridad dei peso 
mexicano frente al euro, principalmente. Para el ejercicio del 2003 Aeroazt!án 
iniciará operaciones en la ruta México - Buenos Aires, misma que de acuerdo con 



el plan estratégico de ventas será operada durante las temporadas altas. Por otra 
parte, las incorporaciones más recientes al inicio de 2003 a la Star Alliance fueron 
con: ASIANA, LOT y SPANAIR Los costos de operación ascendieron a 6,666 
millones de pesos, 7.1% mayores a los registrados en el ejercicio del 2001 . El 
costo de personal fue de 2,391 mil!ones de pesos, 1 % superior en términos rea!es 
al del año pasado, to cual es resultado de la renegociación de contratos colectivos 
de la reducción de personal en los últimos meses del 2002. El costo de 
combustible fue de 1,015 milk>nes de pesos, 26.3% mayor que durante et ejercicio 
pasado, resultado d~ incremento en el precio de combusti-btes, aceites y otros 
insumos. Asimismo, el gasto por servicio a pasajeros fue de 217 millones de 
pesos, 7.5% mayor al del ejercicio del año anterior en virtud de haber transportado 
más pasajeros y compensado con la implantación de medidas de austeridad. El 
gasto de comisiones a agentes aumentó en un 5. 7% para Hegar a 547 millones de 
pesos resultado del incremento en los ingresos. El renglón de seguros tuvo un 
incremento de 9.4% para ubicarse en 162 millones de pesos proveniente del 
incremento en las coberturas por responsabilidad civil. Por lo que respecta al costo 
de servicios aeroportuarios, en e! ejercicio de 2002 se llegó a un arreglo con el 
Grupo Aeroportuario Centro - Norte, con e! que habrá reducciones en este rubro a 
partir de 2003, mientras que las negociaciones con el Gr.;po Aeroportuario del 
Sureste y el Grupo Aemportuario del Pacífico iniciarán en e! primer trirr-K?stre de 
2003. ei costo J ASK antes de rentas y depíeciaciones poí ei e;~rcicio 2002 
aumentó un 3. 0% con respecto al año anterior. Aemaztián formalizó los arreglos 
para sustituir dos aeronaves, como parte de su programa de renovación de 
f1otapara 2003. 

t-.1éxico. D.F.: a 26 de febrero de 2003. 

rJíÍgue! Abdalá Abud 
Director General 
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CARTA DE CONFIRMACIÓN DE LA EMPRESA 
(EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001) 
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México, D.F. a 1 de junio de 2003. 
Espinoza, Souza y Asociados, S. C. 
L. C. Luciano Arrubarena González 
Califomia#21-A, M. Hidalgo, 11410, México, D.F. 
PRESENTE 

Señor L.C. Luciano Arrubarena González, en relación con el examen que llevó a 
cabo del 1° de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2001, y por el período que 
terminó en la fecha citada, con el fin de emitir una opinión respecto a si los 
estados de Cía. Aeroaztlán, S.A. de C.V., presentan razonablemente la situación 
financiera, resultados de operación y el origen y aplicación de efectivo, de 
conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados, ratificamos 
que de conformidad a nuestro ieal saber y entender sobre el particular: 

1. La administración de la compañía tiene la responsabil idad sobre la 
información que aparece en los estados financieros y sus notas, y que 
estos han sido preparados de acuerdo a los principios de contabHidad 
generalmente aceptados, apiicados sobre bases consistentes con las del - ~ . ano an ~enor. 

2. Hemos puesto a su dispos~ción tod:::>s ~os registros de contabilidad e 
información relativa. 

3. No han existido irregufaridades qu-e involucren a la administración o 
empieados con un papei importante en et sistema de control interno y 
contabie y que pudieran tener un efecto importante en !os estados 
financieros. 

4. No existen planes o intenciones que puedan afectar en foíma importante el 
va!or en libros o !a clasificación en los estados financieros , de activos o 
pasivos. 

5. No existen violaciones. o posibles v¡o!aciones, de leyes y reglamentos 
cuyos efectos deben ser considerados para revelación en los estados 
financieros e como base de reg:stro de pcs¡b!es pérdirlas por contingencias. 

6. Todas tas cuestiones que puedan resultar en acciVii6S lega:es contra la 
compañía, han s}do discutk:Ias con nüt:stros abogados, y han sido 
reveiadas en !os estados f.nancieros. 

7. Los registros de contabilidad que sirvieron de base para la preparación de 
los estados financieros, reflejan en forma correcta y razonable, y con 
suficiente detalle, las transacciones de la compañía. 

B. No han ocurrido eventos o transacciones desde el 1° de Enero de 2001 al 
31 de Diciembre de 2001, que pudieran tener un efecto significativo sobre 
los estados financieros, o que sean a tal grado importantes, que requieran 
ser revelados en ellos. '· 

9. Las actas de asambleas de accionistas, juntas de consejo de 
administración y comités de dirección, así como todos los contratos o 
convenios celebrados, han sido presentados a su consideración, y no 
tenemos conocimiento de transacciones o compromisos importantes que no 



e ú;;v. A e-ro-a.r¿-t"Uit-v. s. A . de,, e. V. 
P,;;..,:,e.o- de· Lct Kefon·no.·# 1 91 

Veh. C t<.[t t.u"l-t"e.nwc·, 1\..1 é.,w:;0; D. F 

hayan sido debidamente asentados en los registros contables que sirv ieron 
de base para la preparación de estados financieros. 

1 O. Los estados financieros al 31 de diciembre de 2001 incluyen todos los 
activos de la compañía de los que tenemos conocimiento. La empresa 
dispone de títulos de propiedad sobre todos sus activos. 

11 . No existen compromisos de recompra de activos vendidos anteriormente. 
12. Los inventarios se encuentran valuados bajo et costo de adquisición. 
13. las transacciones y saldos con partes relacionadas del 1 de enero de 2001 

al 31 de dtciembre de 2001, han stdo revelados en tos estados financieros. 
14. Los activos fijos han sido registrados al costo. 
15. El método de depreciación es consistente con el del año anterior, y está 

basado en las vidas útiles estimadas, las cuales creemos que siguen siendo 
apropiadas. _ 

16. No existen opciones de compra de acciones de! capital socia!, contratos o 
capital reservado. 

17. Todos los pasivos por mercancías o servicios incurridos antes del 3í de 
diciembre de 2001, han sido incluidos en el balance general. 

18. No tenemos conocimiento de la existencia de reciarnaciones por 
incumplimiento de ob ! i g:::c ~ o::es f:sca!es, reglamentos, contratos, etc., de las 
que pudieran derivarse contingencias para !a empresa. 

19.AI 31 de dióembíe de 2001 , la compañía no tenía compromisos importantes 
para la compra de aeroplanos, materiales, herramientas especiales a 
precios superiores a los de mercado a esa fecha; tampoco tenía 
compromisos importantes de operación a precios inferiores a los costos 
esperados de compra o fa br¡cación, incrementados con !os gastos directos 
de operación. 

20. Desconocemos cualquier caso en que un funcionario o empleado de la 
compañía tenga interés en alguna empresa con la que nuestra compañía 
halla realizado n e-~ocios , que pudieran ser considerados, "conflicto de 
. + ; " 1nleres . 

Atentamente, 
/ 

,.....-;\! 

l.C. Jus!iñ~mos Arizmendi 
Comisario 
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F eliciano Archundia González 
CONTADORES PÚBLICOS. 
Monte Pelvaux_Nº 1313, Desp. 4 
Col. Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo 
C.P. 11010, MÉXICO, D.F. 

Muy señores nuestros: 

México, D.F.; a 1 de junio de 2003. 

En relación con el examen que llevaron a cabo de los estados financieros de 
Aeroaz1!án S.A. de C.V., a! 31 de diciembre de 2002 y por el período que terminó 
en esa fecha, con ei propósito de emitir una opinión respecto a si dichos estados 
presentan razonablemente la situación financiera,, los resultados de operación, de 
conformidad con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados , ratificamos 
que de acuerdo ccn nuestro lea! se.ter y en~ender sobre e: particutar: 

1. La administración de la Entidad tiene la responsabilidad sobre la 
información que aparece en los estados financieros y sus notas. y que 
éstos han sido preparados de acuerdo con Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados , apiicados sobre bases consistentes con las del 
ario anterior. 

2. Hemos puesto a su disposición todos !os registros de contabil idad e 
información relativa . 

3. No han existido irregularidades que involucren a la administración o 
empleados con un papel importante en el sistema de control interno y 
contable, que pudieran tener un efecto importante en los estados 
financieros. 

4. No existen pianes o intenciones que puedan afectar en forma importante el 
valor en libros o la clasificación en los estados financieros, de activos y 
pasivos. 

5. No existen violaciones, o posibles vioiaciones, de leyes y reglamentos 
cuyos efectos deben ser considerados para revelación en los estados 
financieros o como base de registro de posibles pérdidas por contingencias. 

6. Todas las cuestiones que puedan resultar en acciones legales contra la 
Entidad, han sido discutidas con nuestro abogados, y han sido reveladas en 
los estados financieros. 

1 
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7. Los registros de contabilidad que sirvieron de base para la preparación de 
los estados financieros, reflejan en forma correcta y razonable, y con 
suficiente detalle, las transacciones de la Entidad. 

8. No han ocurrido eventos o transacciones desde el 31 de diciembre de 2002 
y hasta la fecha de la presente que pudieran tener un efecto significativo 
sobre los estados financieros, o que sean a tal grado importantes, que 
requieran ser revelados en ellos. 

9. Las actas de asambleas de accionistas y juntas del Consejo de 
Administración, así como, todos los contratos o convenios celebrados, han 
sido presentados a su consideración, y no tenemos conocimiento de 
transacciones o compromisos importantes que no hayan sido debidamente 
asentados en los registros contables que sirvieron de base para la 
preparación de los estados financieros. 

1 O. Los estados financieros al 31 de diciembre de 2002 incluyen todos los 
activos de la Entidad dE: les que tenerncs ccr.ocirniento. La ernpresa 
dispone de títulos de propiedad sobre todos sus activos y no existen 
hipotecas, garantías u otras obligaciones que los graven y no hayan sido 
reg istradas en los libros o informado a ustedes. 

11 . No existen compromisos de recompra de activos vendidos anteriormente. 

12. !as cuentas por cobrar representan operaciones reales y su 
irrecuperabi!idad se mantiene respaldada por la estimación creada para tal 
efecto, además, no incluyen importes por servicios presentados con 
posterioridad al 31 de diciembre de 2002. 

13. Los activos fijos, a partir de este ejercicio, han s¡do registrados ai costo y se 
actualizan ai cierre de! ejercicio en base a factores determinado con Índices 
Nacionales de Precios al Consumidor. 

14. El método de depreciación es consistente con el del año anterior, el cual se 
determina aplicando el método de línea recta, registrando en el resultado 
del ejercicio el monto anual determinado sobre el valor actualizado. 

15. No existen opciones de compra de partes sociales, contratos o partes 
sociales reservadas. 

16. No tenemos conocimiento de la existencia de reciamaciones por 
incumplimiento de obligaciones fiscales, regiamentos, contratos, etc., de las 
que pudieran derivarse contingencias para la Entidad. 

2 



e í,cv. A e.yc~t7uLt-v, s. A. M e. V. 
P~"""L-:ieo-de LCT. ?.efonnct, .!f 1 9 1 

Del: c~u~tJ-cteol.O'...: ·, i'vt é.;.:.ú.:o:. D.F. 

17. Desconocemos cualquier caso en que un funcionario o empleado de la 
Entidad tenga interés en alguna empresa con la que nuestra Entidad haya 
realizado negocios, que pudiera ser considerado como "Conflicto de 
Interés". 

18. Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2002, la empresa no 
obtuvo estímulos fiscales, ni recibió resoluciones de las autoridades 
fiscales. 

/ 
I 

/ 
- 1 

Mioue! Abdala Abud 
..J • 

Director General 

; .----
~---

L.C. Lu-ci?no Arrigunaga Lozano 
Contraior 
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ll.EROJl..Z:TLP.N S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES AL 31 DE DICTE~l.BRE DE 2D02 Y 2001 

CIFRAS EN PESOS CONSTANTES AL 31 DE D!-CIEMBRE DE 2002 

ACTIVO 

Activo _Circuiante: 

Inversiones Tempora!es 

Funcionarios y Empleados 

Cueíitas pcr Cobrar 

Otros Deudores 

Suma Activo Circuiante i: i 

Active Fijo: 

~ ~A 7AA con 
"'1""'T,t,....,.,~ 

8,555,687 

6,410,966 

2 694 340 

2001 

5,647,552 

3.765.794 

3,360.400 

1 ~ t::.? t:;?~ . 1._ _ , ...,.._...,, 

$ 21,562,098 

Equipo Aeronáutico (neto) s 466,120.000 s 504 ,060 000 

Invers iones en Acciones 

Mobi liario y Equipo (neto) 

n2:CiQ2sfBS ( n~to) 

Gastos ce lnsta12ción (neto) 

519,690 
-<fe c r-. c .A At"\ 
i ...; ~ ..._¡ :;:¡ _, ' ... ..., '..) 

e .~ a: ~ c: 0 !:."!C. - -_, , , -,,_,¿,_ , ~ 1-

¿J $ 4 .i8076i 

T~a! ft.ctivo ~ T 5 539 .067 .805 

22,917.550 

'< ('\') .d r:::, 7 (') ..... , ..... ~ - ·,- . ..., 

2.559 ,036 

í G.23'1 .0GO 

e i:: .~":' Ql'!'l 1 r:.~ ....... .,_, . ..,._ 1'"-· -,. ..:... , , .._ . ..._,, 

S 188Di.43i 

HS-1 



Pasivo 

Préstamos Bancahcs a Corte Plazo 

Documentos por Pagar a Proveedores 

Adeudo por Compra de .Accic.nes 

Impuestos y Otros ,~deudos 

A La¡qo Plazo 

Financiamiento Bancario a Largo P!a::o 

Cuentas por Pagar y a más de un año 

Primas de Ant iguedad y PTU 

Capital Sociai Variabie 

Resulta.dos del Ejercicio 

Suma Caprtal Contabie 

í: i 

$ 1.504.130 

.) 35.5 840 

$ 6,642,715 

594 _630 

"nnn nnn _ \ ___ , ___ _ 

1 250460 

S 6 .2S0.460 

C ~'?= ."!07 O ."'.= ,.., ._:.._)._i , ....,.,...;; ,1_,~,_,. ._, 

$ 100.000,000 

i 00. Cw. OC{) 

2 .320.000 

¿ 5 s 203.580,00-0 

Tota! Pasivo y Cap!ta! Contab!e I T ~ _i::,:iq C'if57 805 

2001 

500,000 

2410 480 

$ 4.060.480 

1 714 230 

$ 370,77 4 .. 230 

5,000,000 

i 076 719 

$ 6.076.719 

$ 2~J . 9i ¡ \429 

$ 1 ºº·ººº·ººº 
1er0.cvo.cvo 

667 ,000 

1.627256 

s 202.294.256 

HB-1 



Ingresos totales: 

A~R.Oti.2'.TLii.~.1 S .. ti_ DE C.'!. 
EST,0..00 DE RESUL T.A.DOS POR LOS EJERClC!OS iERTv'f!N.ADOS 

EL 31 DE orc¡EMBRE DE .2ú02 y .2ü0í 
Ctf PJ.,S Et~ PESOS CC~ST,~.NTES AL 31 DE o;c;cr.iBRE DE 2002 

CUENTAS PARCIAL PARCIAL 

Por pasajeros nacionales $ 21 ,940,000 $ 16,793,000 

Por pasajeros internacionales 2.682.000 1 230 000 

ER-1 

2001 

Total_ji~Lb}W'_~s- ~ J $ 24 ,622,000 $ 18,023,000 

C:: 1 u:>!rlt":: c::::i !::irinc:: 11 1=!'3n.ofil'"inc:: ---·--- , --·-· ·--, --· ·- ··-·--
Utiiidad en ooeración ¿ 2 

AAenos; Oiros Gastos (e ingresos) 

lnterescs scbre prestacior:ts y ctros gastos 

!ntereses Gravados (por pagos ant!c!pados) 

Provis ión pars péréidas lmprevisas 

Neto de Otros G~~tos e tngre!!cs ~ 3 

Ut!lidad antes de partidas extraord!narfas I .i 

l mrq "'""'""'." ,..,...,h .. - 1~ o--+~ 
, , 1 .. r-~""'..)"\.'o.J o;l''.J'V t ,.,,,. t<..r ',,_, ' ~~ 

C:::ausados 

J ifer idos 

$ 2,079,370 

(20,805) 

8S.402 

189 92) 

S 3 ,fM ,000 

7.064 .535 

- 9.257 .090 

$ i 5,364, 9i o 

-2 135 975 

$ 13.228,935 

(10,908!925} 

rt 1 r:..•7 7&:.&:. 
~ t , .....r"T" t l t • .. h J 

(159,720) 

(734 \ 

$ 1,1391 '132 

3.763.í15 

- 9 554 196 

s 8468,804 

_1 387 301 

s 7,08í ,503 



A.EROAZíL.Á.N, S.A. DE C. V. 
C:tDULA. DE CONSOUD/\ClÓN 

NÚMEROS AL 3i DE DiCiEfviBRE DE 2002 
CIFRAS EN PESOS CONSTANTES AL 31 DE mCIEMBRE DE 2002 

CUENTAS 

Activo. 

Efectivo en Caja y Bancos 

lnveísiones temporales 

Funcionaíics y empfeados 

Cuentas por Cobrar 

Otros Deudores 

Equipo Aeronáutico 

r<efacciones y Herr::im1entas 

Equipo de Córnpuio 

-fangares 

3as~os de instaiación 

Saldos al Saldos al 
31 de Dic. 2002 3i de Dic. 2002 
AEROA.t..""'TLAN LE PARiSlEN 

$ 14,744,880 

8,555,687 

2,694,340 

i::1a .:::an 
V IV : ..,_,.V.._, 

15,5 95,440 

10,?.S1 ,828 

4. 1so 76í 

$ 332,062 

153~207 

108,523 

525,3S'6 

~ f°"":l ')/C. 
t 'l,,,.' - , L.t V 

_. _ Sí_f .100 

C"..., -'f'?t""1 CCA 
y ~ 1 IV ·:.J,.._¡' . .,r-t 

HC -1 

SALDOS 
ACUMULADOS 

$ 15,076,942 

8,708,894 

6,410,966 

5,127,179 

2.694,340 

4S6,í20 ,000 

i::10 .:::an ..... : ...,,. ,· ............... 

1 5 /i9~,440 

10,391 ,828 



AEROAZTLÁN, S.A. DE C.V. 
CÉDULA DE CONSOLIDACIÓN 

NÚMEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
CIFRAS EN PESOS CONSTANTES Al 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

CUENTAS 

Pasivo y Capital Contable 

Préstamos Bancarios a C/P 

Cuentas por Pagar a Provee-dores 

Adeudos por Compras de Acciones 

Impuestos y Otros Adeudos 

Financiamiento Bancario a UP 

CL!entas por Pagar y Otros 

Primas de Seguros y Equipos Aeronáut icos 

Primas de Ant igüedad y PTU 

Cap:ta! Social Fijo 

Capital Social Vanabf8 

Reserva Legai 

Otras Reservas 

Saldos al Saldos al 
31 de Dic. 2002 31 de Dic . 2002 
AEROAZTLAN LE PARlSIEN 

$1 ,504,130 

1,233,055 

519,690 

3,385,840 

322,000,000 

594 ,630 

5,000,000 

1,250,460 

100, 000, 000 

100, 000' 000 

í ,260,000 

$ 22,928 

148,570 

519,690 

91 ,527 

499, 3~0 

30,570 

Utilidad del Ejercicio 2,320,000 690 ,5136 

' í s 539.067 .805 s 2.139.564 

HC-2 

SALDOS 
ACUMULADOS 

$ 1,527,058 

1,381 ,625 

1,039,380 

3A77,367 

322,000,000 

654,659 

5,000,000 

1,250,460 

100,499,31 o 
100,000,000 

í .290.570 

76,374 

3,010,5136 

s 541.207,369 



LE PARlSlEN, S.A. 
ESTADO DE POS iCIÓN FINANCíERA 

HT -1 

CONVERSIÓN DE EUROS A PESOS MEXJCANOS CONVERSiÓN DE EUROS A PESOS MEXICANOS 
AL TtPO DEL 31DEDIC . DE2002€=$ i0 .i9 AL TiPO DEL 3i DE DlC. DE 2001 €= SS.16 

Ejercicio 2002 Ejercicio 2001 
ACTIVO Euros T.C. al 31 Montos en 1 Euros T.C. al 31 Montos en 

de dic. pesos mex. 1 de dic. pesos mex. 

Activo circulante $ 10.19 
$ 332,062 1 

$ 8.16 
Disponible en Caja y Bancos € 32,587 " € 10,820 " $ 88,291 
Inversiones a Corto Plazo 15,035 " 153,2071 11,500 " 93,840 
Cuentas por Cobrar 10.650 " 108.523 22.256 " 181 .609 

¿ 1 € 58.272 " $ 593.792 1 € 44.576 " $ 363.740 

Activo Fijo 
Equipo de Cómputo (neto) € C:.1 ~I'\ " <:. i:::.2" ~.a.=. € 42 ,100 " <::. 343,536 -. , ...... ...,...,, ... ~ ~,~v ~ l ... 
Otros muebles y Eq. d-e oficina 
(neto) 10.135 " 103 276 ! 21230 " 173 237 

1 2 € 6í ,695 ., s 628,672 ¡ € 63,330 " $ 516,773 

Activo Diferido 1 
1 

Gastos de Instalación (neto) E 90.000 " s 917 100 l € 64414 " et 525 618 "' 
Suma del activo I 3 € 209.967 ,., s 2.139 564 ! € 172 320 ,., s 14013131 

---· ~~- ·------ - ·-- ·- -~·-----------
Pasrvo y Capital Contable 
Pasivo a Corto Plazo 
Cuentas por pagar a Prove-edorns € 14.SBO .., s 148,570 j € 3.911 .., s 31 ,913 
Adeudos fisca(es 8 .982 A -4 -, t 7 ,450 60,792 ~· ::> 1,521 l " 
Otros adeudos 5.891 " 60.029 : 6,760 ,., 55,162 
Empréstitos y Otrns Cré-ditos 2 250 .; 22.928 ¡ 1.205 " 9.833 

Pasivo Total: I. 4 f 3~ I_C3 "' ~ ".l?3 r"\!:: .• i f ¡g ??h "' <:: • 57 700 .... • · • ' ,...:.i '"' 

Capital Contable 
Capital Social € 49,000 .., s 499.310 € 100,000 ,., $ 81 6,000 
Capita l Asociado 51 ,000 .,, s 51 9,690 .,, 
Reserva Legal 3,000 .,. $ 30, 570 " {"'\f"'\f'\ 

L , UV U " 16,320 
Ot:-as Reser\1as 7,495 " $ 76,374 18,00'.) .; 146,880 
Resultados de Ejercido 67.769 " 690 566 32 .994 .; 2E9 231 

Suma Capital Contable IS € 178 264 .; $1816510 € 152 994 .; §1 248431 

Suma 
el Pasivo y Capital Contable ',.. ~o € 2Q9 967 .; S..2J:39~A E 172 ~2Q .,. $ í 406 131 



LE PARISfEN, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS POR EJERCICIOS 2002 Y 2001 

CONVERSIÓN DE EUROS A PESOS MEXICANOS 
CIFRAS EN PESOS CONSTANTES AL 31 DE DlCIEMBRE DE 2002 

Ejercico 2002 Ejercicio 2001 

Cuentas Euros Tipo de cam. Monto en Euros T ipo de cam. 
al 31 de dic. pesos al 31 de dic. 

Ingresos Totales $ 10.19 $ 8.16 

Venta de Boletos (l/V) € 114,297 ... $1,164,676 € 86,100 ... 
Otros Ingresos 56 .100 ... 571 659 17.836 "' 
Total de Ingresos I 1 € 170,397 "' s 1,736,335 r iG3,936 "' t 

Menos: 

Gastos de operaciones 

Sueldos, Salarios y 
Bonificaciones € 70.800 "' e:: .., 721 ,452 € 45.890 "' 
Utilidad en operación I 2 99.597 "' $ 1,014,883 e 58,046 "' 'C 

Menos: 

Otros Gastos Extracrdinarios € 5,600 ..,, $ 57 ,064 € 6,5"'.0 ..,, 

Intereses Pagados 1,360 "' 13,858 1,980 "' 
Provi siones para Impuestos ;?_.! 868 "' 253405 16 562 "' 

I 3 € 31 .2-28 "' e:: 324,327 € 25 052 "' 'r 

Utilidad dei Ejercicio I 4 € 67 ,769 "' $ 690.556 € 32 994 "' 

HT-2 

Monto en 
pesos 

$ 702,576 

145.542 

s 848, 118 

~ 374.462 
C!' 473,656 ... , 

$ 53,122 

16, 157 

i35.146 

$ -204.425 

e:: 269,231 .,, 



LE PP..R1SiEN S.fJ. .. 
BiLAf-~ A.U 3i üECEfviB~E: 2üü2 ET 2ul.li 

Actif 
Actif immobllise 
lmmobílisatíons incorporal/es 
Frais d 'etabiessement 

lmmobíl1$atíon$ corpore/les 
Equipements ínforrna!ique 
Autres immobili sations corporeiies 

Actif circulant 
Placemant.s de irésoterie 
Banques. catsses et c.ornptes ratta:::hés 
CreZJnce-s c!ter-;ts et cc•mptes rattacr:és 

¿ 2 

E!JROS 
~002. 

rv'lontanis 
L - . o.. 

1.i1Ul 

€ S4.500 
€ 94 ~ 500 

€ ~7 .800 
í 1.900 

( 69,700 

€ J:::, 035 
32.[;87 
10 650 

Arnortissemeni fvioniants 
et prü;ii5ions nets 

(a diduire) 

€ 6 ,240 
,. ~,....'!": 

1 1 (,):) 

€ 8DD5 

f 90.0C-O 
( 90,00Q 

€ 51 ,560 
! O. í 35 

E Sí . 6~5 

( •í5 035 
32.537 

2001 
fviontants 

nets 

E 64 414 
( €4 :4~4 

€ 42, 100 
2-f .230 

{ 631638 

€ i j 500 
~D . 320 

-· _22 .2:.(3 
t 44 576 

Total Generai (1 - 2 - 3) f 222 472 f 12 505 f 209,967 f 172 320 

Fassi'f et Cap-ita~~ 
C ::p !t_a~~x Prcpr~s 

Capttaux Assoc~é 

Ecans de reevaiuation 
ReseíVes: 

Reserve léga'.e 
Reserves s!a~ut3 \ res 

Resu(tat de !'exercise 

Dettes 

Dette d 'exp!oitat ion 
Autres dettes 
Dettes fisca les et sociales 

I í 

2, 2 

Totar General ( í - 2 } 

€ 49 Q!JO 
51 :QOiJ 

20.0C{) 
67,769 

€ 190,76"9 

,., ,., C.!"'\ 
L , LVV 

14.580 
5,891 
3:9·02 

€ 3'1 ,903 

€ 222.472 E 12,505 €. 209,957 
--·--- -

2,000 
1 C. .000 
32 994 

€ 152,494 

3 ,9 i 1 
6,760 
' ~ 450 

€ 19 326 

€ 172,320 



Charges (hors taxe~) 

Chaiges d'exp!otation 

LE F'AP.iS!EN, S.A. 
COMPTÉ DE RÉSULTAT COivi PAP~T ! F 

EXERCERS 20D2 - 2001 
EUROS 

Exercices 
2002 2001 Produits (hors taxes) 

Proclt.iits d'ex¡:;lotatron 

ER-1 

Exercices 
2002 2001 

Charges financiers 1,2-60 1,980 Montanet du chiffres d'afferaires I 1 € 114,297 € 86, 100 

Charges 
exceptionnelles 

Dotat¡on aux 

!mpcts s:.i r les 

240 1, 150 

5.2-&J 
I 1 € ?7,7f5J € 54 ,380 

beneficies 2.á 863 í 6.562 
Totai des cha rgt?s ¿; 2 €102.628 f 70,942 

So!de credite L.! r 
Jenefice 

I 3 
E 67 769 € 32 994 Tc!a1 ces p:odCJ :ts 
€·170,397 €103,936 

f ! 71) 397 E 103 936 
€ í 70.397 



Subsecretaría de N_egociaciones Comerciales lnternacionale! 

• 
Texto del Tratado de Libre Comercio ~Aéxico - Unión Europea 

. . - . 

. ,., Éste logo significa, que el archivo se encuentra en formato ejecutable, con información 
a.\ comprimida. Para descomprimirlo, es necesario guardar el archivo y hacer doble clic sobre el 

mismo, para obtener un archivo con formato para Excel. 

[B Archivos con formato PDF. Para ver éstos documentos, deberá bajar e instalar la versión gratuita 
de Adobe Systems. 

Consulte la dirección electrónica de la Representación de México ante la 
UE: www economia-bruselas.gob.mx 

Decisión sobre comercio de bienes. compras de gobierno, cooperación en materia 

de competencia . consulta de propiedad intelectual y solución de controvers ias 0 

Sistema de consulta a los ane xos de 
desoravacién . 

Descripción de !os códigos de desaravación arancc 1ana para productos industria!es. G 

Descripción de los cód igos de desoía'1ación arance!aria oara productos agrícolas y 

pesqueros. [El 

Anexo 1 - Anexo de desgravación de la Comunidad Europea 0 

Lista de desgravación de la Comunidad Eurooe~ 

Anexo 11 - Anexo de desgravación de México G 

Lista de desqrnvación de Méxi~ 

Regl8s de origen 

Anexo 111 - Reglas generales !EJ 

.A.péndice 1 - Notas introductorias [3 

Apéndice 11 - Reglas específicas G 

Apéndice 11 (A) - Notas IEJ 



Apéndice 11 (A}- Notas0 

Apéndice 111 - Certificado y solicitud de circu!ación de 
mercancías 

Apéndices IV y V - Declaración en factura y plazos 0 

Declaraciones conjuntas 1 - XI [El 

Restricciones cuar.titztivas 

Anexo IV y V - Con referencia a ciertos oroductos [3 

Compras de got:ie::io 

.A.nexo VI G 

/..nexos V I! - X!V 

C~:)mp9tr:~c.:.: 3 

Anexo XV - Ccoceración en r.;a ter-ia de 
comoe tencia 

A.nexo XVI - Regias rncce!o de 
píOcedimiento . 

. A.pénd ice 1 - Cód igo de conducta [E 

Declaraciones Coniuntas XI! - XV G 

Decis ión sobre comercio de servicios. inversión v pagos relacionados. protección 

de derechos de prooiedad intelectuaí y solución de contíOversias . [9 

Se:-vi<:ios f.n2ocieros 

Anexo 1 - Reservas [9 

Anexo ! -: Autoridades financieras. 

Solución de co;-¡trove~sias 

Anexo 111 - Reglas modelo de proced imientos. [9 



Apéndice 1 - Código de conducta G 

Declaración coniunta : Medios alternativos para la solución de controversias . [t] 

[Portada] [Tratados] [Difusión] [Estadística] [Foros] Onversiónl [Negociación] [Sitios] [Buzón] 



EURO 

Exportaciones mexicanas a Francia1: 

Jean Michel So!er, importador, dice que los mexicanos debemos 
entender que con calidad ganaremos más mercados; lo que más 
importan los franceses son: limones, aguacates, tequila, cerveza, 
muebles, artesanías; sin embargo el comercio mexicano hacia 
Francia todavía es sumamente limitado, pues en la actualidad 
alcanza el lugar 53 como su proveedor. Además los empresarios 
mexicanos no aprovechan ampliamente el TLC México - Unión 
Europea. 

1 
Expansión.- Abril 2003 



1 
1 

La República Mexicana 
ante la Comunidad Económira Europea 

Pierde México frente a UE 
En 1999, un año antes del TLCUEM, México exportó a la UE 

productos por 5, 209.6 millones de dólares, y tres años 
después, esa cifra prácticamente no se movió, al sumar 

5,218.7 millones 

Millones de dólares 

1 Exportaciones ! Importaciones saldo 
2000 ! 5,610, 197 1 15,032,671 - 9,422,474 
2001 ! 5,334,068 ! 16,313,867 - 10,979,799 
2002 ¡ 5,218,714 -~827,823 ! - 11,409, 109 

1 

·-+--·-
2003 1,321,916 i - 2,907,487 1 4 ,229,403 l 

Fuente : SE 

1 

i 

1

, Producto Cuota 
1 

Cuota empleada 1 

disponible* L! (%) 1 

r--------·--+---~(T_o_n_e_!adasJ___ ---·-----~ 
: Huevo 1,300 1 ~ 
!Mieldeabej_a ____ _,___ _ _ __ 3_0~·º-º-º~1 ______ 4_1--i.3 ¡ 
1 Flores 1,500 ! 0.4 1 
; Espárrago --~-----60-0~1------·· 2.7 I 
fehícharo 1 500 i O O 

¡Aguacate -i----· 20,000 ~ _p~~~ 
¡Fresa congelada 1 1,000 ! O.O ¡ 
1 Melazas de caña 275,000 1 O.O ,__ ________ ......___~-~~ 
¡Jugodenaran·a 1.000 · 47.3 
1 Jugo de piña 2,500 O.O 1 

1 Jugo de naranja ¡' 1 

! congelado 30,000 , 29.8 
(*) Periodo de la cuota: 1 de julio de 2002 a 30 de junio de 2003. 

Jean Michel Soler - TLCUEM 
EXPANSIÓN ·Mayo 2003 

Cifras al 12 de mayo de 2003 



ENCUESTA DE CULTURA ORGANIZACIONAL: 

Instrucciones: 

CASO AEROAZTLÁN S.A. DE C.V. Y 
LA SUBSIDIARIA LA PARISIEN S.A. 

Este cuestionario debe contestarse de la manera más completa y auténtica posible: 

a) De manera anónima retro-alimentar con información para que la organización 
consiga un mejor desarrollo. 

b) La evaluación es la clave de la administración. 
e) Para un mejor entendimiento del ambiente de trabajo, entre nacionales y 

extranjeros. 

A. ANÁLISIS GLOBAL DE LA ORGANIZACIÓN 

1. Los objetivos de esta Oíganización son ciaramenie definidos y 
revisados regularmente. 

2. Los gerentes y surervisores todos t:en ·~n la oportunidad de participar 
en este proceso de establecer objetivos. 

3. La orga;;ización tiene mecanismos de evaluación periódica del lo~FG 
de los objetivos. 

4. La administración regulamlente revisa las tareas y las 
responsabilidades, de la misma manera que la ejecución de la 
autoridad. 

5. Los gerentes principales aseguran el desarrollo adecuado de su 
personal y que tengan el entrenamiento sus empleados para llevar a 
cabo las tareas asignadas. 

6. La administración tiene un sistema adecuado para la evaluación de 
sus emp{eados sobre actividades normales y significativas. 

7. La organización pone interés en que la cooperación de los empleados 
sea una norma operacional. 

8. La administración utiliza bien las energías de su fuerza de trabajo. 

9. El ambiente de trabajo motiva a los empleados a hacer su mejor 
esfuerzo. 

1 O. La organización recompensa a su personal, sobre méritos y buen 
desempeño, motivándolos a ta competencia. 

1234567 

1234567 

1234567 

1234567 

1234567 

1234567 

1234567 

1234567 

1234567 

1234567 

1 



B. COMUNICACIÓN ORGANfZACfONAL. 

11. ¿Estás satisfecho con el estado presente de comunicación de la 
organización? 

12. ¿Crees que la comunicación con la administración y tú es adecuada? 

13. ¿Piensas que la comunicación de la Alta Dirección y el personal de tu 
área es satisfactoria? 

14. ¿Crees que la comunicación entre el área de tu responsabilidad y tus 
subordinados es satisfactoria? 

15. ¿Consideras que hay una adecuada comunicación escrita en la 
organización? 

16. ¿Consideras que hay una adecuada comunicación grupal? 

17. La comunicación que mantienes con distintos nivelas de la 
administración es extensamente 

C. EVALUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN. 
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hacia abajo ( ) 
hacia arriba ( ) 
circular ( ) 

En términos generales puedo evaluar a la administración de la siguiente manera. 

18. Las metas y ob;e:: ·~·o ::: de la aé:71¡nistración son claros. 1234567 

19. Hay confianza entre ellos y sus subordinados. 1234567 

20. Hay consistencia organizacional en !as políticas y procedimientos. 1234567 

D. VALORACIÓN DEL EQUtPO DE TRABAJO. 

Por favor contesta esta sección en términos del grupo de trabajo que tu diriges. 
Es decir, responde en términos del personal que a ti reporta y del cual tu eres 
responsable. 

21. Las relaciones interpersonales y el ambiente de trabajo en mi grupo 
son amables y cooperativas. 

22. Los miembros se motivan unos a otros para dar su mejor esfuerzo, 
reforzando una conducta exitosa. 

23. El grupo está abierto y listo para cambios organizacionales. 
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E. RELACIONES ORGANIZACIONALES. 

Por favor marca la categoría que mejor describe fa presente situación para ti. 

24. Los empleados generalmente confían en la alta dirección. 

25. Los empleados generalmente son abiertos y auténticos en sus 
relaciones de trabajo. 

26. Los gerentes mayores sienten la amenaza de los gerentes jóvenes 
que tienen más preparación académica y son competentes. 

F. CAMBIOS ORGANIZACIONALES. 

27. La organización es capaz de adaptarse a los cambios cutturales de la 
sociedad en la que interactúa. 

28. La organización busca adecuarse a sus empleados y a aquelios 
cambios que les afectan. 

29. La organización negocia la adaptación cultural con ei personal de 
primer ingreso, que vienen a formar parte de su fuerza de trabajo y 
administración. 

30. La organización es innovadora y busca modos de mejorar el ambiente 
institucional. 
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Desíeua! l!alauce en e! srocess lle ~ermra camerclat f!éxite es una 66 ies 
NÍSCS lüeRIS llVlfOCidQS, tese a les tral:idu vig~ntes. 

1cum1os desatJmecllaas. 
México tiene tratados comerciares con 32 países y es de los mayores 
exportadores del mundo .... .. . 
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Programa de Posgrado en Ciencias de la 
Administración 
Oficio: PPCA/EG/2004 . 

. . Asunto: Envío oficio de nombramiento de jurado de Maestría . 

;'>'\ rn ·. Coordinación 

lng. Leopoldo Silva Gutiérrez 
Director General de Administración Escolar 
de esta Universidad 
Presente. 

At'n . : Biol. Francisco Javier 1 ncera Ugalde 
Jefe de la Unidad de Administración del Posgrado 

Me permito hacer de su conocimiento, que el alumno Ricardo Muciño Arroyo 
Basurto, presentará Examen General de Conocimientos dentro del Plan de 
Maestría en Administración (Negocios Internacionales), toda vez que ha concluido 
el Plan de Estudios respectivo, por lo que el Subcomité de Nombramiento de 
Jurado del Programa, tuvo a bien designar el siguiente jurado: 

M.A. José Pablo Javier Licea Alcazar 
Dr. Abel Giralda Giralda 
M.C. Yolanda Funes Cataño 
M.A. Víctor Alfaro Jiménez 
M.A. Rafael Rodríguez Castelán 
M.A. Julio Alonso Iglesias 
Dr. Ignacio Mercado Gasea 

Presidente 
Vocal 
Vocal 
Vocal 
Secretario 
Suplente 
Suplente 

Por su atención le doy las gracias y aprovecho la oportunidad para enviarle un 
cordial saludo. 

Atentamente 
"Por mi raza hablará 1 espíritu" 
Cd . Universitaria, D. , 23 de enero del 2003. 

ograma 

Dr. Ricardo 
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